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írliculo de oficio.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DK LAS ISLAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid del 22 de noviem
bre y siguientes, se halla inserlo el siguien
te decreto y reglamento:

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ACU

lado 
Es-

COD' 
do? 
rea- 
.¡cor

iren- 
¡bre- 
?ni' 

e?

DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
expuestas por el ministro de Gracia y Justi
na, y oído el Consejo de Estado en pleno;

Como Regente del Reino,
Vengo en aprobar el reglamento general 

para la ejecución de la lev de 21 do diciem- 
de 1869 reformando la Hipotecaria de 

8 de febrero de 1861.
Madrid veintinueve de octubre de mil 

ochocientos setenta.—Francisco Serrano.— 
1-1 ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

IIÉGLAMENTO GENERAL
URA LA EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

TÍTULO PRIMERO.
BE LOS TITULOS SUJETOS Á INSCRIPCION.

. Articulo 1.° Conforme á lo dispuesto en 
08párrafos l.°, 2.° y 3." del art 2.° de la 
T: no solo deberán inscribirse los títulos 

■n (iue so constituyan, reconozcan, trasmi- 
¡uh modifiquen ó extingan el dominio ó los 

ljCrcchos reales que en dichos párrafos se 
’aimcionan, sino cualesquiera otros relativos 

''.^‘hos de la misma índole, como ad-
í*11 [Aciones de fincas pertenecientes a la mi- 
'u teservable de los mayorazgos, concesio- 

I -finilivas de minas, caminos de hierro, 
'fujls' pastos y otros semejantes, ó bien 
^al(iuier acto b contrato legítimo que, sin 
(i' ni‘1' nombre propio en derecho, modifique 

luego ó en lo futuro alguna de las ia-
¡I 11 des del dominio sobre bienes inmue- 

e's ú derechos reales.
lkrAl"L 2.° Los actos y contratos que con 

gentes nombres se conocen en las pro- 
^ [Uias regidas por fueros especiales, y pro- 

i'especto a los bienes inmuebles ó de- 
^[dos reales cualquiera de los efectos indi- 
bin°s e9cl artículo precedenle, estarán tam- 
0lrA,SUjelos il inscripción. Tales son, entre 
q % el usufructo conocido en Aragón con 
n^'mbre de Vw^etlacl, el contrato deno- 
^“ado en Cataluña HeTetiaWÁeuto un-ÍDer- 
(]e ’ V oíros semejantes, siempre que hayan 

'Urlir alguno de los mencionados efectos. 
asaclas expedidas por el respectivo Dio

una partición, bien porque poseyendo bie
nes que le hayan sido disputados esté man
tenido en su propiedad por transacción ó 
sentencia ejecutoria, ó bien por otra cual
quiera causa, deberán inscribirse todos los 
títulos, comprendiéndolos, siendo posible, 
en una misma inscripción.

Art. 7.° El propietario que carezca de • 
lítulo escrito de dominio inscribirá el dere
cho (¡ue tenga, con arreglo á la establecido 
en el til XIV de la ley.

Art. 8.u Se considerarán documentos 
auténticos para los efectos do la ley los (¡ue 
sirviendo de títulos al dominio ó derecho 
real estén expedidos por el gobierno, ó por 
autoridad ó funcionario competente para 
darlos y deban hacer fé por si solos.

Art. 9.° Los documentos otorgados en 
el extranjero sólo podrán suscribirse des- . 
pues de ser oficialmente traducidos por la 
oficina de la Interpretación de lenguas ó por ; 
cualquier otro funcionario (¡ue para ello es
té competentemente autorizado.

No podrán inscribirse las sentencias dic
tadas por tribunales extranjeros hasta que 
el Tribunal Supremo disponga su ejecución, i 
conforme á lo determinado en la ley do cn- 
juiciamienlo civil.

TITILO II.

DE LA FORMA Y EFECTOS DE LA INSCRIPCION.

Art. 10. Los registradores incurrirán en 
responsabilidad negando ó deteniendo la 
inscripción (¡ue se les pida por persona au
torizada para ello, según el artículo 6.° de 

, la ley. ' •
Art. II. Se entiende por representante 

legítimo del interesado en una inscripción 
para el efecto de pedirla, según lo dispuesto 
en el art. 6." de la ley, aquel (¡ue deba re
presentarle con arreglo á derecho en todos 
los actos legales, como el padre ó la madre 
por el hijo que esté bajo su potestad, el ma- 

; rido por la mujer, el tutor ó curador y el 
i mandatario, aunque el mandato sea verbal 
! ó tácito.
| Se tendrá por mandatario, para los cfec- 
i los de presentar documcnto.-ren el registro y 

solicitar la inscripción, cuahjuiera persona 
á quien el interesado confiera'este encargo.

Art. 12. Para asegurar la inscripción 
en el caso del art. 7.u de la ley, el notario 
ó la autoridad ó funcionario (¡ue expida ó 
autorice el titulo en qué se rescr\e el dere
cho de tercero remitirá directamente al re
gistrador los documentos necesarios para 
hacer dicha inscripción.

Los gastos (¡ue ocasiono la remesa de los 
referidos documentos serán de cuenta de los 
otorgantes del acto ó contrato en que se ha- 
va consignado la reserva del derecho del 
le itero.

Cuando el acto ó contrato (¡ue contuviere 
dicha reserva se autorizare en el extranjero, 

■ el agente español diplomático ó consular re
- milíiÁ el documento ó documentos al mi

cesano, ó de su orden, que acrediten haber
se realizado la conmutación de los bienes de 
las capellanías colativas declaradas subsis
tentes con arreglo al Convenio de 24 de ju
nio de 1867 é instrucción de 2o del propio 
mes, estarán asimismo sujetas á inscripción, 
debiendo presentarse con ellas la escritura 
de fundación de las capellanías, la de inven
tario de los bienes conmutados, y la de par
tición si fuere mas de una la persona á cuyo 
favor se hubiese hecho la conmutación. En 
el caso de haberse seguido litigio ante el 
Tribunal civil competente para la declara
ción del derecho de las familias interesadas 
en la conmutación, ó para el señalamiento 
de la parte alícuota de bienes y de la de la 
renta que deba convertirse en inscripciones 
intrasferibles, se acompañará ademas la eje
cutoria. No acompañándose esta, la inscrip
ción de los bienes inmuebles y. derechos rea
les adquiridos por la conmutaron no perju
dicará á tdreero si no hubiesen trascurrido 
cinco años desde La fecha do aquella, ni di
chos bienes ó derechos podrán ser liberados 
sino después de cinco años, contados desde 
el dia de su inscripción en el Registro. ,

Art. 3.° La obligación de trasmitir á 
otro el dominio de cualquier inmueble ó de
recho real, ó de constituir sobre uno ú otro 
algún derecho de la misma índole, no esta
rá sujeta á inscripción. Tampoco lo estará 
la obligación de celebrar en lo futuro cual
quiera do los contratos comprendidos en los 
artículos anleriores, á menos (]uc en uno u 
Otro caso sea garantida dicha obligación per
sonal por medio de otra real.

Art. 4.° Las sentencias ejecutorias (¡ue 
deben inscribirse, conforme á lo dispuesto 
en el párrafo 4 0 del art. 2.° de la ley, no 
son tan sólo las que expresamente declaren 
la incapacidad de alguna persona para ad
ministrar sus bienes, ó modifiquen con igual 
expresión su capacidad civil en cuanto á la 
libre disposición de su caudal, sino también 
todas aquellas que produzcan legalmenle 
una ú otra incapacidad,- aunque no la decla
ren de un modo terminante.

Art. 5 “ Lo dispuesto en el párrafo 5 " 
del art. 2.° de la ley respecto á la inscrip
ción de los contratos de arrendamiento será 
también aplicable á los de subarriendo, su
brogaciones, cesiones y retrocesiones de ar- 

' rendamientos, siempre que tengan las cir
cunstancias expresadas en dicho párrafo; 
pero debiendo hacerse en tales casos, no 
una inscripción nueva, sino un asiento de 
ñola marginal á la inscripción que ya estu
viese hecha del arrendamiento primitivo.

Art. 6.° Se entenderá por título para 
lodos los efectos de la inscripción el docu
mento público y fehaciente, entre vivos ó 
por causa de muerte, en que funde su de
recho sobre el inmueble ó derecho real la 
persona á cuyo favor deba hacerse la ins
cripción misma.

Cuando dicha persona tuviere mas de un 
titulo, bien porque siendo heredero ó lega
tario funde su derecho en un testamento \ 

nisterio de Estado, el cual los pasará al de 
Gracia y Justicia para el curso correspon
diente. , ,

El registrador, en su vista, hará la ins
cripción si el acto ó contrato no estuviere 
sujeto á impuesto, procediendo respecto al 
cobro de sus honorarios según lo prevenido 
•en el art. 336 de la ley. Si debiere pagarse 
impuesto, el registrador extenderá el asien
to de presentación, y no verificará la ins
cripción hasta haberse efectuado el pago de 
aquel. , .

Cuando el acto ó contrato se refiera á bie
nes situados en territorio de diferentes re
gistros, el registrador lo remitirá al que cor
responda después de extender en el suyo el 
asiento de presentación, dando el corres
pondiente aviso al interesado; en igual for
ma procederán los demas registradores has
ta el último.

Art. 13. Los registradores cuidarán ba
jo su responsabilidad de (¡ue al anotar o 
inscribir, en su caso, los actos ó contratos 
á que se refiero el artículo anterior, se ha
ga en el asiento expresa mención del dere
cho real reservado y de las personas á cuyo 
favor conste la reserva.

Art. 11. En el acto de ser presentado 
un titulo en el registro, se extenderá el 
asiento de presentación.

Art. 14. No se verificará anotación ni 
inscripción alguna sin que previamente se 
acredite el pago del impuesto sóbrelas tras
laciones de dominio, si lo devengare el ac
to ó contrato.

La liquidación del referido impuesto se 
verificará por las dependencias de Hacienda 
pública ó por el mismo registrador do la 
propiedad, si para, olio hubiese sido delega
do por la autoridad competente del ramo.

La liquidación y pago del impuesto de
berá acreditarse por medio de la correspon
diente carta de pago, que se archivará en 
el registro. Cuando dicho pago deba acredi
tarse en mas de un registro, el (¡ue libre la 
carta de pago expedirá de esta tantos ejem
plares cuantos fueren los registros en que 
deba hacerse constar dicho pago, debiendo 
quedar en ellos archivados.

Art. 16. La inscripción se hará por los 
registradores dentro de los lo dias siguien
tes al do la presentación de la carta do pa
go del impuesto, y si no lo devengare el ti
tulo, en igual término, contado desdo la fe
cha del asiento de presentación.

Si trascurriese dicho plazo sin verificarse 
la inscripción, podrá el interesado acudir 
en queja al delegado para la inspección del 
registro, justificando la demora x protestan
do exigir del mismo registrador los perjui
cios que de ella so sigan.

El delegado, en su vista, mandará hacer 
la inscripción; y si no justificase el regis- 
Irado/ haber existido para verificarla algún 
impedimento material inevitable, dará -par
le al presidente de la Audiencia para (¡ue 
lo imponga la corrección correspondiente.

1 Art. 17. Si en un mismo lítulo se ena-
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jenarén ó gravaren bienes situados en ter
ritorio perteneciente ¡i diferentes registros, 
se inscribirán aquellos en el registro corres
pondiente, surtiendo efecto la inscripción 
desde la fecha de la presentación del título 
en cuanto á los bienes á que la misma se 
refiera.

Si alguna finca radicare en territorio per
teneciente á dos ó mas registros, se hará la 
inscripción en lodos ellos, incluyendo en» 
cada uno tan sólo la parle de la misma fin
ca que en él estuviere situada.

Art. 18. Cuando en un mismo título se 
enajenaren ó gravaren diferentes fincas, se 
hará la correspondiente inscripción en la 
hoja destinada a cada una de ellas, indican
do en cada inscripción las domas fincas com
prendidas en el título, y el folio y número 
en que se hubieren hecho las inscripciones 
que á ellas se refieran.

La indicación que según el párrafo ante
rior debe hacerse en cada inscripción de las 
lineas comprendidas en 11 mismo titulo se 
verificará por nota marginal, expresando 
ademas en el cuerpo de cada una de las 
inscripciones, y antes de las palabras Todo 
lo referido consta etc., que en el mismo 
título se comprende esta finca (y si fuesen 
mas de dos, el número de las que sean) y 
que se hallan registradas en el libro, folio y 
número expresados en la nota marginal dé 
la propia inscripción.

Cuando el título solo contenga dos ó tres 
fincas, se hará en la nota marginal década 
una de ellas indicación de las demas com
prendidas en el mismo titulo, con expresión 
del folio y número en (¡ue se hubieren hecho 
las inscripciones de las mismas; pero si ex
cediesen de dicho número, la nota margi
nal contendrá lo siguiente: «Las otras (se 
determinará el número que sea) fincas com
prendidas en el mismo titulo de donde se ha 
tomado esta inscripción se hallan registra
das en los folios y números que se expresan 
en las notas marginales del asiento de pre
sentación, número......folio........lomo........... 
del libro diario.

Art. 19. Para numerar las fincas que 
se inscriban, conforme á lo dispuesto en el 
art. 8.u de la ley, se señalará con el núme
ro 1.° la primera cuyo dominio se inscriba 
en los nuevos registros, y con los números 
siguientes, por,órden liguroso de fechas, 
las que sucesivamente se vayan inscribien
do en los mismos términos.*

Dicha numeración se hará siempre en 
guarismos.

Art. 20. Los registradores, ántes de ha
cer la inscripción ó anotación preventiva de 
bienes inmuebles o derechos reales trasferi- 
dos ó gravados por persona á cuyo favor no 
se halle inscrito el dominio de ellos, exami
narán cuidadosamente el registro para ave
riguar si dicho dominio está inscrito á favor 
de otra persona. En el caso de no estarlo, 
harán con arreglo al art. 20 de la ley la 
inscripción solicitada ó la anotación preven
tiva que corresponda, siempre que del título 
presentado ó de otro documento fehaciente 
resulte probado que el trasferente adquirió 
el dominio antes del l.° de enero de 1863. 
Si el dominio de los inmuebles ó derechos 
reales estuviere inscrito á favor de otra per
sona, denegarán la inscripción ó la anota
ción preventiva, sin perjuicio de la facultad 
concedida por los artículos 389 y 392 de la 
ley para registrar los títulos anteriores á 
1863.

Art 21. Cuando no sea inscripción de 
dominio la primera que deba hacerse rela
tiva á cualquiera finca, se procederá confor- 

‘me á lo prevenido en el párrafo segundo del 
art. 228 de la ley, extendiendo la inscrip
ción en la forma siguiente:

«Finca número ... (el qae corresponda.)
Certifico (pie el libro. , folio. ..., se ha

lla una inscripción de propiedad, cuyo te
nor es como sigue: (.Aquí la inscripción.) 
Concuerda con el asiento á (pie me refiero; 
y para poder extender la inscripción que si
gue, traslado la presente que firmo en......... 
(fecha y Jimia.

Si la inscripción del registro antiguo (pie 
deba trasladarse al nuevo, conforme á lo 
prevenido en el párrafo anterior, no contu
viere alguna do las circunstancias exigidas 

en los artículos 9.°, 10 vil de la ley, las 
adicionará el registrador á continuación de 
la misma iuscripcion trasladada, tomándo
las del nuevo título que se le presente si de 
él resultaren, y en otro caso de una nota que 
para este efecto deberá exigir, extendida de 
conformidad y firmada por todos los intere
sados en la inscripción

Esta nota deberá quedar archivada en el 
registro.

Para los efectos de este artículo, se consi
derarán interesados en la inscripción las 
que hayan sido parle en el acto, ó contrato 
que la produzca, y el tercero á quien por el 
mismo acto ó contrato se reserve algún de
recho real.

, La expresada adición se hará á continua
ción de las últimas palabras de la inscrip
ción trasladada en los términos siguientes:

«Certifico que careciendo la inscripción 
Íireinserta do las circunstancias que exige 
a ley, las adiciono con arreglo á la escritu

ra de......, que ahora se presenta por parle 
de D. A...... , ó a la nota que el mismo y 
D. B .... me han entregado, firmada de con
formidad por ambos en los términos siguien
tes: (A qnl las circunstancias adicionadas) 
y después «Concuerda etc.»

Cuando el primer asiento que se pida sea 
traslativo de un derecho real impuesto so
bre una finca cuyo dominio no constase ins
crito en el antiguo registro, y con el título 
presentado ó con otros documentos fehacien
tes se acredite la adquisición del dominio 
de la finca y del derecho real antes de l.° 
de enero de 1863, se harán dos inscrip
ciones.

La inscripción de dominio de la finca se 
verificará con sujeción á las reglas genera
les, y la del derecho real se hará como cor
responda á las de su clase; pero sin descri
bir de nuevo la linea y refiriéndose sola
mente á la inscripción dé esta.

Art. 22. Para los efectos del párrafo 
cuarto del art. 2.° de. la ley y del art. í.° 
de este reglamento, se hará la inscripción 
de las sentencias firmes declarando la in
capacidad, á tenor de las reglas que sean 
aplicables, del art. 29 de este reglamento, 
y ademas se consignarán las circunstancias 
siguientes:

1 .a Nombre, apellido v vecindad del de
mandante.

2 / Objeto de la demanda.
3 .a , Parte dispositiva de la sentencia, con 

expresión del Juzgado ó Tribunal que la 
hubiese dictado y su fecha.

4 .a Acta de publicación de la incapaci
dad y designación de la persona á quien se 
haya autorizado para administrar, si la eje
cutoria la determinare.

Art. 23 Las inscripciones relativas a 
cada finca se numerarán también por el or
den con que se hicieren.

Art. 24. Cuando se divida una finca 
señalada en el registro con su número cor
respondiente, se inscribirá con número di
ferente la parte que se separe á favor del 
nuevo dueño; pero haciéndose breve men
ción de esta circunstancia al margen de la 
inscripción antigua y refiriéndose á la nueva.

Cuando se reunan dos fincas para formar 
una sola, se inscribirá esta con un nuevo 
número, haciéndose mención de ello al már- 
gen de cada una de las inscripciones ante
riores, relativas al dominio de las fincas 
que se reunan. En la nueva inscripción se 
hará también referencia de dichas inscrip
ciones, asi como de los gravámenes (¡ue las 
mismas fincas reunidas tuvieren con ante
rioridad.

Art 25. Para dar á conocer con toda 
exactitud las fincas y los derechos que sean 
objeto de las inscripciones, ejecutarán los 
registradores lo dispuesto en el art. 9 u de 
la ley con sujeción á las reglas siguientes:

1 .“ La naturaleza de la finca se expre
sará manifestando si es rústica ó urbana, y 
el nombre con que las de su cíese sean cono
cidas en la provincia ó lugar.

2 .a La situación de las fincas rústicas 
se determinará expresando el término, pa
go, partido ó cualquier otro nombre con que 
sea conocido en el lugar en que se hallaren, 
sus linderos por los cuatro puntos cardina
les, la naturaleza de la finca colindante v 

cualquiera circunstancia que impida confun
dirlas con otras.

3 / La situación de las fincas urbanas se 
determinará expresando el pueblo en que 
se hallen, el nombre de la calle ó lugar, el 
número si lo tuvieren; y si esto fuere de 
fecha reciente, se añadirá* el que hayan te
nido ántes, el número de la manzana ó cual
quiera otra circunstancia que sirva para 
distinguir la finca inscrita de otra.

4 .a La medida superficial se expresará 
en la forma que constare del título y con las 
mismas denominaciones que en él se em
pleen; pero si del título no resultare dicha 
medida, se expresará en la inscripción esta 
circunstancia.

5 a La naturaleza del derecho que se 
inscriba se expresará con el nombre que se 
le dé en el título; y si no se le diere ningu
no, no se designará tampoco en la inscrip
ción.

6 .a El valor de la finca ó derecho ins
crito se expresará, si constare en el título, 
en la misma forma que apareciese en él, 
bien en dinero, bien en especie, de cual
quiera clase que sea. También se expresará 
dicho valor si se hubiere hecho constar pa
ra el pago del impuesto por medio de tasa
ción, ó si tratándose de un usufructo ó pen
sión se hubiese capitalizado también para el 
pago de dicho impuesto.

7 .a Para dar á conocer la extensión y 
cargas del derecho que deba inscribirse, se 
hará mención circunstanciada y literal de 
lodo lo que, según el título, limite el mis
mo derecho y las facultades del adquirente 
en provecho de otro, ya sea persona cierta 
ó ya indeterminada, asi como los plazos en 
que venzan las obligaciones contraidas, si 
fueren de esta naturaleza las inscritas.
• 8.a Las cargas de la finca ó derecho á 
que afecte la inscripción inmediata ó me
diatamente podrán resultar, bien de alguna 
inscripción anterior, ó bien solamente del 
título presentado. En el primer caso se in
dicarán brevemente su naturaleza y núme
ro, citando el que tuviere cada una y el fo
lio y libro del registro en que se hallaren: 
en ¿1 segundo caso se referirán literalmen
te, advirtiendo que carecen de inscripción. 
Si apareciesen dichas cargas del titulo y del 
registro, pero con alguna diferencia entre 
ambos, se notará laque resulte.

9 .a Los nombres que deban consignarse 
en la inscripción se expresarán según cons
ten del título, sin que sea permitido al re
gistrador, ni aun con acuerdo de las partes, 
añadir ni quitar ninguno. Al nombre se 
añadirán, si también resultaren del título, 
la edad, el estado, la profesión y el domici
lio. Las sociedades ó establecimientos pú
blicos se designarán con el nombre con que 
fueren conocidos, expresándose al mismo 
tiempo su domicilio, y además el de la per
sona que en su representación pida la ins
cripción si no fuese una sociedad conocida 
únicamente por su razón.

10 . Toda inscripción de actos ó contra
to' que hayan devengado derechos á favor 
de! Estado expresará ademas el importe de 
estos y la fecha y el número de la carta de 
pago.*

11 . En las inscripciones de arrenda
mientos se expresarán su precio y la dura
ción del contrato.

12 . Al final de toda inscripción ó ano
tación expresará el registrador los honora
rios que devengare por ella.

Art. 26. Cuando el título sea traslativo 
de dominio de dos ó mas fincas, sólo se ha
rá la inscripción con la extensión que mar
can las reglas prescritas en el artículo an
terior, respecto de aquellas fincas que aun 
no estén inscritas en el registro moderno.

Las inscripciones, que deberán hacerse 
en cumplimiento de lo que ordena el artí
culo 234 de la ley, solo contendrán las cir
cunstancias siguientes:

I a Naturaleza y nombre de la finca, si 
lo tiene expresado, su descripción, ó en su 
caso la del derecho real.

2 a Indicación de las cargas.
3 .a Nombre, apellido y vecindad del 

trasferente y adquirente de la finca ó dere
cho real, naturaleza del acto ó contrato, 
fecha y población en que se otorgó ó expi

dió el titulo, y nombre del notario aut • 
zante ó de la autoridad ó funcionario m 
hubiese expedido. queli

4 .a Referencia al número de la fin.,
de la inscripción, libro v folio donde eV
conste. ila

5 .a Expresión de haberse pagado losa 
reehos al Estado, si el acto ó contrato L 
devengare, ó de que no los devenga.e.

6 .a Fecha, media firma v honorarios
7.a Al margen se pondrá una nota, 

los términos dispuestos en el art. 18 de $ 
reglamento.

Cuando el título no sea traslativo de dit 
minio y se refiera á mas de una finca s 
inscribirá primero el dominio, y despue 
sólo se hará la inscripción extensa en la fin. 
ca de mas valor ó en cualquiera de ella- 
si el valor fuese igual: todas las demas. 
harán con sujeción á las reglas que pre
ceden. ’

Los registradores observarán puntualmen
te las reglas expresadas para hacer asientos 
extensos y concisos, según proceda, y siem
pre que con un mismo documento se les pi
da la inscripción ó anotación de dos ó mas 
tincas ó derechos.

Cuando sea de cancelación el primer asien
to que se pida, relativo á una finca ó dere 
cho real, se observará lo dispuesto en el 
art. 325 de este reglamento.

Todas las cantidades y números que se 
mencionen en las inscripciones, anotaciones 
preventivas, cancelaciones y asientos de pre
sentación se expresarán en letra.

Art. 27. En toda inscripción relativa a 
fincas en que el suelo pertenezca á una per
sona y el edificio ó plantaciones á otra se 
expresará con claridad esta circunstancia.

Art. 28. Hecha la descripción de una 
finca en su inscripción de propiedad, no se 
repetirá en las demas inscripciones ó anota
ciones que se hagan relativas á la misma, 
siempre que de los títulos presentados para 
ellas resulten designados de igual manera 
el nombre, la situación, la medida sufier- 
ficial, los linderos ú otra circunstancia im
portante; pero se citarán el número déla 
finca, el de la inseripcion y el folio y Vibro 
del registro en que se hallé dicha dcscfilh 
cion, añadiendo las demás circunstancias 
que la completen y aparezcan de los mismos 
títulos presentados.

Cuando no resulten designadas de io1131 
manera todas las circuastancias, solo se ex
presarán las que hayan variado, y hacién
dose simple referencia de las demás. ,

Art. 29. La inscripción de cualquiera 
especie se extenderá por el orden siguiente
1La descripción de la finca á que afeC' 

te la inscripción ó referencia de ella ene 
caso del artículo anterior. . .

2 .° Expresión de los gravámenes, si 1°-' 
hubiere. . . ..

3 ° El nombre y título de adquisición o 
que trasfiera el derecho.

4 .° Expresión del derecho real 
trate de inscribir, ó sobre el cual gravi1,6^ 
derecho que se desee inscribir, si la h8 
misma no fuese objeto inmediato de in»t1ll 
cion. .. . n

5 .° El nombre y título de adquisic1^ 
del que trasfiera el derecho, ó el nonmfe 
la corporación ó persona jurídica de qul 
proceda inmediatamente. .. v

6 .° El nombre del derecho trasfeiu 
el de la persona, entidad, corporación o 
leclividad á cuyo favor se trasfiera. .

7 .° Copia literal de las condiciones 
puestas al adquirente ó á sus sucesores? . . 
tringiendo de cualquier modo las iaeul 
del dominio. ,n el

8 .° Expresión del título presentad^ ¿ 
registro, lugar y fecha de su olorgam1 
expedición. . ell el

9 .° Dia y hora de su presentación^ 
registro, con indicación del número y 
del asiento de presentación. . na2ad8

10 . Indicación de la cantidad 
por el impuesto sobre las traslaciones 
minio, y del número de la carta de 
deba quedar en poder del registrado - con

11 . Conformidad déla insenpe* 
los documentos á que se refiera.

12 . Honorarios del registrador- en 
Arl. 30. Siempre que se
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.naiauier concepto que sea, algún derecho 
^n tituido anteriormente sobre un inmue- 
hle como censo, hipoteca, usufructo ú otros 
dejantes, se expresará la fecha de su 
ponstilucion, el nombre del constituyente y 
L gravámenes especiales con que se hubie- 
\?constituido, en cuanto consten del titulo 

<¡ fueren de naturaleza real.
Si estos resultaren de la inscripción pri

mitiva del derecho, las posteriores solo con
tendrán una indicación de ellos, con la re
ferencia correspondiente á dicha inscripción, 
q no existiere esta, se expresará así.
L Árt. 31. La cesión del derecho de hipo
teca v de cualquier otro real se hará constar 
por medio de una nueva inscripción que se 
referirá á la primera, citando su número y 
folio, nombres del cedente y cesionario, y 
las demás circunstancias que resulten del 
titulo de cesión y sean comunes á todas las 
inscripciones.

Art. 32. El cesionario de cualquier de
recho inscrito deberá inscribir la cesión á 
?u favor, siempre que esta resulte de cual
quier documento registrable. Si se verifica
re la cesión antes de estar inscrito el dere
cho á favor del cedente, podrá el cesionario 
exigir, juntamente con la suya, la inscrip
ción á favor de su causante.

Art. 33. Cuando en alguna testamenta
ria ó concurso se adjudiquen bienes inmue
bles á uno de los partícipes ó acreedores, 
con la obligación de emplear su importe en 
pagar deudas ó cargas de la misma herencia 
ó concurso, se inscribirán dichos bienes á fa
vor del adjudicatario, haciéndose mención 
literal de aquella obligación.

Art. 3í Los herederos y legatarios nó 
podrán inscribir á su favor bienes inmuebles 
ó derechos reales que no hubiesen inscrito 
sus causantes. Los bienes ó derechos que se 
hallen en este caso se inscribirán á nombre 
del difunto antes de serlo á favor déla per
sona á quien se hayan adjudicado. Esta ins
cripción se hará á costa de la testamentaria 
ó abintestato, y á petición de cualquiera de 
los interesados ó del representante del mi- 
nislerio fiscal si la herencia estuviere vacante.

No será necesaria la previa inscripción á 
livor del causante en cuanto á los bienes 
raices y derechos reales que este hubiese 
adquirido antes del dia 1.° de enero de 
1^3, siempre que así se haga constar por 
™ medios expresados en el art. 20 déla ley.

Art. 35. La prohibición de inscribir ti- 
lulos de fecha anterior á la del último ins
tilo en el registro, contenida en el art. 17 
déla ley, se entenderá sin perjuicio de la 
acuitad que por los artículos 389 y 392 de 
a misma se concede á los dueños de inmue- 

Nes ó derechos reales adquiridos y no ins- 
cr|los antes del dia 1 u de enero do 1863, 
para registrar con los beneficios y efectos 
'l1*6 dichos artículos y los 390 y 391 deter- 
aunan, los títulos que no hayan sido pre
ciados al registro en tiempo oportuno. Pe- 
[° en las inscripciones de esta especie se 
l'C mención de dicha circunstancia antes 
,e expresarse la conformidad de ellas con 

8 documentos de su referencia.
r36. La calificación que hagan los 
(S^adorcs, ó en su caso los Presidentes 

las audiencias, de la legalidad de las for- 
lCx^*nsecas de los títulos presentados, 

Co a capacidad de los otorgantes, ó de la 
I oro elcnc*a d0 l°s jucccs ó tribunales que 

n:(lenen las cancelaciones, según lo preve- 
se e i*1 los a|dículos 18,100 y 101 de la ley, 
ó 3 in .nderá limitada para el efecto de negar 
pre-1111^*81 inscripción, y no impedirá ni

Jugará el juicio que pueda seguirse en 
¿r ílhUna^es s0^rc *a nuiidad de la misma 
l¡L.,Ul‘a- ó la competencia del mismo juez

Híunal á menos que llegue á dictarse 
Tríade casación.

lc Ia ejecutoria que en dicho juicio re- 
^ri? resullare que fué mal calificada la 
¿innV3’ !a caPacidad de los otorgantes ó la 
íistr i c‘a del juez ó del tribunal, el re- 
N h n- *a ia^vilJcion ó cancelará la 
•1 nu U^ler-e llecl10) según el caso, lomando 
dq |^vo asiento la fecha del de presentación 
^nte 0 1‘ubiere dado lugar al inci

E* registrador considerará, con- 
a ,o prescrito en el art. 18 de la ley, 

como faltas de legalidad en las formas ex- 
trinsecas de los documentos ó escrituras cu
ya inscripción se solicite, todas las que afec
ten á la validez de ios mismos según las le
yes que determinen la forma de los instru
mentos, siempre que resulten del texto de 
dichos documentos ó escrituras, ó puedan 
conocerse por la simple inspección de ellos.

Los que no expresen ó expresen sin la 
claridad suficiente cualquiera de las circuns
tancias que según la ley debe contener la 
inscripción bajo pena de nulidad, se consi
derarán comprendidos en el articulo 18 do 
aquella.

Art. 38 Los jueces v tribunales ante 
quienes se reclame sobre la nulidad de una 
anotación ó inscripción, lo pondrán en cono- 
miento del registrador respectivo.

El registrador, en el mismo dia que reci
ba el oficio del juez ó tribunal, pondrá una 
nota marginal á la anotación ó á la inscrip
ción, redactada en esta forma:

«Reclamada la nulidad por 1). N.....en 
el juzgado ó tribunal de.... secretaría de.... 
(Lecha ij mi.d/ULJlrnt.t.)»

Art. 59. Si se desechare la reclamación 
de nulidad, también pondrá el juez ó tribu
nal en conocimiento del registrador la ejecu
toria que a.'i lo declare, á fin de que cance
le la nota marginal que queda referida por 
otra inmediata diciendo:

«Desechada la reclamación de nulidad in
dicada en la nota que precede, por ejecuto
ria de (tal.fecha) (Media jirina y fecha )a

Art. íO Declarada la nulidad de una 
anotación ó inscripción, mandará el juez ó 
tribunal cancelarla y extender otra nueva en 
la forma que proceda según la ley.

Este nuevo asiento surtirá efecto desde la 
fecha en que deba producirlo, según sus res
pectivos casos.

TÍTULO III.

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

Art. 41. El que propusiere la demanda 
de propiedad á que se refiere el caso l.u del 
art. 42 de la ley, podrá pedir al misino 
tiempo ó después su anotación preventiva, 
ofreciendo indemnizar los perjuicios que de 
ella puedan seguirse al demandado en caso 
de ser absuelto.

El juez ó tribunal mandará hacer la ano
tación ai admitir la demanda; y si aquella 
se pidiese después, en el términno de ter
cero dia.

Art. 42. Se hará anotación preventiva 
de todo embargo de bienes inmuebles ó de
rechos reales que se decrete en juicio civil ó 
criminal, aunque aquel sea preventivo, de
biendo observarse las reglas siguientes: ,

1 .a Si la propiedad de las fincas embar
gadas apareciese inscrita en los libros anti
guos ó nuevos á favor de una persona que 
no sea aquella contra quien se hubiese de
cretado el embargo, se denegará la anota
ción practicándose cuanto la ley y este re
glamento disponen para las inscripciones que 
se denieguen por defectos no subsanables: 
los registradores en este caso conservarán 
uno de los duplicados del mandamiento ju
dicial, y devolverán el otro con la nota de 
denegación, expresando claramente el moti
vo que la produce.

2 .a Si la propiedad de los bienes embar
gados no constare inscrita, se suspenderá 
la anotación del embargo, y en su lugar se 
tomará anotación preventiva de la suspen
sión del mismo por ser subsánable aquel de
fecto.

3 .a Los interesados en los embargos po
drán pedir que se requiera al considerado 
como dueño para que se subsano la falta ve
rificando la iriscripcion omitida; y caso de 
negarse, podrán solicitar que el juez ó tri
bunal lo acuerde así, si tienen ó pueden ad
quirir los títulos necesarios al efecto.

4 .a Cuando en virtud de sentencia eje
cutoria se acuerde la venta de los bienes 
embargados, podrán también los interesa
dos, si el propietario se niega á verificar la 
inscripción, suplir la falla de títulos por los 
medios establecidos en el til. XIV de la ley.

5 .a Podrán asimismo los interesados so
licitar en su caso que se sáquen á subasta 

los bienes embargados, con la condición de 
que el rematante verifique la inscripción 
omitida antes del otorgamiento de la escri
tura de venta, en el término «¡ue sea sufi
ciente y el juez ó tribunal señale, practican
do al efecto todo lo que el interesado en el 
embargo podría hacer, según lo expresado 
en las disposiciones anteriores. Los gastos \ 
costas que se causen por resistencia del pro
pietario á hacer la inscripción serán de 
cuenta del mismo.

Art 43 La anotación preventiva de las 
ejecutorias y de las providencias embargan
do, interviniendo, poniendo en secuestro ó 
prohibiendo enajenar bienes determinados 
no podrá excusarse ni suspenderse por 
oposición de la parte contraria.

Art. 44. La anotación preventiva de que 
trata el caso tercero del art. 42 de la ley no 
podrá verificarse hasta que para la ejecución 
de la sentencia se manden embargar bienes 
inmuebles del condenado por ella, en la 
forma prevenida respecto al juicio ejecutivo.

Art. 45 Toda anotación preventiva que 
no pueda hacerse sino por providencia judi
cial se verificará en virtud de la presenta
ción en el registro de mandamiento del juez 
ó tribunal, en el que se insertará literal
mente el particular de la providencia en que 
se haya dictado y su fecha.

El mandamiento será siempre expedido 
por el juez ó tribunal en cuyo término juris
diccional radique el registro donde haya de 
tomarse la anotación preventiva, al que ex
hortarán los demás jueces ó tribunales para 
que libre los mandamientos cuando el regis
tro no esté situado en sus respectivas de
marcaciones.

Art. 46. para hacer la anotación pre
ventiva de los legados, por convenio entre 
las partes, según lo prevenido en el art 56 
de la ley, se presentará en el registro un 
testimonio de la cabeza, pié y clausula res
pectiva del testamento, con una solicitud al 
registrador, firmada por el legatario y por 
el heredero, pidiendo dicha anotación y se
ñalando de común acuerdo los bienes en que 
haya de verificarse.

Cuando hubiere de hacerse la anotación 
por mandato judicial, se presentará en el re
gistro el testimonio expresado en el párrafo 
anterior y el mandamiento que deberá li
brar el juez ó liibunal, conforme a lo dis
puesto en el art. 57 de la lc\.

Art. 47. Cuando el heredero y el lega
tario pidan de común acuerdo la anotación 
preventiva de algún legado, expresarán en 
su solicitud el nombre, estado, edad, vecin
dad y fecha del falL-cimianto do su causante, 
así como la circunstancia de no haberse pro
movido juicio de testamentaría y estar acep
tada la herencia por el heredero.

Si en este caso la finca que ha de ser ano
tada no estuviere inscrita a favor del testa
dor, deberá pedirse que se inscriba, presen
tando en el registro el título de adquisición, 
si lo hubiere, de donde resulten todas la» 
demás circunstanci s que deban compren
derse en la anotación.

Si no existe titulo, se inscribitá la propie
dad ó la posesión por los medios que auto
riza la ley.

Art. 48. siempre i|ue sin mediar pro
videncia judicial se pidiese la inscripción ó 
anotación preventiva de bienes (pie por fa
llecimiento de alguno deban pasar á su he
redero ó legatario, se presentará y quedará 
archivada en el registro la partida <|ue acre
dite la fecha de dicho fallecimiento.

Art. 49. Para hacer á los legatarios en 
la forma debida la notificación indicada en 
el art. 49 de la ley, acudirá el heredero con 
su solicitud al juez ó tribunal que en su caso 
debería conocer del juicio de teslainenlaria, 
presentando la copia del testamento y el in
ventario de loslfienes inmuebles. El juez ó 
tribunal mandará hacer desde luego la nuli
ficación; y verificada, dispondrá se entre
guen al interesado las diligencias originales 
para los efectos oportunos.

Art. 50. Trascurridos treinta días desde 
la fecha de la notificación sin que los lega
tarios hagan uso de su derecho, podrá pedir 
el heredero la inscripción de lodos los bienes 
hereditarios, presentando en el registro, 
ademas de su titulo, dichas diligencias ori

ginales. Si los legatarios pidiesen la anota
ción, también podrá inscribir el heredero 
los bienes que se anotaren y no hubieren si
do especialmente legados, pero con el gra- 
vámen de dicha anotación.

La inscripción, tanto en este caso como 
en el de renunciar los legatarios á su dere
cho de anotación, deberá hacer referencia, 
bien de la escritura de renuncia de los le
gatarios, ó bien de las diligencias de noti
ficación y su resultado.

Art. 51. Según lo dispuesto en el art. 59 
de la ley, la anotación preventiva á favor de 
los acreedores refaccionarios podrá exigirse 
en vírttud de contrato privado que conste 
por escrito. A este fin deberá procurarse:

l.° Que dichos contratos expresen cla
ramente todas las circunstancias necesarias 
para evitar dudas y cuestiones sobre su 
cumplimiento, denegando la anotación de 
los que no estén redactados con la claridad 
indispensable.

2 .° Que concurran personalmente al re
gistro lodos los interesados en la anotación, 
asegurándose el registrador de la identidad 
de sus personas y de la autenticidad de las 
firmas puestas al pié de dicho contrato.

3 .° Que si la finca que ha de sor refac
cionada no estuviese inscrita en el registro 
como propia del deudor, so inscriba con las 
formalidades oportunas, denegando en caso 
contrario loda anotación.

Art. 52. Si la finca refaccionada no es
tuviere inscrita á favor del deudor, y del 
título presentado para inscribirla resullare 
que está afecta á una obligación real, liara 
el registrador la inscripción, previo el pago 
del derecho correspondiente; pero suspen
diendo la anotación hasta que se instruya el 
expediente prevenido en el art. 61 de la ley, 
ó medie el oportuno convenio.

Alt. 53. Para instruir el espediente de 
que traía el art. 61 de la ley, hará el deu
dor una solicitud al Tribunal del partido en 
que esté situada la linca, expresando las 
obras que esta necesite, el costo aproximado 
de ellas y el valor que la misma linca ten
ga en la actualidad, y pidiendo que se cite 
á las personas que tengan algún derecho 
real sobre el inmueble para que manifiesten 
su conformidad ó aleguen lo que á su dere
cho convenga. A esta solicitud acompañará 
una certificación pericial del aprecio, y los 
documentos de donde resulten las nombres 
y los derechos de los que deban ser ci
tados.

El Tribunal mandará hacer la citación 
con las formalidades prescritas en los arli- 
culos 228, 229, 230 y 231 de la le\ de En
juiciamiento civil.

Si alguna de dichas personas fuere incier
ta ó estuviere ausente, ignorándose su para
dero, deberá ser citado el represéntame del 
Ministerio fiscal.

Art. 54. Las personas citadas con arre
glo al artículo anterior podrán conformarse 
con lo pretendido por el propietario, en cu
yo caso dictara el Tribunal proxidencia au
torizando la anotación, ó podrán oponerse 
lanío al aprecio hecho de la finca como a 
las obras que se trate de ejecutar, si por re
sultado de ellas no (|uedaren suficientemen
te asegurados sus derechos.

Art. 55. Los que se opu.iesen al apre
cio ó á las obras nombrarán perito que en 
unión con el del propietario rectifique la ta
sación ó manifieste su diclámen sobre las 
mismas obras.

Para el nombramiento de este perito \ di
rimir las discordias que ocurrieren, se ob
servarán las reglas eslablecidas en el artí
culo 303 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 56. Concluido el juicio pericial, >i 
la oposición se hubiere hecho al aprecio, dic
tará el Tribunal providencia autorizando la 
anotación y declarando el valor de las fincas 
refaccionadas. Si la oposición hubiere n- 
caido sobre las obras, mandará al Tribunal 
comparecer en juicio verbal á los interesa
dos y á los peritos á fin de intentar la ave
nencia entre los primeros. Si esta no se con
siguiera, dará el Tribunal por concluido el 
acto, dictando la providencia que proceda 
según lo que resulto probado, bien prohi
biendo la refacción, ó bien autorizándola .-i 
apareciese del juicio de, los peritos que veri-
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la correspondiente autoridad judicial, remi
tiéndole el documento donde resulte.

Art. 59. Las anotaciones preventivas po
drán pedirse por los interesados en las mis
mas, con arreglo á la ley y á este reglamento.

Art. 60. Las anotaciones preventivas y 
sus cancelaciones relativas á cada tinca se 
señalarán al márgen con letras en lugar de 
números, guardándose el orden riguroso del 
alfabeto.

Si llegaren á ser tantas las anotaciones y 
cancelaciones de anotación concernientes a 
alguna finca que se apurasen las letras del 
alfabeto, se volverá á empezar por la prime
ra duplicada, siguiendo en esta forma todas 
las demas.

En el margen del registro destinado á la 
numeración de las inscripciones se, escribirá 
solamente «anotación ó cancelación» «le
tra....» (La que corresponda )

Arl. 61. Cuando fuere de anotación pre
ventiva el primer asiento relativo á una fin
ca, se observará según los casos lo dispues
to en el art. 21 de este reglamento.

Art. 62. Cuando se prorogase el plazo 
de una anotación, conforme á lo dispuesto 
en el arl 96 de la ley, se hará esto cons
tar en el registro por medio de una nueva 
anotación.

Art. 63. Procederán las anotaciones pre
ventivas:

ficadas las obras no quedarán menos asegu- I 
raeos que á la sazón lo estuvieren los de
rechos del opositor disminuirse la renta 
de la tinca ó su precio en venta.

Art. 57. Para distinguir las fallas sub- 
sanablcs de las que no lo sean, y hacer ó no 
en su consecuencia, una anotación preventi
va? según lo dispuesto en los artículos 65 y 
66 do la ley, atenderá el Registrador á la 
validez de la obligación consignada en el tí
tulo. Si esta fuese nula por su naturaleza, 
condiciones, calidad de las personas que la 
otorguen ú otra causa semejante, indepen
diente de su forma extrínseca, se conside
rará la falla como no subsanable Si la obli
gación fuese válida, atendidas las circuns
tancias dichas, y el defecto estuviere tan so
lo en la forma externa del documento que la 
contenga; y que se pueda reformar ó exten
der de nuevo á voluntad de los interesados 
en la inscripción, se tendrá por subsanable 
la falta.

En los casos del ar!. 19 de la ley, los in
teresados podrán recoger el documento y 
subsanar la falla dentro de los treinta dias 
que duran los efectos del asiento de presen
tación; pedir la anotación preventiva, que 
durará el li -mpo señalado en el art. 96 de 
la ley, ó reclamar contra el Registrador pol
la vía gubernativa Este recurso gubernati
vo procederá do lodos les casos en que el Re - 
giotrador suspenda ó deniegue la inscripción 
de anotación, cualquiera que sea la causa. 
Los interesados acuuirán al Presidente del 
Tribunal del partido, quien decidirá, oído el 
Registrador. Contra osla resolución podrá 
recurrirso al Presidente de la Audiencia, y 
en último término á la Dirección general del 
ramo. . .

Si el expediento tuviere por objeto pedir 
la inscripción, solo podrá ser promovido pol
los interesados en la misma ó sus legítimos 
representantes, y do ninguna manera por los 
Notarios que hubiesen autorizado los instru
mentos respectivos por este mero y exclusi
vo hecho.

Cuando acudan los interesados por ha
berse suspendido la inscripción por defectos 
en la manera de haberse extendido ó redac
tado el documentó sujeto á Registro, se oi
rá, además del Registrador, al Notario au- 
lorizanle. Sin perjuicio de que los interesa
dos pidan, si quieren, la inscripción, los 
Notarios en caso de suspensión ó denega
ción de la inscripción por defectos en el ins
trumento podrán, sujetándose á los trámites 
establecidos, promover el oportuno expe
diente gubernativo, limitado á solicitar que 
se declare que el documento se halla ex
tendido con arreglo á las formalidades y 
proscripciones legales. Declarándose en de- 
liniliva que el documento se halla bien ex
tendido, se declarara asimismo que es ins
cribible; con lo cual el interesado, sin nece
sidad de promover nuevo expediente, ob
tendrá en su caso la inscripción.

Los Registradores, los Notarios y los in- 
leresados podrían apelar para ante la Direc-, 
cion general de las providencias que en los 
recursos gubernativo» dictaren los Presiden
tes de las Audiencias. .

El plazo para apelar será de ocho dias, 
conlados desde el de la notificación de di
chas providencias.

independientemente de la espresada re
clamación gubernativa, los interesados po
drán acudir á los Tribunales para ventilar y 
contender entre si acerca de la validez y 
consiguiente inscripción do las escripluras, 
asi como de la nulidad ó validez do ¡a obli
gación en (días contenida. , ,

En el juicio que con estos objetos se si
ga entre los interesados no será parle el 
Registrador, contra quien no procederá re
clamación judicial, con arreglo á las dispo
siciones de la ley, sino en el caso do que so 
enlabio contra él personalmente formal de
manda para exigirlo la responsabilidad ci- 
\il ó criminal á (|ue por sus actos haya podi
do dar lugar.

Art. 58. Los registradores, no solamen
te negarán la inscripción de lodo título que 
contenga fallas que la impidan, lomando ó 
no anulación preventiva según corresponda, 
sino que cuando resultare del mismo Ululo 
haberse cometido algún delito darán parle á 

de propiedad, se expresará la fecha del au
to de su admisión, el objeto do la misma y 
los nombres del demandante y demandado.

6 .° Si se hiciese á consecuencia de man
damiento de embargo ó secuestro, ó en cum
plimiento de alguna ejecutoria, se expresa
rá así, manifestando el importe de lo que se 
trate de asegurar y los nombres del (¡ue ha
ya obtenido la providencia á su favor y de 
aquel contra quien se haya dictado.

7 .° Si se hiciese á virtud de providencia 
prohibiendo temporalmente la enajenación 
de bienes determinados, se hará constar el 
fundamento y objeto de ella y el nombre del 
que la haya obtenido.

8 .° Si se hiciese á virtud de demanda 
pidiendo que se declare la incapacidad civil 
de alguna persona, se expresará la califica
ción que á esta se diere, la especie de inca
pacidad cuya declaración so solicite, la fecha 
del auto de la admisión de la demanda y el 
nombre del demandante.

9 .° Si la anotación fuese de legado, se 
determinará la clase de osle, su importe, 
sus condiciones, la circunstancia de haber 
sido aceptada la herencia por el heredero 
sin promover juicio de testamentaria, la de 
no haberse hecho participación de bienes, 
la de haber ó no trascurrido hasta la pre
sentación de la solicitud de anotación los 
ciento ochenta dias que para hácerlo conce
de la ley, y la de hacerse la anotación, bien 
por providencia judicial, ó bien por un mú
luo acuerdo entre el legatario y el heredero.

10 . Si la anotación tuviere por objeto 
algún crédito refaccionario, se indicará bre
vemente la clase de obras que se pretenda 
ejecutar, el contrato celebrado con esto fin y 
sus condiciones, expresión do no tener la 
finca carga alguna real, y en caso de tener
la cuanto valor se haya dado á la finca en su 
estado actual, con citación de los interesa
dos en las mismas cargas, asi como si esto 
se ha hecho por escrilnra pública, y en que 
fecha ó por expediente judicial, con indica
ción do la providencia que en él haya ro- 
caido.

11 . El acta de constitución do la anota
ción preventiva a nombre del que la haya 
obtenido.

12 . Expresión del documento en cuya 
virtud se hiciere la anotación, su fecha; y si 
fuere mandamiento judicial, el nombre y 
residenciadel Juez ó Tribunal que lo haya 
dictado, el del secretario que lo autorice y 
número con <|ue quede archivado en el re
gistro uno de los duplicados del manda
miento. .

13 . Si el documento fuese privado, ma
nifestará ademas el registrador que las par
les han concurrido á su presencia personal
mente i) por medio de apoderado, dando fé 
de (|ue las conoce y de (¡ue son auténticas 
las tirinas puestas ál pié de la solicitud que 
le hubiesen presentado; y no conociendo el 
registrador á los interesados ó á sus apode
rados, firmarán con ellos la solicitud en que 
se pida la anotación dos testigos conocidos, 
que concurrirán al acto y asegurarán la cer
teza de las firmas de aquellos.

14 . E x p resio n d o 1 a lee ha, 1 i b ro, fól io y 
número del asienlo de presentación del do
cumento en el registro.

15 . Conformidad de la anotación con los 
documentos á que se refiera, fecha, firma y 
honorarios.

Si pedida una nota marginal de las que 
■ no sean consecuencia necesaria de una ins- 

l .u Por pedirse ú ordenarso directa y 
precisamente, siempre que se presente al 
efecto en el registro, título, documento ó 
mandamiento que pueda producirla con ar
reglo á los artículos 19 y 42 de la ley ó á 
otras prescripciones de la misma.

2 .u Por pedirse alguna inscripción ó no
ta marginal que no se pueda efectuar por (k- 
fecto subsanable ú otro impedimento que no 
sea motivo bastante de denegación, si los in
teresados solicitan que ínterin se procura 
subsanar la falla se tome dicha anotación 
preventiva. . .

Cuando por mandamiento judicial se or
denare una anotación preventiva que no 
pueda efectuarse por justa causa, se suspen
derá su cumplimiento y se tomará anotación 
preventiva de la suspensión.

Todas las anotaciones preventivas expre
sarán las circunstancias que se determinan 
en el artículo siguiente. ,

Lo dispuesto en el núm. 2 de este artículo 
relativo á las notas marginales, se entende
rá aplicable exclusivamente á las que no 
procedan como consecuencia necesaria de 
alguna inscripción. .

Art. 64. Las anotaciones preventivas 
contendrán, según los casos, las circunstan
cias siguientes:

1 .” Descripción de la finca objeto de la 
anotación, ó gravada con el derecho que ha 
de anotarse, en los términos présenlos para 
las inscripciones, bien por constar del docu
mento presentado para la anotación, ó de la 
inscripción anterior de la finca ó derecho; 
pero expresando en este último caso, si el 
documento los omite, los linderos, la situa
ción, el número, la medida u otra circuns
tancia especial é importante del inmueble.

2 .° Indicación de las cargas reales de 
la finca; las cuales, si constaren inscritas, 
se expresarán, citando solamente el núme
ro, folio y libro donde se hallen; y si no es
tuvieren inscritas, se mencionaran las que 
aparezcan del título presentado.

3 ." El nombre y apellido del poseedor 
de la linca ó derecho sobre (¡ue verse la ano
tación, estado, edad, domicilio y profesión 
de aquel, asi como su titulo de adquisición,
si constasen.

4.° Si se pidiese la anotación habiendo 
fallecido el poseedor de la finca ó derecho 
sobre que verse, y antes de haberse inserí - 
lo á favor de quien le suceiki en la misma 
finca ó derecho, so expresará la techa del ta- 
llecimienlo, la del testamento, si lo hubiese 
el nombre del notario ante quien se haya 
otorgado y el del heredero, y en otro caso 
referencia de haberse incoado procedimien
to judicial para declarar herederos; y si es
tuviere hecha la declaración, los nombres, 
apellidos y vecindad de los herederos y fe
cha do la ejecutoria en que hubiesen sido

cripcion ó anotación no pudiera hacerse por 
algún defecto del titulo, se pondrá nota mar
ginal preventiva, si se solicita, expresando 
lo que so tratare de acreditar con el docu- 
mcnlo presentado y el motivo de la suspen 
sion en esta forma.

«Las. pesetas aplazadas ¡del precio en 
que I). A......compró á D. B........ la casa de 
este número; como consta de la inscripción 
adjunta, aparecen pagadas según escritura 
de recibo, otorgada por 1). A .... y I). B.... 
en.......el dia........ante el notario I). L....,
cu va copia primera ha sido presentada en 
este registro el dia. .. , a la hora de... . se
gún resulta del asienlo de presentación nu
mero........ , al folio  del libro......., del 

declarados tales. j Diario............................ ,.
5.° Si se pidiese anotación de demanda i «Pero como dndia copia adolece del dctec-

lo... , suspendo la extensión de la ñola a, 
pago, y devuelvo el título para qúe en a 
plazo legal subsanen las partes, si pudieren 
el expresado defecto, tomando entre, tanto' 
y á instancia verbal del D. A..... , esta nota 
preventiva. (Fecha, medAa jurma y

Si pedida una inscripción de cancelacio- 
no pudiera hacerse por mediar defecto s¿ 
sanable, se hará un asiento análogo al 
la cancelación pretendida, expresando q-, 
asiento aparece cancelado; los nombres i. 
las personas á cuyo favor estuviese hecho e 
asiento de los interesados en que se hagah 
cancelación; la forma en que se hubiese ex- 
linguido el derecho; fecha del documento; 
funcionario que lo hubiese autorizado: s¡ 
presentación; defecto de que adolezca; plazo 
para subsanarlo; que se toma la anotación 
á instancia verbal del interesado; fecha, fir
ma y honorarios.

Todas las anotaciones preventivas que se 
tomen por suspensión de las inscripciones 
solicitadas se extenderán en la misma forma 
que se harían las inscripciones respectivas, 
con sólo las variaciones siguientes:

1 .a En vez de acta de inscripción, se 
consignará que es acta de anotación.

2 .“ Después de expresar la conformidad 
del asiento con los documentos á que se re
fiere, se añadirá. «Observando que existe el 
defecto. ... ó los defectos (se expresaráuti- \ 
dos los que se noten)suspendo la inscrip
ción pretendida, y devuelvo el título para 
que en el plázo de...... subsanen las partes, 
si pudieren, los expresados defectos, toman
do entro tanto esta anotación preventiva á 
instancia verbal del interesado. (Fecha, Ht- 
ina y honorarios.)»

Cuando en un mandamiento se ordene 
tomar una anotación preventiva y no pueda 
efectuarse por motivo fundado, se extende
rá en la misma forma que habría de hacer
se la anotación decretada, con la sola dife
rencia do que, en vez de acta de constitu
ción de anotación, se expresará haberse man
dado lomar la anotación. Después de con
signar la conformidad, se hará menciónod 
defecto hallado, de que se suspende de/» 
anotación ordenada y de que se toma ano ■ 
cion de suspensión.

Para que se tomen las referidas anotacio
nes preventivas de suspensión, no será ne
cesaria la solicitud verbal de interesado al
guno cuando se trate de embargos por cau
sas criminales ó sea el Estado interesado o 
aquellas.

Art. 65. El que pudiendo pedir la a'^ 
tacion preventiva de un derecho dejare 
hacerlo, no podrá después inscribirlo a ? 
favor en perjuicio de tercero que haya adq*1' 
rido é inscrito el mismo derecho con lase1' 
cunstancias contenidas en el art. 34 de la *.

Arl. 66. Se entenderá extinguido el i 
mueble objeto de la inscripción, para 
efectos del nüm. l.° del arl. 79 de la a? 
siempre, que desaparezca completamente p 
cualquier accidente natural ordinario o 
traordinario, como la fuera de los rio^ 
mudanza de sus álveos, la ruina de los , 
ficios cuyo suelo sea de propiedad ajen. • 
otros acontecimidntos semejantes. ।

Art. 67. Se considerará extinguió1 
derecho real inscrito, para los efectos
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núm 2.° del mismo art. 79: ,
l .° Cuando el derecho real inserid 

bre un inmueble deje complelamen c } 
existir, bien por renuncia del (¡ue lo 
su favor, ó bien por múluo convenio ‘ ,0 
los interesados, como sucedcria si el o ^¡. 
del predio dominante renunciara a su 
dumbré, ó el acreedor á su hipoteca, 
censualista conviniera con el cénsalai 
libertar del censo una finca para suhi 0 
en otra. . irCoíH'

2 .° Cuando dejo también de exbu r 
plelamento el derecho real inscrito, Y^hr 
disposicion do la ley, como sucede en 
potoca legal luego que cese el mo 11 y* qui’
ó bien por efecto natural del conliay 
diera causa á la inscripción, como y ¿i 
tica en la hipoteca cuando el dcUl* |¡nled 
su deuda, en el censo cuando lo ¿o í1' 
censatario, en el arrendamiento < * ca5o> 
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. . es. Les cancelaciones que so ha
' ñor consecuencia de declararse nulos los 

inscritos surtirán sus efectos sin per- 
^io'de lo dispuesto en el art. 34 de la 

*C'Árt Se entenderá reducido el in- 
n.^hle objeto de la inscripción, para los 
"r,..[os del núm. 1. del art. SO de la ley, 
e ppp que materialmente disminuyan su 
"U| i !a ó proporciones, bien por obra de la 
1 -raleza, como los accidentes meneiona- 
íl (in el art 56, ó bien por la voluntad 
lj । propietario, como suce.le cuando e.-te 
'¿(¡Je su linca enajenando una parle dé
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ll'írt. TO. Se considerará rcduci lo ei de
ro inscrito á favor del du ño de la tinca 
,-favada, para los efectos del n. 2/' de 
dicho art. 80

[. Cuando se disminuya la cuantía 
jel mismo derecho por renuncia del into- 
resado ó convenio entre las rjavtes, como si 
e¡ acreedor hipotecario con inliere en redu 
rir'su hipoteca á una parle del inmueble 
hipotecado, ó d el Usufructuario renunciara 
aína parte del predio u uf u. tuado, ó si el 
censualista limitase el censo a una parle de 
la linca sobre que gravita. ,

2. Cuando se disminuya la cuantía d I 
derecho inscrito por efecto natural dtd con- 
Iralo que diera causa á la inscripción como 
,ucede cuando el deudor hipol.?cario paga 
una parle de su crédito, haci mielo con-lar 
en debida forma, ó cuando el censatario re
dime una parte del capital del cen-o, ó cuan- 
docn el u.mfruclo vitalicio con liluido por 
dos ó más vidas, fallece uno de los u.mt¡ uc- 
luarios. .

3. Cuando se disminuya la misma 
cuantía del derecho por senl ncia judicial, 
como sucede siempre que se declare nulo, 
en parte solamente, el titulo en cuya virtud 
se haya hecho la inscripción.

Art" 71. Cuando la cancelación luese 
parcial, expresará claramente la parle del 
derecho que se extinga, la de la tinca que 
quede ó la de la carga que subsista, ad co
mo el motivo de su reducción.

Xrl. 72 La misma escritura en cuya 
árlud se haya hecho la inscripción de una 
obligación será titulo sufrí yute para can
darla, si resultare de ella ó de otro docu

mento fehaciente que dicha obligación ha 
caducado ó se ha extinguido. , i

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 
que precede, las cancelaciones parciales ó 
letales de créditos hipotecarios podran ha- i 
cerse presentando en el registro las mis- 
®as escrituras de crédito inscritas, con tes- 
bmonio de acta notarial de pago ó redue- 
'•on puesto á continuación de la nota do ins- 
crip(‘ion; cuya escritura con su nota y te-di- 
toonio se podrán presentar acompañadas de 
"Upia simple y literal para que, siendo co 
'julo y resultando conformes, quede ar- 

iva iá en el registro la copia, devolviendo
1,1 Mulo al interesado.

En los demás casos solo será necesaria la 
^eva escritura para la cancelación, con ar 
1^*0 al art. 82 de la ley, cuando extinguí । *a obligación por la voluntad du los in 
yodados deba acreditarse esta circun tm 
tkl Para cancelar la inscripción.

'I 73. Los registradores no cancela 
?h ninguna inscripción procedente de hipo- 

legal hecha por mandato de Juez ó do 
''Jilnal, sino en virtud de otro manda- 

nuento
a ^jueces ó tribunales no decretaran di 
,‘^^anc. laiiones sino después de acredi 

ante ellos la extinción du la responsa- 
" asegurada con la hipoteca, ó el 
^i’ *ini me de la> formalidades que con 
x-' '' 0 á la ley serán necesarias, según lo 

: para enajenar, graxar ó deliberar lo.-
1 bk>s hipotecados.
.¡ ^ando la hipoteca legal se haya inscrito 
^n 'laln(lal0 Ju iicial) el registrador no la 
i¡ri| aitl ni hará otra inscripción por cuya 
q ¡ 1 quede de derecho cancelada, sin que 

:Ti 111 trumenlo publico que para ello se 1 
, '' Ul-n resulten cumplidas las formalida 

a*ude el párrafo anl rior. ,
Ig • ^4- Procederá la cancelación dt 
^ot.ii iones preventivas:

' Cuando por sentencia ejecutoria con-

Ira la cual no se haya interpuesto recurso pondienle á aquel á quien se adjudique el 
de casación fuere absuelto el demandado de inmueble gravado con la pensión y á falta
la demanda de propiedad anotada, confor- í 
me al párrafo primero del articulo 42 de la j 
ley.

'2.° Cuando en el juicio ejecutivo, causa 1 
criminal ó procedimiento de apremio se 
mandara alzar el embargo, ó se enajenare ó 
adjudicare en pago la tinca anotada.

3 .° Cuando se mandare alzar el secues
tro ó la prohibición de enajenar.

4 .° Cuan lo ejecutoriamente fuese des
estimada la demanda propuesta con el fin 
de obtener alguna délas providencia.' indica
das en el num. 4.°, art. 2." de la ley.

5 .° Cuando el legatario cobrare su le
gado.

6 . Cuando fuere pagado el acreedor re
faccionario.

7 Cuando la anotación se convierta 
en inscripción definitiva á favor de la mis
ma persona en cuyo provecho se hubiere 
aqu lia conslitui io ó su cau:-a-habi ule.

8 .u Cuando caducare la anotación por 
ti trascur.'O de los plazos stñ.dados en las 
arti. ulos 86, 92 y 96 de la ley.

9 . Cuando r nunriaro á su derecho la 
per oaa á cuyo favor eslmlTe la anota
ción on litui .a, -i tuviere para ello aplilud 
legal.

Art. 75 La renuncia de (¡ue traía el 
último párrafo del artículo anterior se liara 
en escritura pública, si se hubiese con-li
luido por proxideneia judicial, deberá ha
cerse iá renuncia por solicitud escrita, di
rigida y ratificada ante d mi.mo Juez ó 
Tribunal que haya dictado la providencia.

Si se tratare de cancelar una anotación 
prevenliva constituida por solicitud dirigida I 
al Registrador por los interesados ó sus re- j 
presentantes legítimos, bastará (¡ue estos le ’ 
presenten oirá consignando en ella la re
nuncia y pidiendo la cancelación. En tal ca
so dispondrá el Registrador que el renun
ciante se ralitiqui en su presencia, y se ase
gurará de la identidad de su persona y de I 
su capacidad para ejercer el derecho de que 
se trate

Art. 76 La anotación preventiva po
drá convertirse en inscripción cuando la 
persona á cuyo favor estuviere constituida 
adquiera delinilivamente el derecho ano
tado. , ,

Esta conversión se verificará haciendo 
una inscripción de referencia á la anotación 
misma, en la cual se exprese:

La fecha, folio y letra de la anota-1 
cion.

2. Su causa y objeto.
El modo de adquirir el derecho ano

tado la persona á cuyo favor se hizo la ano- 
tacion.

4 .” Las circunstancias requeridas para 
la inscripción en los números 3. , 6. 7.° y 
8.° del art 9.u de la ley.

Art. 77. Cuando adquiera un tercero el 
derecho anotado en términos que este quede 
legalmente extinguido, deberá extenderse la 
inscripción á favor del adquirente, si proce
de, en la misma forma (pe las demás; pero 
haciendo en ella expresión de la causa y 'le 
quedar cancelada la anotación. ,

Hecha la cancelación, se hará constar 
por nota al márgen de la anotación cance
lada.

Art 78 Cuando la anotación se cance
le para que el derecho anotado vuelva libre 
al dominio de la persona que anteriormente 
lo tuviere inscrito á su favor, se liara men
ción en la cancelación de esta circuns
tancia .

Art. 79 Se considerará exigibie el le
gado, para los efectos del numero 6 u del 
art. 42 de la ley, cuando pueda legalm nle 
demandarse en juicio su inmediato pago ó 
entrega, bien por haberse cumplido el plazo 
ó las condiciones á que estaba sujeto, ó bien 
por no exi-dir ningún inconveniente legal 
que impida ó demore dicho pago ó entrega

Los legados que con istan en pensiones ó 
rentas pul ió icas se con. iderarán exijbl -s 
desde (¡ue pueda reclamarse en juicio la pri
mera p n ion ó renta.

Art. 80. La hipoteca de que tratan lo. 
a tí ulo. 88, 89 y 90 de la ley deberá 
consliluirse en la mi una partición corres- 

de ella en escritura pública otorgada por el 
pensionista y el legatario ó heredero grava
do ó por sentencia si estos no se avinieren 
en la manera de constituir dicha obliga
ción.

Cuando se haya formado juicio de testa
mentaria, se sustanciara y decidirá e»ta 
cuestión como incidente del mismo. Cuando 
no se haya formado dicho juicio, se decidirá 
en el ordinario 

Art. 81. Para prorogar el plazo.de la 
anotación, en el caso del artículo 96 de la 
ley, presentará el interesado una solicitud al 
juez ó tribunal manifestando la causa de no 
"haber po lido subsanar d defecto que haya 

i dado motivo á 11 susp ¡míon de la inscrip-
I cion, y acompañando las pruebas documi n- 
1 ladas que justifiquen su derecho. El juez ó 

el tribunal dara traslado del scrilo á la 
otra parle interesada; y si esta no se con 

. formare, otra á ambas en juicio verbal, con 
1 arreglo á lo prevenido en el artículo 57 de 

la ley
Si el juez ó el tribunal creyere subsana 

ble el defecto- y probada la causa que se 
haya alegado por el demandante, decretará 
la próroga, denegándola en caso contrario.

Art. 82. Lo dispuesto en el art. 37 res
pecto á la calificación que hagan los Regis 
íradores de la legalidad de las escrituras en 
cuya virtud se pidan las inscripciones será 
aplicable a 11 calificación hecha por los mis
mos de las escrituras en cuya virtud deban 
hacerse las cancelaciones, conforme á lo es- 
lablecid© en el art. 100 de la ley.

Art 83. Cuando el regldrador suspen
diere la cancelación de una inscripción ó de 
una anotación, bien por calificar de insuíi 
ciento el documento presentado para ello, ó 
bien por dudar de la competencia de! juez ó 
tribunal (¡ue la haya ordenado, conforme á 
lo prevenido en los artículos 100 y 101 de 
la ley, lo hará constar así por medio de una 
anotación cuya cancelación se pida, el do
cumento presentado con este fin, su fecha, 
la de su presentación y el motivo de la sus
pensión.

Art. 84. La anotación expresada en el 
artículo anterior se cancelará de oficio por 
el registrador: ,

1/ En el caso del art 100 de la ley, a 
los sesenta dias de su fecha, si antes no se 
subsanase el defecto del documento que la 
haya oiiginado.

2.u En el caso del art. 101 de la misma 
ley, cuando se declare por sentencia firme 
la incompetencia del juez ó tribunal (¡ue hu
biere ordenado la cancelación, si en los trein
ta dias siguientes á la fecha de dicha sen
tencia no se presentara en el Registro pro
videncia del juez ó tribunal competente or
denando la misma cancelación. ,

Art. 85 Siempre (¡ue llegue á verifi 
carse la cancelación suspendida, antes de ser 
cancelada la anotación de suspen.don, sur
tirá la cancelación sus efectos desde la fecha 
de dicha suspensión. ,

La cancelación en este caso hará precisa
mente referencia de la anotación mencio
nada.

Art. 86 Cuando el registrador suspen
da la cancelación por dudar de la compe
tencia del juez ó tribunal (¡ue la haya pro
veído, lo comunicara por escrito a la parte 
interesada para (¡ue pueda, si (¡uiere, com
parecer anta el presidente de la audiencia 
en el término de diez dias, presentándole el 
documento en cuya virtud haya pedido di
cha cancelación.

Art. 87. Si el presidente creyese nece
saria alguna otra noticia, del registro para 
dictar su resolu ion, la pedirá al registra
dor v sin mas trámites decidirá lo que pro
ceda* , .

La resolución (¡ue dictare será comunica
da al regi-drador por medio de la uporluna 
orden, y notificada al interesado en la for
ma ordinaria.

Art. 88. Cuando los interesados, los 
jueces ó el tribunal de partido recurrieren 
a la Audiencia contra la decisión del presi
lente, conocerá del asunto la sala de go
bierno, oyendo al recurrente por escrito 
una sola vez, previo in/orme del registrador.

y pidiendo, para proveer, los documentos 
que juzgue necesarios.

¡ Arl 89. Siempre que el registrador su¿- 
1 penda la inscripción ó anotación de algún 

lílulo ó la cancelación de ella, io devolverá 
á la parle que lo hubiese presentado, pero 
poniendo en él una nota que diga «Sus
pendida la inscripción de este documento 
(expi escindo brexeniente el w o Iít o de la 
suspensión)según resulta de la anotación 
preventiva de tal fecha, que obra en el lo
mo ... de este registro, folio., . (Kecka. -y 
jt'-ma de1 registrado .)»

Arl 90. La cancelación se escribirá en 
el libro y lugar correspondiente, según su 
fecha, y expresará.
l .° *E1 número de la inscripción (¡ue se 

cancele.
2 ." El documento en cuya virtud so ha

ga la cancelación, expresando, si es escritu
ra, los nombres de los otorgantes, el del 
notario ante quien -se haya otorgado y su 
fecha; si es solicitud escrita, lo< nombres de 
los firmantes, la fecha, la circustancia de 
haberse ratificado aquellos en presencia del 
registrador, la fé de conocimiento de las 
personas, y de no resultar del registro que 
alguna de ollas hubiese perdido el derecho 
que le hubiese dado la insc ipcion canc h- 
da, si fuese providencia julicial, el nom
bre del juez ó tribunal que la hiya dictado, 
su fecha y el nombre del secretario que la 
hubiese autorizado.

3 El dia y hora de la presentación en 
el registro de la escritura, solicitud, man
damiento ú orden judicial en cuya xirludsc 
haga la cancelacixn, con referencia al cor- 
respon ii/nle asiento de presentación

4 .° La expresión de quedar archivado 
en el legajo correspondiente el documento 
presentado.

5 .° La fecha de la cancelación,
6 .° La firma del registrador.
Cuando tenga (¡ue registrarse una escritu

ra de cancelación en diferentes registros, se 
presentará la original en lodos ellos, y al 
pié de la misma pondrán los registradores 
por el orden respectivo el asiento corres
pondiente.

El interesado, al presentar en cada regis
tro la escritura, acompañara una cop-ia sim
ple de ella, extendida en papel común, que 
se cotejará por el registrador: y resultando 
conforme, se pondrá al pié de la misma: 
Conforme con el original presen ado\ lue
go la fecha, y debajo firmará la persona que 
presente el documento, ó un testigo si esta 
no pudiere firmar, quedando dicha copia 
archivada.

Art. 91 De toda cancelación que se ve
rifique pondrá una nota el registrador al 
márgen de la inscripción ó anotación cance
lada, concebida en estos términos:

«Cancelada la inscripción (ó anotación) 
adjuntas, num......en el tomo........de este 
registro folio asiento núm (Fech : y 
media firma del Registrador.)»

Art 92. Siempre que se litigue sobre 
la ineficacia de 'alguna cancelación, se ob
servará lo dispuesto acerca de las inscrip
ciones en los artículos 38 y 39 de este re
glamento.

La nota de la demanda de ineficacia so 
pondrá al márgen de la cancelación que la 
misma demanda tenga por objeto, y en los 
demás asientos en donde se hubiese referido 
dicha cancelación

Arl. 93. Las cancelaciones de las ano
taciones preventivas se señalarán cada una 
con una letra en la forma prevenida en el 
art. 60 de este reglamento.

TITULO V.
DE LAS HIPOTECAS.

SECCION PRIMERA.
De las hipotecas en general y de las vo

luntarias.

Arl. 94. Las hipotecas se inscribirán y 
cancelarán en la forma establecida para, las 
inscripciones y cancelaciones en general en 
los títulos II y IV, mas sin perjuicio do las 
reglas especiales contenidas en el presente.

Art. 95. Considerándose hipotecadas, 
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según el num. a.° del art. 111 de la ley, 
las indemnizaciones concedidas ó debidas al 
propietario de los bienes hipotecados por la 
aseguración de estos ó de los frutos, ó pol
la expropiación de terrenos ó de los edifi
cios, arjolados íi otros objetos colocados 
sobre el os, si dichas indemnizaciones se hi
cieren antes del vencimiento de la Deuda 
hipotecaria, se depositará su importe en la 
forma que convengan los interesados: y si 
no se convinieren, en el establecimiento pú
blico que designare el Juez ó Tribunal, has
ta que la obligación se cancele.

Art. 96. El dueño de las accesiones y 
mejoras que no se entiendan hipotecadas 
según el art. 112 de la ley. y que opte por 
cobrar su importe según el art. 112, en ca
so de enajenarse la linca, será pagado de 
to lo lo que le corresponda con el precio de 
la mi>ma, aunque la cantidad restante no 
alcance para cubrir el crédito hipotecario. 
Mas si las accesiones ó mejoras pudieren se
pararse sin menoscabo de la tinca, y el due
ña hubiere optado >in embargo por no lle
várselas, se enajenarán con separación del 
predio, y su precio tan sólo quedará á dis
posición del referi ¡o dueño.

Art. 97. Cuando la linca hipotecada se 
deteriorare, disminuyendo de valor por dolo, 
culpa ó voluntad del dueño, podrá el acree
dor hipotecario solicitar del Juez ó Tribunal 
del partido en que esté la misma linca (¡ue 
le admita justilicacion sobre estos hechos; y 
si de la que diere resultare su exactitud y 
fundado temor de que sea insuficiente la hi 
potoca, se dictará providencia mandando al 
propietario hacer ó no hacer lo que proceda 
para evitar ó remediar el daño.

Si después insistiere el propietario en 
abusar de su derecho, dictará el Juez ó el 
Tribunal nueva providencia, poniendo el in
mueble en administración judicial.

Alt. 98. Cuando en un mismo titulo se 
hipotequen varios bienes inmuebles ó dere
chos reales, sólo se hará la inscripción ex
tensa en el registro especial de la finca que 
mas se grave por el mismo título, ó de cual
quiera de ellas si se gravasen con igualdad.

Las dernas inscrij) iones se liaran con la 
concisión que ordena 11 art. 234 de la ley, 
expresándose al efecto las circunstancias es
peciales determinadas en el art. 26 de este 
reglamento.

La inscripción nula á causa de haber hi
potecado bienes alguna persona sin derecho 
a constituir la hipoteca ó sin poder bastan
te, aunque después se haya ratificado el 
contrato por persona hábil, se cancelará de 
oficio y sin exacción de honorarios, sin per
juicio de la responsabilidad en que el regis
trador haya incurrido.

Art. 99. Los registradores no inscribi
rán ninguna hipoteca sobre bienes diferen
tes afectos á una misma obligación sin que , 
por convenio entre las parles, ó por manda- 
lo judicial en su caso, se determine previa
mente la cantidad de que cada finca deba 
responder.

Art. 100. Las partes podrán acordar la 
distribución prevenida en el articulo ante- 
lior, en el miono titulo que se deba inscri
bir, ó en otro instrumento público ó soli. i - 
lud dirigida al registrador, firmada ó rali ; 
licada ante él por los interesados.

La inscripción en e^los casos se hará en 
la forma que prescribe el art. 18 de este 
reglamento.

Art 101. Lo dispuesto en los dos artí- 
eulos anteriores no será aplicable á la ano
tación preventiva, excepto cuando se con
vierta en inscripción definitiva de hipoteca 
y grave diferentes bienes.

Lo anotación preventiva de diferentes bie
nes se asentará en el registro especial de 
cada finca, expresándose siempre la cuantía 
d J crédito u obligación de que la linca res
ponda.

Art 102. Las hipotecas inscritas serán 
rlgurosann nte cargas reales, pudiéndose rea
lizarse los créditos hipotecarios no obstante 
cualquier derecho posterior adquirido sobre 
los miónos bienes hipotecados.

Art. 103. El requerimiento al pago á 
que se refieren los artículos 127 y 128 de la 
ley se hará al deudor ó al tercer poseedor 
de los bienes hipotecado# en la forma ordi

naria, con intervención de notario ó bien 
por mandato judicial, cualquiera que sea la 
cuantía de los bienes hipotecados.

Art. 104 Si el deudor estuviese ausen
te, se le hará el requerimiento en el lugar 
ó pueblo á que pertenezca la finca, obser
vándose el orden establecido en el art. 95o 
de la ley de Enjuiciamiento civil

Si el tercer poseedor estuviese ausente, so 
le hará el requerimiento en los mismos tér
minos ó por medio del inquilino ó arrenda
tario.

Podrá fijarse en el requerimiento el plazo 
de diez dias para verificar el pago. Este pla
zo será fatal é improrogable.

Art. Iu5. Si el tercer poseedor de la 
finca hipotecada pagare el crédito hipoteca
rio, se subrogara en lugar del acreedor y 
podrá exigir su reembolso del deudor, si ya 
no se le hubiere descontado su importe del 
precio en que haya adquirido la finca.

Art. 106. Toda inscripción de hipoteca 
voluntaria se ajustará á las disposiciones 
contenidas en este reglamento para las ins
cripciones en general.

Art. 107. Toda inscripción de cesión de 
hipoteca se verificará también con arreglo á 
lo dispuesto para las demas inscripciones.

Art 108 Antes de inscribirse el con
trato de cesión de crédito hipotecario se da
rá conocimiento al deudor, a menos que hu
biere renunciado á este derecho un escritu
ra publica, ó se estmiere en el caso dJ ul
timo párrafo d l art. 153 de la ley, por me
dio de una cédula que redactará y firmará 
el notario que haya otorgado la escritura, 
expresando en ella sol (mente la fecha de la 
cesión, la circun.-tancia de ser total ó par
cial y en e»te ultimo ca?o la cantidad cedi
da y el nombre, apdlido, domicilio y pro- 
feáon del ecbionario.

El notario entregará ó hará entregar di
cha cédula al deudor Si este no fuere halla
do en su casa, se le liara la entrega en la 
forma presciila para los emplazamientos en 
< 1 párrafo primero del art. 228 de la ley de 
Enjuiciamiento ci\il.

Al t. 109. Si el deudor no residiere en 
t i pueblo en que se otorgue la escritura, se 
inscribirá el contrato teniéndose por h cha 
la notificación; pero quedando obligado el 
cedente a acudir judicialmente en solicitud 
de que se busque el misino deudor y se le 
comunique la cédula referida en la forma 
presciila en los artículos 229 y 230 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y bajo la res
ponsabilidad establecida en cí art 154 de la 
ley hipotecaria.

Art. 110. La cesión del derecho hipote
cario se consignará en el regibtro por me
dio de una nueva inscripción á favor del ce
sionario.

No se hará constar en el registro la tras- 
ferencia, ni sera necesario dar al deudor co
nocimiento de la minina en los casos de ex
cepción mencionados en el art. 108 de este 
reglamento.

Art. 111. Conforme á lo dispuesto en el 
art. 144 de la ley, cuando el hecho ó conve
nio entre lis partes produzca novación total 
ó parci .l del contrato inscrito, se extende
rá una nueva inscripción y se cancJará la 
precedente. Cuando dé lugar á la resolución 
é ineficacia del mismo contrato en lodo ó 
en parte, se extenderá una canalacion lo- 
tal ó parcial; y cuando tenga por objeto, í 
bi n llevar a efecto un contrato inscrito p: n- í 
di ule de condiciones suspm. ivas ó bien ha-, 
cer constar el pago de parte de una deuda 
hipol .caiia, se extenderá una nota marginal.

Art. 112 Siempre que con arreglo a 
lo dispuesto en ti art. 141 de la ley se ra 
tifique por el du. ño de los bi nes hipoleca-
dos la hipoteca constituida por un tercero . haya dado conocimiento, con arreglo al ar- 
sin poder bastante, se hará una nueva ins- ¡ ticulo 117 de este reglamento, y no hayan
cripcion, en la que se exprese el motivo que 
haya dado lugar áella, y se cancelara laan- 
anterior.

Cuando se constituya una hipoteca á fa
vor del Estado, de corporaciones civiles ó 
entidades colectivas, sin constar en la escri
tura su aceptación, se verificará la inscrip
ción; pero sin perjuicio do que, después de 
aprobada la hipoteca ó fianza por la autori
dad ó funcionario á quien corresponda, se 
haga constar osla circunstancia por medio

de una nota marginal.
Esta nota surtirá todos los efectos legales 

desde la fecha de la inscripción á que se re
fiera.

Art. 113. Para hacer constar en el re
gistro el cumplimiento de las condiciones ó 
la celebración de las obligaciones futuras de 
que trata el art. 143 de la ley, presentara 
cualquiera de los interesados al registrador 
copia del documento público de donde esto 
resulte, y en su defecto una solicitud firma
da por ambas parles pidiendo d asiento de 
la ñola marginal y expresando claramente 
los hechos que deban dar lugar á ella.

i alguno de los interesados se negare á 
firmar dicha solicitud, podrá acudir el otro 
judi ialmenle para que conociendo del hecho 
en juicio ordinario se dicte la providencia 
que corresponda. Si esta fuese favorable á 
la demanda, el regí trador extenderá en vir
tud de día la nota marginal.

Art. 114. La ñola marginal de que tra
ta el artículo anterior so redactará en la for
ma .'iguiente:

«Habiéndose contratado entre D. A....... y 
D. B....la obligación de (aq i la /ae sea) 
(ó bien) habiéndose cumplido tal condición 
(aquí la que sea)^ de cuyo hecho estaba 
pendiente la eficacia de la hipoteca consti
tuida en esta inscripción, num .... D. A. ... 
ha presentado (aqub la tüdicac'.ou, clel do- 

\ cunte uto en. cuiji rÁrtud se qnda la nota, 
i marginal^ del cual resulta así. Por lo tan- 
¡ to, e:'U hipoteca se tendrá por efectiva y 

subsistente desde la fecha de su inscripción. 
Y para que conste extiendo la presente no
ta en... (Fecha y me lia firma.)

Art. 115. Cuando la condición cumpli
da fuere resoluloiia, se extenderá una can- 
celacion formal, previos los mismos 
silos expresados en el art. 113.

requi

SECCION SEGLADA.

De las hipotecas Lgales.

REGLAS GENERALES.

Art. 116 Todo notario ante quien 
otorgue instrumento público, del cual resul
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te derecho de hipoteca legal á favor de al
guna persona, advertirá á quienes corres
ponda, si concurrieren al acto, de la obli
gación de prestarla y del derecho do exigir
la, expresando haberlo hecho asi en el mis
mo instrumento.

Art. 117. Si la persona á cuyo favor 
resultare el derecho de hipoteca legal fuere 
mujer casada, hijo menor de edad ó pupilo, 
el notario daca ademas conocimiento al re
gistrador del instrumento otorgado por me
dio de oficio, en el cual hará una sucinta 
reseña de la obligación contraida y de los 
nombres, calidad y circunstancias de los 
otorgantes.

El registrador acusará recibo al notario.
Art. 118. Sí trascurrieren los treinta 

dias siguientes al otorgamiento de las escii- 
turas á que se refieren los dos artículos an
teriores sin constituirse la hipoteca corres
pondiente, y Osla fuere de las (¡ue con arre
glo á la ley pueden ó deben pedirse por 
personas que no hayan intervenido en el ac
to ó contrato que las cause, el registrador 
pondrá el hecho en conocimiento de dichas 
perdonas ó del ministerio fiscal, en el caso 
de que esto deba ejercitar aquel derecho 
con arreglo á la ley.

El mini teño fiscal acusará el recibo.
Art. 119. Los registradores darán cuen

ta al presidente de la Audiencia cada seis 
meses de los actos ó contratos de (¡ue se les 

ticulo 117 de este reglamento, y no hayan 
producido la inscripción de hipoteca corres
pondiente, así como de las gestiones que ha
yan praclicado en cumplimimlo de lo dis 
puesto en el artículo anterior.

§ 2.

DE LA HIPOTECA DOTAL.

Art. 120. La hipoteca especial que, se
gún el num, 3.° del art. 169 de la lev. de

berá prestar el marido por los bienes r 
bles, semovientes, dinero ú otros no hin"‘ 
cables, que se le entreguen por razón i' 
matrimonio con obligación de devolverh 
abonar su importe, se constituirá en En 
ma carta dolal, ó en escritura pública’seiu 
rada.

Art. 121. En toda escritura dótala 
hará necesariamente mención de la hipop 
que se haya constituido ó se trate do con./ 
luir, en instrumento separado, ó bien ik 
circunstancia de no quedar asegurada la 
le en dicha forma por carecer el marid 
bienes hipotccables. En este ultimo casot 
clarará el marido formalmente que caí
do dichos bienes, y se obligará á hipóle^ 
los primeros inmuebles que adquiera., 
cumplimiento de lo dispuesto en elarip. 
lo 186 de la ley.

La mujer mayor do edad, que sea diitih 
de los bienes que hayan de darse en dotet 
tenga la libio disposición de ellos, podraé, 
exigir al marido la obligación establecida en 
el párrafo que antecede; pero en tal casi 
deberá enterarle de su derecho el Notario, 
y expresarlo asi en la escritura bajo su re. 
ponsabilidad.

Art. 122 El marido á cuyo favor b u 
estuviesen inscritos los bienes inmuebh 
pertuneci utos á la dote estimada de su mu
jer no podrá ejercer respecto á dlosnin- 
gun acto de dominio ni de adminideación.

Art. 123. El regí draclor, siempre (jik1 
haga la inscripción de dote estimada de bi 
nes inmuebles á favor del marido, según é 
art. 174 de la ley, hará constar necesaiú- 
mente que queda constituida la hipolci, 
aunque la escritura no contenga estipula- 
cion expresa de aquella.

Art. 124. La in cripcion de los bians 
inmuebles que formen parle de ladoloisii- 
mada expresará, en lo que sean aplicable, 
las circunstancias que determina esle regla
mento para las inscripciones en general: : 
además, en el caso de que proceda según 
la ley hacer las inscripciones extensas, b- 
siguientes:

1 .“ El nombre de la persona que condi- 
tuya la dote, y el carácter con que lo Na.

2 .a Expresión de estar concertado ó i 
haberse verificado ya el matrimonio, 
este último caso la ¡echa de su celebra*

3 .a Los nombres, apellidos, edad,*- 
do y vecindad de los cónyuges, y la pi* 
sion del marido, si constare.

4 .a Expresión de haberse constituido do
te estimada, y su cuantía.

5 .a La circunstancia de constituir p* 
de dicha dolo la finca objeto de la inscrip
ción , .

6 .a El valor que se haya dado á la n'1/ 
ma finca para la estimación de latióle,•/' 
presándose si esto se ha hecho de conin1 
acuerdo ó con intervención judicial.

7 .a La entrega de la dote al marido 
8.a Las condiciones que se hayan eslip । 

lado en el contrato dolal y que afecten« 
dominio del marido en la misma finca.

9 .a Expresión de la adquisición del 
minio por el marido con sujeción á 
y á las condiciones particulares que se 
van estipulado. . . .j

10 . Indicación do quedar constilu11 
inscrita la hipoteca legal sobro la tinca-

Art. 125. La inscripción de la 
(¡ue constituya el marido sobre los DR 
inmuebles do su propiedad á favor 
mujer, siendo estimada la dote, eXll'í'‘^. 
en lo (¡ue sean aplicables las circunsta1^ 
exigidas para las inscripciones en 
y ademas en el caso de proceder, con ¡u e., 
á la ley, las inscripciones extensas, Ia3 
guien les: . i i nía-

1 / El concierto ó la celebración (R 
trimonio, con expresión de la fecha u 
ú alia. . ... Jiitl

2 .a El nombre, apelli lo, domlcu1, • are. 
y estado anterior de la mujer, si coi- f 
' 3.a Relación do los documentos ar. 
se haya consliluido la dote, oírecico 
ras. y hecho constar la entrega al l.v 
de los bienes dótales ó parafernales, 
presión de las obligaciones (¡ue p°‘ |o5
conceptos haya aceptado cada un 
contrayentes . .1¡n y re

4 .a El nombre, apellido. doinR* ■ 
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presenlacion legal de la persoM que haya 
[onstitoido la dote, declarando que esta es 
^[imada y que el notario da fé de su en-

11L5/' En el caso de constituirse también 
[a hipolecá por arras ofrecidas ó por bienes 
parafernales entregados, la declaración que 
unas ú otras se consideran como aumento 
de la dote, y que el notario da fé de la en
trena de los parafernales.

¡¡.a El importe total de la dote, el do los 
parafernales y el de las arras, con la esti
mación que en junto se haya dado a los bie
nes de cada especie que se entreguen en pa- 
¿o considerando como especies diferentes 
joj’ inmuebles, las alhajas de oro, plata y 
piedras preciosas, los títulos y documentos 
(le crédito público ó privado, los muebles, ¡ 
.<emovienles y ropas y el dinero efectivo. I
"/ El nombre, apelli lo, y carácter le- i 

gal de la persona que haya exigido la hipo- i 
teca dotal; y en el caso de haber mediado 
para constituirla providencia judicial, la 
parle dispositiva de esta, su fecha, el nom
bre del juez ó tribunal que la haya dictado, i 
y el del secretario que la autorice.
’ 8.a La aceptación y declaración do su
ficiencia de la hipoteca, y la expresión de la 
cantidad de que responda la linca en la í 
distribución dada, según el título, entre los' 
bienes hipotecados, por el que con.-diluya la 
dolé ó haya exigi io dicha, hipotecas, ó de- i 
ba en su caso calificarla; y si se hubiere I 
promovido sobre ello expediento judicial, ' 
la providencia que haya recaído, su fecha, 
el nombre dd juez ó tribunal «pie la haya 
diclaco, y el ucl secretario que la autorice :

Art. 126. Guarnióla dote ó los bi nes 
parafernales se entregaren al marido con la 
calidad de inestimados, y estuviere in. ciila 
su propiedad á favor de la mujer, se hará 
constar dicha entrega por mouio de una no- 
la al margen de la referida inscripción, aun
que esté en los libros antiguos concebida 
en estos términos:

«La finca de este número.... , inscrip
ción número.... , ha sido entregada á Don 
-V..., como marido de Doña B ...., .-in 
apreciar (ó apreciada en pesetas......), en 
concepto de dote inestimada, constituida por 
?■ C.. . en escritura pública otorgada en.... 
atal fecha ante el notario 1). D.... , ó bien 
L'n concepto de bienes parafernales de dicha 
wüora y como aumento de la dote coiioti- 
luida y ine'lub Jirma. »

Art. 127. La hipoteca que constituya el 
^aiido sobre sus propios bienes en seguri - 
llad de la devolución de los muebles ó se-
wovienles entregados como dote inestimada 
? romo parafernales, ó aumento de dote de 
•toal especie, se inscribirá con arreglo á 1o 
^spuesto en este reglamento para las ins- 
'•'■pciones en general en los registros espe- 
^Ics de las fincas sobre las que se consti- 
«ya la hipoteca.

AH. 128. Las inscripciones de que tra- 
"el artículo anterior expresarán las circune 
^'■ms requeridas en la de dote estimada, 
■ n *a única diferencia de hacer constar la 

''■limación de la misma dote, y que el 
■ rao de los bienes no ha tenido mas ob- 
. 0 (|Ue fijar la cantidad de que deberá res- 
lan -cn e* cas0 fi80 110 -^b'Ls- 
ñe 0|n? I)uedan devolverse los mismos bie- 

'/dl tiempo de su restitución.
^«■129 " ...i ... .......
jer -a0 .^tuvieren inscritos á favor de la mu
íala de constituirse la hipoteca do- 
la fo6 aai'a dicha inscripción á su favor en 

ordinaria y con las circunstancias
/-'^úas en el art 124 de este reglanien- 
' P10 *a ^■a, l)el° haciL,n(lo 

Nda? en su *uoar de la naturaleza inesti- 
‘inin ue Ia dote, y de (pie el dominio can

. 11 mujer con sujeción á las leyes.-
miiijí lil> *a in-cripcion en esta forma, se 
iri J'1 *a nota marginal prevenida en el

Art*" V*e esle re^lanienl°-
'^pq ' ^os (luo con arreglo á 
''¡Jad'co¿'tumbres pertenecieren á comu- 
iL ¡-‘oeyugal se inscribirán como propios 
Roscón xuges.

I ucn inseritos á favor tan solo de
^■-tan -e C se constar aqnJla cir 
Art P°r medio de una nota marginal.

" ’dl. Cuando el ministerio fiscal 

,s circuns-

Si los bienes dótales inestima-

tuviere noticia de haberse entregado dote 
al marido de alguna mujer huérfana y me
nor de edad sin la hipoteca correspondiente, 
habiendo bienes con que con liluirla, prac
ticará las diligencias necesarias para averi
guar si dicha mujer tenia ó no curador. Si 
lo tenia, pondrá el hecho en conocimiento 
del juez ó tribunal que le haya discernido 
el cargo para que adopte las' providencias 
correspondientes.

Si no lo tenia, acudirá al juez ó tribunal 
para (¡ue compela al marido a la conditu- 
cion de la hipoteca legal: procediendo para 
ello en la forma prevenida en el art. 166 de 
la ley.

Art. 132. En toda escritura en que se 
enajenen, graven ó hipotequen bienes dóta
les ó afectos á hipoteca dotal se hará men
ción do haberse cumplido las formalidades 
que para tales enajenaciones ó gravámen is 
exigen, según los casos, los artículos 188 y 
189 de la ley. ,

Si por ser ámbos cónyuges mayores de 
edad bastare para la validez de dichos actos 
su libre y común consentimiento, les hará 
el notario la advertencia prevenida en el 
art. 121, y expresará en la escritura haber
lo verificado si el marido no subrogase con 
otra hipoteca la que ha- a desaparecido, ó 
no se obligare é hacer di lia subrogación 
con los primeros inmuebles que adquiera, 
declarando que á la sazón no los li. ne.

Cuando por ser menor la mujer deba ve
rificarse la enajenación ó gravamen con in
tervención judicial, no permitirá ti Juez ó 
tribunal (¡ue se conmine 11 contrato án que 
previamente se haya constituido la nueva hi
poteca .

Art. 133. Los notarios darán cuenta á 
los registradores, y estos á su vez á los pre
sidentes de las Audiencias en la forma pre
venida en los artículos 117 y 119, de las 
escrituras que ante ellos se otorguen, ena
jenando ó gravando bienes dol les, sin la 
subrogación de hipotecas correspondientes, 
por mediar las circunstancias indicadas en 
el párrafo segundo del artículo anterior.

§ 3.°

DE LAS HIPOTECAS POR BIENES RESERVADLES 

Y DE PECULIO.

Art. 134. Lo dispuesto en el art. 199 
de la ley será aplicable á la madre cuando 
tenga potestad sobre sus hijos. Los maridos 
de la mi.'ma en segundas ó ulteriores nup
cias no estarán obligados a comdituir las hi
potecas en los casos respectivos á que se rc- 
fioren los artículos 200, 201 y núm. 3 V del 
168 de la ley hipotecaria en virtud tic las 
alteraciones hechas en la de matrimonio.

La hipoteca legal que, conforme al nume
ro 2.'' del art. 168 de la ley se e. labLce en 
favor de los hijos sobre los bi nes de sus 
padres para la seguridad del peculio, so en
tenderá limitada a los casos en que la admi
nistración y usufructo de dicho peculio coi- 
responda á estos, con arreglo á las presciip- 
ciones de la referida ley de maliimonio.

El inventario y tasación de bienes reser- 
vables que deberán presentarse al juzgado 
ó tribunal, según los artículos 194 y si
guientes de la ley, con objeto de con.-.tituir 
la correspondiente hipoteca legal, seiáa los 
que judicial ó extrajudicialmenle se hubie
ren practicado; y si no exi-tieren de e^ta es
pecie, los que el padre ó en su ca^o la ma
dre forme por sí, haciendo con-tar el valor 
de los bienes, con testimonio de la adjudi
cación que de ellos se le hubiere h mho, y 
cn su defecto por certificación de perito^ o 
por capitalización al tipo que se acostumbre 
en cada lugar.

Art 135. Los títulos que deberá pre
sentar el padre ó la madre para acreditar el 
dominio de los bienes que ofrezcan en hi
poteca serán por lo menos los de su ultima 
adqui-icion, y una certificación del registra
dor, de la cual conste la propiedad y cargas 
de dichos bienes.

Cuando el valor de los mismos no resul
tare de los documentos indicados, se presen
tarán otros fehacientes que acrediten dicho 
valor.

Art. 136. Debiendo contarse el térmi

no de noventa dias para la presentación del 
expediente á que se refiere el art. 195 de 
la ley desde que los bienes adquieren el 
carácter de reservables, cuando estos no 
existan al tiempo de celebrarse el segundo 
matrimonio y sean adquiridos después, de
berá contarse hicho término desde el día de 
su adqui icion.

Art. 137. Cuando sean la madre v el 
segundo marido, en su caso, los que deban 
conlituirla hipoteca, se practicarán en nom
bre de ambos todas las diligencias para la 
formación del expediente prevenido en el artí
culo 194 de la ley, firmando una y otro el 
inventario de los bienes reservables y la re
lación de los que ofrezcan en garantía, y no
tificándose á los dos las providencias que se 
dicten.

Art. 138. Extendida el acta de consti
tución de la hipoteca, y aprobada por el 
juez ó tribunal, se darán ai padre ó á la 
madre dos copias autorizadas de ella y del 
auto de aprobación con el fin de que,"pre
sentadas ambas en el regidro, se hagan con 
arreglo á ellas laa inscripciones correspon
dientes, quedando una archivada en él. y 
devolviéndose la otra al juzgado ó tribunal 
con la nota de inscripción. Si el padre ó la 
madre se negare á recibir dichas copias ó á 
presentarlas en el registro, el juez ó el tri
bunal las remitirá de oficio, mandando ha
cer en su virtud las inscripciones.

En la misma forma procederá el juez ó el 
tribunal si á los treinta dias de entregadas 
las co:iias no devolviese una el padreóla 
madre al juzgado ó tribunal, con nota fir
mada por el registrador de quedar inscrita 
la hipoteca.

Art. 139. Para hacer constar en el re
gí tro de la propiedad la calidad de reserva- 
bles que tuvieren las fincas, se pondrá nota 
al márgen de la correspondiente inscripción 
de dominio en estos forminos:

«La finca de este numero...... inscripción 
núm... , es reservableá favor de D. A......  
y Doña B... , hijos do 1). C. .. y Doña 
L) ...., según el expedijiito seguido en el 
juzgado ó tribunal de.... , para hacer cons
tar y garantir los bienes reservables de di
cho, hijos, en cuyo expediente se extendió 
acta de con.dilucion de hipoteca, aprobada 
por el juez ó tribunal, y su copia fué pre
sentada en esle mi registro en tal dia y ho
ra, según el asiento numero... , folio"......., 
lomo.. .. del Diario, y la devuelvo con la 
nota de estar regidrada. '^ecka yJít iíu i^a 

j Art. l id. El acta de constitución de hi- 
¡ potoca para la seguridad de bienes reser
* vables expresará las circunstancias de la de 
: hipoteca voluntaria, y ademas las siguientes: 
■ 1/ La fecha en que el padre ó la madre
¡ que la constituya haya contraído nuevo ma- 
: trimonio.
! 2.“ En el caso de hipotecarse bienes de 
■ la madre y de su nuevo marido, expresión 

de los que pertenezcan á cada uno.
; 3. ‘ El nombre y apellido del cónyuge 
l difunto y la focha de su muerte.
í 4.a Los nombres y la edad de cada uno 
j de los hijos que tuviesen derecho á la re
' serva. .

5.a El titulo en que se funde esle de- 
í rocho.
• 6.a Relación y valor do los bienes re
serva bl s.

i 7/ Expresión de haberse instruido el 
expediente prevenido en el art. 194 de la 
1 y, y a instancia de quién, ó en el 165 ai 
el niismo^ hijo hubiese exigido la hipoteca.

i 8/ En la inscripción se indicará, en re
sumen, la parte di positiva de la providen
cia que so haya dictado aprobando el acta.

9 “ Si entre los bienes reservables hu
biese algunos inmuebles, se expresará que 
aseguran las cantidades de sus respectivo^ 
aprecios, con separación de la hipeteca que 
constituya el padre ó madre sobre sus pro 
pios bienes.
, 10. Si el juez ó tribunal hubiese admi 

lido la hipoteca, pero declarando su insuli- 
ci ncia, se liara a>i constar, y que queda 
obligado el padre ó la madre á hipotecar 
los primeros inmuebles ó derechos reales que 
adquiera.। La inscripción del acta se hará, en cuan- । lo á los inmuebles reservables, con sujeción 

á lo dispuesto en el art. 139; y en cuanto 
á los que hipoteque el padre ó madrea con 
las circunstancias que debe contener la hi
poteca voluntaria y las 1 2?, 3.’i 4.',
5/, 6.a y 9 a de esle articulo, é indicación 
de que se ha presentado el acia en el regis
tro y so devuelve con nota expresiva de los 
asientos que en su virtud so hayan hecho.

Art. 141. Cuando lodos los bienes re
servables fuesen inmuebles, el registrador 
se limitará á cumplir lo ordenado en el ar
tículo 139 de este reglamento.

Art. 142. Los que inscriban á favor de 
un hijo de familia la propiedad de bienes 
inmuebles, que por la ley constituyan su 
peculio harán con lar Obla circuik'tahcia en 
la misma inscripción, expresando la proce
dencia de dichos bienes.

Cuando se omita esta circunstancia en la 
inscripción, deberán pedir que se haga cons
tar por medio de una nota margin d puesta 
á la misma, los que tienen derecho según la 
ley, para exigir (¡ue en su caso se con.-lilu- 
ya hipoteca para la seguridad del peculio.

Art 143. La hipolecá para la seguri
dad del peculio sólo podrá exigirse y deberá 
prestarse por los bienes no inmuebles que 
hagan parle de él y administren los padres;

El párrafo segundo del arl. 202 de la ley 
debe entenderse aplicable, según el arl 69 
de la de matrimonio, sólo en el caso de (pie 
el padre ó la madre contraigan segundas ó 
ulteriores nupcias.

Art. 144. La inscripción hipotecaria por 
peculio expresará todas las circunstancias 
que requiere la de hipoteca voluntaria, y 
ademas las siguientes:

1 ,a La edad y estado del hijo dueño del 
peculio.

2 a La procedencia de los bienes que 
constituyan el peculio.

3 .a Las biene- en que esle consista y su 
valor, ó el que se les haya dado para la 
constitución de la hipoteca, en los términos 
que determina el art. 18 de este regla
mento.

4 .a Expresión de constituirse esta espon
táneamente por el padre ó la madre, ó en 
virtud de providencia y expediente judicial, 

. y á instancia de quién.
' 5.a Las circunbtancias diez y once com
prendidas cn el art. 140.

SECCION TERCERA.

De la hipoteca por razo t de tutela ó cu
rada ría.

Art. 145. No tendrán aplicación los ar
tículos 207 al 213 inclusive de la ley, como 
derogados por las prescripciones dé la parto 
2.a, sección 2.a del capitulo 5 ° de la ley de 
matrimonio. .

Arl. 146. En el expediente para el dis
cernimiento del cargo a los tutores ó cura
dores no relevados de fianza se justificará 
cumplidamente el importe del capital que 
consista en bienes muebles, y el de la renta 
de los inmuebles que conslituyan el caudal 
del huérfano.

Art 147. En vista de lo que resulte, 
según el artículo anterior, se-graduará la 
cantidad de la hipoteca que deba contituirse.

Art 148. Én el expediente expresado 
se justificará asimismo la propiedad de los 
bienes (¡ue se ofrezcan en hipoteca, median
te la presentación de los litulos de su última 
adqui deion de dominio; la libertad de dichos 
bienes ó las cargas anteriores que tuvieran 
con la certificación correspondiente del re
gistro, y el valor de los mismos bienes, por 
capitalización al tipo (|ue se acostumbre en 
cada lugar, por los recibos de la conli ibu- 
cion territorial (¡ue hayan pagado el ultimo 
año ó por certificación de peritos. , ,

Art. 149. Oído el miniderio fiscal, ó 
el curador para pleitos en su caso, sobre el 
importe de la fianza, conforme á lo preveni
do en los artículos 1.224 y 1225 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y con.-iderando el 
juez ó Tribunal suficientes las fincas ofitei- 
Jas en hipoteca, se constituirá esta por me
dio de un acta, que extenderá el secrctaiio 
en el mi año expediente, firmara J tutor ó 
curador y aprobará el Juez ó tiibunál en au
to separado.
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AiL loü. Del acta de constilucion de I 

hipoteca, extendida en el expediente de tu-1 
tela ó curaduría, y del auto de su aproba
ción. se dann dos copias autorizadas al tu 
lor ó curador nombrado para que en su vi - 
la se bagan en el registro las inscripcione 
correspondientes.

Una de estas copias quedará en el regi - 
tro, y la otra se devolverá al interesado con 
nota de quedar hecha la inscripción.

Mientras esta última copia no se devueh. 
al juzgado ó tribunal y se una al expediente, 
no podrá discernirse el cargo al tutor ó cu 
rador.

Art. 151. El arta de la constitución de 
hipoteca expresará las circunstancias si
guientes:

1 / El nombre del tutor ó curador, y el 
de la persona que lo haya nombrado

2 " La clase de la tutela ó curadoría
3 a La clase del documento en que st 

haya hecho el nombramiento, y su fecha.
La La circunstancia de no haber rele

vación de lianza, ó la de que á pesar de ha
berla el juez ó tribunal ha creído necesario 
exigirlas.

5 .a El importe del capital y rentas del 
huérfano ó incapacitado, distinguiendo la 
parle que se halle en bienes- raíces de la 
que consMa en otra clase de bienes.

e? El importe de la lianza que so haya 
mandado pregar, expresando si se ha lija
do con audiencia del ministerio íiscal ó del 
curador 'para pleitos del menor.

7 .h Relación de, las lincas ofrecidas en 
lianza, con expresión del valor y cargas de 
cada una y (h 1 titulo de su última adqui 
sicion, lodo con referencia a los títulos de 
propiedad \ cerlilicacion del regi.dro y ava
lúos que se hayan presentado

8 *' Acto dé constilucion de la hipoteca 
por la cantidad señalada para la lianza.

9 “ Do.agnación de la cantidad por que 
cala linca quede hipotecada, según la di- 
tribueion que se hubiere hecho, con aproba
ción del juez ó tribunal

10 . La fecha del acto, el nombre del se
cretario ante i¡uien se haya cuL-bradj, y la 
firma del tutor ó curador ó (L4 que por él 
hubiere con diluido la hipoteca.

11 . La inscripción hipotecaria hará men
ción además di l auto de aprobación de la 
hipoteca dictado por el juez ó tribunal.

La in. cripcion de la misma hipoteca se ha
rá con arreglo á lo prevenido en este regla
mento, v expresará además las circunstan
cias I.4,'2 ", 3.a, 4/, 5.a, 6.a, 8.a, 10 y 11 
de este artículo.

Arl. 152 Si el huérfano ó incapacitado 
poseyere bienes inmuebles, eljuez ó el tri
bunal, al tiempo de aprobar el acta de,cons
titución de la hipoteca por los demás bienes, 
mandará que rin perjuicio de la inscripción 
de la cj •culoria que ordena el num. 4." del 
artículo 2." de la ley respecto de los incapa
citados se ponga al margen da las inscrip
ciones de los bienes ó derechos del menor 
o incapacitado una nota marginal en estos 
términos: ,

«La lineado este número.... , inscripción 
número.. .., corresponde en admini dracion 
á D. A..., como tutor ó curador de D. B.. , 
nombrado por 1). C... . en tal forma, en 
atención á hallarse dicho 1). B . .. en la 
menor-edad ó incapacitado para admini ,- 
trar sus bienes, según providencia dictada 
por el juez ó tribunal de.....en tal fecha. 
f i* e ■ Iv t. ;( .u cd i a Ji rm a.) »

Si el menor ó incapacilado tuviese bienes 
ó derechos reales no inscritos, dispondrá el 
mi ¡no juez ó tribunal su inscripción, al 
margen d • la cual so pondrá la refei ida nota.

Arl 153 La mi mía nota marginal de 
que trata el artículo anterior se mandará 
poner por el ju -z ó tribunal, aun en el caso 
tic que dimiernael cargo de tutor ó curador, 
sin exigirla lianza.

TITULO VI.

DEL MODO DE LLEVAR LOS REGISTROS.

Art. 154. En el local de cada registro 
. estará constantemente expuesto al público 
no cuadro en que con la debida claridad se 

ó conocer;

l .° Las fechas en que hayan estableci- 
o el antiguo y el nuevo registro.
2 .° Los nombres de los ayuntamientos 

emprendidos en la demarcación del regL- 
¡o, y de las poblaciones que constituyan 
ada una de aquellos, expresando, si algu

na hubiese cambiado de nombre ó fuere co
nocida con más de uno, lodo' los (pie tuvie
re ó haya tenido desde el cslabLcimLnlo 
i el regi.'tro.

3 ." Indicación del registro á que hayan 
pertenecido las poblaciones comprtnuidas 
anteriormente en la demarcación (4c otro, ix- 
presándose la fecha en que se hubiese vmi- 
lindosu agregación al registro á que ulti- 
m a men Le cor re;- pon dan.

4 .° Los nombres de las poblaciones que 
habiendo pertenecido al regí tro su hayan 
segregado de el con expresión de la fu- 
ha y del regi'tro al cual hayan pasado.

Además en el propio cuadro se pondrá 
una advertencia al publico, que exprese que 
los interesados (pie presenten documentos 
un (1 registro pueden exigir que ti asiento 
de presentación se extienda en el acto^ y 
que la inscripción debe estar hecha ti nUo 
tlelos faluc tlms tiguijiiíes, en la forma 
ma que determina el arl. 16 de este regla
mento, pudiendo en otro caso reclamar con
tra el regidrador.

Arl. 155. El registro estará abierto lodos 
los dias no feriados, seis llorasen cada uno, 
las cuales stñalará previamente el registra
dor con aproÍMcion del delegado, anuncíen
dolo por medio del lldelin ujlcuil du la : (dvi .iéndolas en cuarteles; L w... . ..
provincia, de los periódicos oficiales du la I drá lugar á propuesta dul regi.-lrador y por
localidad, donde los hubiere, y de cari les 
que mandará lijar á la puerta de la cfLÍna 
del regi tro. So enliende por dias feriados 
aquellos que lo sean para los juzgados y 
Iribunales, conforme ai art 889 de la ley so- 
b. organización del poder judicial.

A;l. 156. Los registradores no admití 
ráa. documento alguno para su inscripción 
en el iegi-lro, ni iiarán ningún asíanlo de 
presenlaeion, sino durante las seis horas se- 
ñ .ladas en el artículo anterior; pero podrán 
fuera de ellas ejecutar todas las demas ope
raciones propias de su cargo.

Art 157. Llegada la hora cu que se 
deba cerrar el registro, extenderá el regise 
trador en la línea inmediata a la que ocu
pe la firma del ultimo asiento del Diario la 
uiligenci i de cierre que previene el arl. 242 
de 11 ley en estos términos:

«Siendo (a,(£n;i ti hur-i) de 11 larde, que 
os la sal dada, queda cerrado d diario con 
(taiUOo) asientos h chos en el dia de hoy, 
que son los comprendidos desde el núm...... 
al. ... (o bi'-ji) sin haberse hecho a.'ienlo al
guno en el dia de hoy. (Hedm y Jinni 

el regislrad-or »
Art. 158. Los libros del registro se for

maran, ord maiaa y rayarán con arreglo á 
los momios que ¡a Dirección establecerá
cuando Late de su aid jüisúion. Cada regis-1
trador pedirá a.1 pre»idunto de la audiencia
los libros que necesite; y obtenidos, los pri- 
senUra al d 1 ■gado que d ba rubrica, los.

Los predd. ules pedirán los libros á la Di- 
reccion. E.di llevara la cuent.i de los libros 
que les remita, y a su vez aqu líos la lleva- 
ián délos que di.tribuyan a los regLtrado- 
rus de su distiilo.

Art 159. El delegado rubricará la pri
mera y ultima de las hojas de los libros Dia- 
iio y regi tro de la propiedad:

Ademas se sellaran con el sello d 1 juz
gado ó ti ibunal lodas las hojas de ios expresa
dos libros.

Para los efectos del párrafo anterior, los 
regidradores remitirán los libros en blanco a 
los respectivos del -gados, y prévio avLo de 
c. los se presentarán en su despacho para 
recibirlos rubri ;ados, sellados y curliíLados; 
después de examinado se escribirá 11 nota de 
confoimidad prevenida en el art. 162 de es
te reglamento.

Art. 160. Se procurará que los libros 
del registro estén encuadernados de manera 
que no pueda extraerse de ellos ninguna 
hoja sin dejar si fíales de la extracción, y de 
modo que no puedan volver c encuadernarse
sin que oslo se conozca. j---------- - -- . -

Cuando por destrucción ó deterioro de ’ concelaciones y ñolas que expresa el arl. 227 
la encuadernación de algún libro fuere ne- de la ley.

? cesarlo hacerla de nuevo, solo podrán veri
ficarlo los registradores, previa autorización 
del presidente de la audiencia, y en el modo 
y forma que el mi mo determíne.
‘ Art. 161. El papel que se emplee en 
los libros de regi'Iros será ex presa men le 
elaborado para 6=1-3 lin, con las marcas y 
conlrascñas que podra acordar la dirección 
guneial lid ramo

Art. 162. En la primera hoja útil de 
cada libro 0=1 ndurá d delegado que lo 
rubrique una certificación, expresando en 
Lira vi numero de folio, que contuviere, la 
ci.cundancia do no lidiarse ninguno man
chado, escrito ni inutilizado, y la fecha de su 
entrega. , .

Al pié de esta cerliíieacion esciibirá y 
ñrmaiá una nolid regi-trador, expre.-an lo 
h bur recibido d libro en la forma que con, 
tu du la cui liticacion misma.

AiL 163. En cada rugí-tro de la pro- 
pi dad su abrirá un libro por ayunlami uto 
ó di Lilo muñí ipdl, según deLrmina d ar
tículo 8." de la lev.

El órden corrdálivo de la numeración il 
las lincas, pruveni ¡o en el citado articulo, 
y el órden riguroso de fechas de que se hace 
referencia en el 19 de e=te reglamento, se 
entenderán respecto de las lincas de cada 
di Irito municipal.

Los libros tendrán la numeración que de
termina el arl. 226 de la ley.

En las poblaciones de mas de 100.000 
almas podran ILvarse dos ó mas libro.', 
(iivbiiéndolas en cuarteles; lo cual solo l n - 

acuerdo de la dirección general, oido pré- 
viamunte el presidente de la respectiva au-, 
iiiencia, , . .

Ademas de estos libros y del diario, lle
varan los registradores los demas que juz
guen convenientes para su servicio, los cua
les solo tendrán el carácter do auxiliares, no 
harán le sino como documentos privados, y 
serán formados por cuenta y según el buen
juicio del registrador. ,

Art. 164. Los libros oficiales serán 
diario de operaciones y los de registro.

El libro diario tendrá en la hoja de 

el

la
portada la siguiente inscripción: , 

«Diario de las operaciones del registro de 
la propiedad de...... tomo......empieza en... 
de......del año de....»

En la hoja siguiente á la de la portada se 
infriará únicamente la certificación y dili
gencias prevenidas en el art. 162.
" Cada folio del Diario contendrá un már- 
gen en blanco, de suficiente anchura, para 
insertar en él las notas marginales corres
pondientes, y el espacio restante eslara se
ñala lo con rayos horizontales a fin de es
cribir sobre ellas precisamente los números 
de los asientos formando columna vertical, 
y los asientos mismos á continuación de 
ellos. Entre un asiento y otro no se d j ua 

) mas espacio que el que ocupe la firma del 
Registrador. ,

Los libros de registro se titularán en la 
portada de la manera siguiente:

«Registro de la propied d de.... Audien
cia de...., tomo.... d.l Ayunlami ato....... , 
lomo.... del Archivo de este Registro de la 
propiedad.»

La primera hoja después de la portada se 
destinara exi lu ivamenle á la cerlilicacion 
y diligencias prevenidas un el art. 162 de 
este reglamento.

Art 165. Cada folio del libro do Re 
gi-tro eslara sufí da lo con rayas hoi izonUles 
v parpen.liculares auíici ates a fin de es 
cribir sobre ellas, y no de olio modo, a la 
cabeza el numero de la finca después de ua 
margen bLinco .'in rayas y formando co
lumna vertí'.¡l, lo, números de las in^crip 
ciones ó las letras de las anotaciones pre 
venlivas; y á continuación lo-adcnlos de 
unas ó de otras, ó da las cañe laciones El 
margen blanco tendrá la anchura conve- 
nionle para insertar en él las notas margi
nales, procurando que no ocupen estas ma-. 
espacio que la, inseríp iones á que se ixíie 
ran, siempre que sea po ible.

Arl. 166. En las libros de Regí Iro se 
harán lo las las anotación inscripción *s

Art. 167. Los Registradores, toman,, 
en consideración el movimiento que luvj^ 
la propiedad en sus partidos respectivo, 
destinaran á cada finca el, número de ¡fJ' 
jas que conceptúen necesarias, poniendo , 
la cabeza de lodas; á medida qu • eiiipVj‘ 
ren á llenarlas, él numero de la ini.i], 
linca.

Arl. 168. Luego que se llenen las Im 
destinadas á una linca, se Ira ladará el i 
mero de esta á otro folio del mismo lomo 
del siguiente si el asiento no tuviere cali
en el anterior En este caso se escribirá.
lado dd num -ro repelí lo de la finca lapü 
labra -luoú:ndo, IrltiUcailo^ y ad 
vamenle, y una indicación de los folios 
tomos en que se h dlaren los a aenlo- anL 
riores en esta forma: «Véanse los folió, 
de...... al...... , lomo.......» Ea el último de 
dichos folios val lado del número de la fin
ca que se hallare á su cabeza se dirá: «(* 
linúa al ¡olio....» El numero y la palabn 
diid'c-bl.. ó irijjUctid* se escribirán a con
tinuación de las palabras impre.,as

ti ni r , y la in libación de lo, folios y lo
mos en el renglón siguiente sobre la raya 
gruesa con que se encabeza cada paginailt 
lo» libros de Regi tro.

Art. 169. Lo, regidradore llevarán ii -- 
cesariamsnle un libro diario de ingreso,, 4 
cual se adoptará á la forma que ordene b 
Dirección general.

Arl. 170. A imismo llevarán los regis
tradores dos índices, on los cuales harán 
constar los adenlos de toda clase que hi 
ciaren en los libros de Registro desde e 
día en que comience á regir la ley: uñóse 
denominará 1 mi ice -.te Ihtctis^ y el otro A
dice de pe .somis.

Art. 171. Edos indices se llevarán por 
órden alfabético en libros ó cuidernos i! 
papel común, foliadas y selladas sus hojas 
con el del Registro.

Art. 172. El Indice de JUcas sodm 
dirá en dos secciones, incluyéndose en h 
una lodo lo relativo á las rústicas, y en b 
oirá lo que corresponda á las urbanas.

Arl. 173. En la sección de fincas rus
ticas anotará el registrador en las cory 
pondienles casillas.

1.° El nombre de la finca, y en su«- 
fecto el del sillo, pago ó término en quer 
dicare.

Ai 
serví 
linde 
la fir

resp 
A

de l 
en s’ 
cual

A 
cuna 
ñor 
lade

A 
áqt 
Bien

dia 
rese

A 
redi 
da,

2.° El lugar, aldea ó parroquia y6 
ayuntamiento y partido á que correspo*

‘ El uso* agrícola á que se halle de>' 
la finca, como monte, huerta, pri'

2."

3/ 
tinada 
do etc.

4.6i Dos linderos opuestos elegidos 
tre los cuatro puntos cardinales, debiW11 
ser los mismos para lodas las lincas.

Y 5.u El numero «pie tenga la finca 
el registro, v el libro y folio en que ap»'

lOM 
sen!

L 
min 
ceri

que 
SU ■ 
insi

pre 
litu 
ció

1 
lar 
pie 
en 
sie 
qu 
lil
as’

úe 
(|U 
en 
cri

fllE 
ga.

ric

tai

ruzca ti a.-ienlo. i
Art. 174. La sección de iinca-; urbani*’ 

contendrá en sus correspondientes cadn'
1 ." El nombre d j  la plaza ó calle en llu 

estuviere la finca.
2 . ’ El numero de esta moderno, y 

constare lambí en el antiguo. .
3 .° El numero que I nga en 1 

ó la letra-i sa tratada anotación prevuin* ,
Y 4. El lomo y folio en que apaiC 

inscrita.
Arl. 175. En ambas secciones ny ‘ 

una casilla para hacer constar la espi;1'1^, 
dominio ó derecho real a que se rifh 
a. i nto como propiedad., se-m ai í. 
pateca, censo, usufructo, ó la modifi^1^, 
que en los mi anos introduzcan las an*^ 
cienos preventivas, como embargo ■' 
incapic dad nur'i ad ninislrar etc. _

Arl. 176. El índice de personas1, 
prundera en las correspondientes ca.-il aja.

1 . El nombre de la pel eona á cu;1 0 
vor ó contra la que resulte in au ilo o a*11 Aj 
prevenlivam nle el dominio ó deruch' 
do alguna finca. . ¡¡i-

2 ." El lomo y folio en que se ham .|p 
inscripciones ó anotaciones en que e.-- ¿
l‘resa lo el poseedor de cualquiera i 
dencho real. la^

Y 3.° Todas las cancelauiones u 
inscripciones, anotaciones y ñolas nn 
¡us exl acladas en la cabilla ante1 ¿.(¡y. 
lando el tomo y folio de aquellas <

tre 
m 
la.

d 
ÍOi 
lo 
el 
9

8 
h
e
&

c¡

6 
í« 
a 
a

r; 
a

& 
t
i
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Art 177. Cuando el Registrador ob- 
rc rualquiera alteración en el nombre, 

í .ipros ú otra circunstancia importante de 
“fnca hará en los indices la rectificación

i'
t.

no 
thi

os 1 
mk’.

o ile

Loa- 
labra 

coa-

ü I)í a conversión en inscripción de las anota- 
-.nps oreventivas se hará constar en la cor
respondiente casilla ,
\rt 178. En el diario se tomara razón 

, lo(¡o título que se presente en el registro 
i “¡solicitud de inscripción ó anotación, de 
i (.¿luiera clase quesean. _

VI. H9. En ningún caso dejara (le 
suplirse lo mandado en el artículo ante
rior, aunque se observe que el título presen
tado carece de algún requisito legal.

VI 180. Los asientos de presentación 
ume se refiere el art. 178 de este regla- 
¿nto so harán en el acto de presentarse 
|oj títulos, sin que pueda dejarse para el 
día inmediato aunque lo consientan los inte

'i'iu 
y lo- 
raya 

lade

n ne-

iardD

de el 
no se 
q U-

n por 
)j d 
hoja-

divi- 
enb

s rus-

;u 
je t

ondi'

pra-

s eo- 
jjeinlo

ca i’0 
ap3'

baña'

resados. . .
Art. 181. Tampoco se interrumpirá la 

adacción de dicho asiento una vez empeza
da, aun(|ue durante ella se presenten oíros 
(¡lulos solicitando inscripción, excepto para 
lomar nota de la hora en que estos se pre
sentaren. . ,

Los asientos ya comenzados deberán ter
minarse, aunque llegue la hora legal de 
cerrar la oficina. , ,

Art. 182. De cada título no se hará más 
que mi asiento de presentación, aunque en 
su virtud deban hacerse después diferentes 
inscripciones.

Tampoco se hará más que un asiento de 
presentación, aun cuando sean varios los 
títulos presentados para una misma inscrip
ción. ,

Art. 183. Los regialradores harán cons- 
lar bajo su responsabilidad en el asiento de 
presentación las circunstancias contenidas 
en el art. 240 de la ley, y podrán añadir ' 
siempre que lo crean conveniente cuales
quiera otras que contribuyan á distinguir el 
titulo presentado de otro semejante cuyo 
asiento se reclame también.

Arl. 184. Para expresar en el asiento 
ile presentación las circunstancias (¡ue re- 
juiere el art. 240 de la ley, se observarán 
en cuanto sean aplicables las reglas pres
critas para las inscripciones.
, La situación do la finca se expresará, si 
fuere rústica, indicando el término pago ó lu- 
$r en que se hallare; y si urbana, el nom
bre del pueblo, el de la calle, plaza ó bar- 
r*o, y el número si lo tuviere.

Al lado de la firma del registrador es- 
bnipará la suya la persona que presente el 
titulo, cualquiera que esta sea; yen súde
nlo un testigo, que si no fuese ¡levado por 
la misma, podrá ser un auxiliar del regis- 
lro ú otra persona llamada por el registrador.

Art. 185. Hecho en el libro de Regis- 
lr° el asiento correspondiente, se pondrá al 
márgen del de presentación una nota en es- 
h forma:

mero......por contener el documento presen
tado el defecto......ó los defectos........ , y ha
ber trascurrido treinta dias hábiles sin ha
berse subsanado ni pedido anotación pre
ventiva. f echa, media firma y honora
rios )»

En cumplimiento de lo mandado en el úl
timo párrafo del arl. 66 de la ley, y en el 
3.° del 246 de la misma, reclamando el inte
resado contra la calificación del registrador, 
ó existiendo consulta sobre la liquidación 
del impuesto si no hubiesen trascurrido los 
treinta dias hábiles desde la presentación, 
se pondrá al márgen del asiento de esta una 
nota en la forma siguiente:

«Queda subsistente el asiento adjunto has
ta que se resuelva sobre la reclamación ó 
consulla hecha. (Fecha, media firma y ho
norarios.)»

Si se confirmare definitivamente la califi
cación hecha por el registrador, le será co
municada oficialmente; v si dentro de los 
quince dias hábiles siguientes á la fecha de la 
comunicación no se subsanasen los defec
tos, el registrador cancelará de oficio, sin 
devengar honorarios por los referidos asien
tos de presentación, é anotación, en su caso.

Si el defecto se subsanase, ó se resolvie
se que procedid । la inscripción, el registra
dor la verificará cuando el título no se hu
biese anotado: y caso de haberlo .-ido, 
convertirá la anotación en inscripción, no 
devengando tampoco honorarios por dicha 
conversión y notas marginales.

Arl. 187. Si el defecto del titulo pre
sentado fuere tal que el Registrador crea no 
deber anotarlo preventivamente, conforme 
el art. 65 do la ley, extendera la nota mar
ginal en estos términos:

«No admitida la inscripción (anotación

tra......(Fechaafirma y honorarios.»
Si el asiento (¡ue se hubiese hecho fuese de 

cancelación, se dirá:
«Hecha la cancelación en virtud del do

cumento que precede, al folio...... del to
mo..... del registro del ayuntamiento de...., 
finca núm..... , inscripción de cancelación 
núm..... (Fecha^ firma y honorario^) »

Si hubiese pedido y extendido una nota 
marginal, se dirá así:

«Puesta la nota marginal en virtud del 
documento que precede, al folio......del lo
mo..... del ayuntamiento de........ , finca nú
mero..... ,-al margen de la inscripción núme
ro.....(be -h i^firma y honorarios).»

Si se hubiese hecho la inscripción ó ano
tación de varias fincas ó derechos compren
didos en un solo titulo, la nota que se pon
ga al pié de esta expresará con precisión y 
laconismo las o|)oraciones practicadas; in
dicándose además al márgen de la descrip
ción en el titulo de cada finca ó derecho su 
número, folio, libro y número do la inscrip
ción ó letra (¡o la anotación que respecto 
de ellos se hubiese hecho, sin que por oslas 
indicaciones so devenguen honorarios.

El registrador, extendido en el Diario el 
correspondiente asiento del título que deba 
devolverse para subsanar algún defecto, 
según el art. 17 de la ley, pondrá al pié do 
aquel la siguiente nota rubricada:

«< Presentado tal dia^ Diario número 
talpi sin devengar por esta operación ho
norarios.

Si trascurriesen los treinta dias á que se 
refieren los artículos 17 y 19 de la mis
ma ley sin haberse recogido el documen
to, la nota se extenderá en los términos si
guiente:

«No admitida la inscripción del título que 
precede por hallar el defecto...... ó los de-

ciones ó asientos que pueda rectificar por 
sí, según el art. 254 y segundo párrafo del 
256 de la ley, procederá á hacerlo, ejecu
tando por su cuenta y bajo su responsabi
lidad un nuevo asiento en el mismo libro y 
con el número correspondiente.

Esta rectificación deberá hacerse aunque 
el asiento que deba rectificarse esté ya can
celado.

Cuando al extenderse un asiento se es
criba equivocadamente alguna palabra, co
mo por ejemplo, si se pone M(un'iTe< por 
Manzanares, legal arios por legatario hi
potecario por hipoteca etc., y se advierta en 
el acto, se podrá rectificar seguidamente, 
sin extender nuevo asiento, en esta forma: 
digo Manzanares; digo legatario, digo hi
poteca, poniéndolo entre paréntesis. Fuera 
de estos casos y otros análogos, se obser
vará la regla general.

Art. 196. Si el error se hubiese cometi
do en alguna inscripción, anotación preven
tiva ó cancelación, se extenderá la rectifi
cación en esta forma: •

(zil .nárgen^ «Rectificación de la inscrip
ción número..... (ó bien) de la anotación 
preventiva á favor de..... letra (ilespnes 
del número qu- corresponda al asiento); 
Equivocadas (ú omitidas) las palabras (aqni 
las qae sean) de la inscripción (y cancq- 
celacion) número .... (o de la anotación 
preoentita á fanor de...... letr i......); y 
existiendo el titulo en el registro, la recti
fico en la forma siguiente: (aqui la inscrip
ción rectificada, sabrayánduse las pala
bras nueras ó reformadas que contu-

preventiva o cancelación fio. que se ritiere 
el asiento adjunto, porque el lílulo presen- i ; e
tado (aqui los defectos que notare). Y no hábiles desdo la presentación sin haberse 
pareciendo subsanable dicha falta, no es ad- 1 
misible tampoco la anotación preventiva.
[Fecha y media firma.)»

Art. 188. Hecho el asiento de presen
tación, entregará el registrador al que ha
ya presentado el título un recibo del mis
mo si se le pidiere en el cual expresará 
la especie de titulo entregado, el dia y ho
ra de su presentación, el tomo y folio en que 
se halle el asiento y el número de este.

Al devolver el registrador el título, des
pués de hecha la inscripción, recogerá el re
cibo que haya entregado, y en su defecto 
podrá exigir que se le dé otro de la devolu
ción del mismo titulo.

Art. 189. La nota que, con arreglo al 
arl. 244 y segundo párrafo del 249 de le 
ley, deberá estampar el registrador al pié 
de" lodo tilulo se extenderá en estos térmi
nos, según la operación que á virtud del 
mismo se hubiese hecho en el registro.

Si ha quedado inscrito, se dirá:
«Inscrito el documento (¡ue precede al fo

lio.. . del tomo.... del ayuntamiento de......, 
finca núm   inscripción num (Fecha,

fectos , y haber trascurrido treinta dias

subsanado. ^Feck / firma y koHorarios). »

gi.ll'0 
nú'’3'

lia^5

1 'i'
e. It; 
cacil< 
ain’1'

.“Hecha la inscripción (anotaciónpreven —...... ..........,....
ó cancelación) á que se refiere el asien- firma y honorarios, )■

0adjunlo, en el lomo...... del ayunlamien- i r,: ' -
k.,l|e... ., folio......, finca núm......., inscrip- j
C1Pn núm......(Fecha y media firma del re- ¡
sw*,.. ? I
j -^l. 186. Si el registrador no hiciere la

I . ?C|ipcion que se le pida por defecto de lí- 
„ °) y el interesado solicitare que en su lu- . 

se lome anotación preventiva, con ar-
Jéf0 al núm. 8.°, articulo 42 de la ley, 
./¡ '^erá en estos términos la nota mar
ginal.

Si se hubiese pedido y hecho anotación
preventiva, se dirá:

«Anotado preventivamente el documento 
que precede al folio......del tomo....... del 
ayuntamiento de......, finca num...... , ins
cripción núm...... [Fecha, firma y kouora-

coo1'
la';,

k |
10lad io ^al

en j" 
té -* 
inca11

je |a; 
rgí'1^ 
a- ír

. "Suspendida la inscripción (ó cancela- 
í / a qUtí se refiere el asiento adjunto, 
¡Ol*|Ue la escritura (ó mandamiento judi- 

\ Presentada (aqui losdefec os que no- 
a ) V siendo subsanable dicha falla la 
a otopreventivamente en el lomo..... del 
^uniamientode ... folio....hinca núm........

'Mía y -media firma )»
rj(7a siendo el defecto subsanable irascur- 
a S|-‘n los treinta dias á que se refieren los 
p ^'l|l°s 17 y 19 de la ley sin haber sido 
sm1.a a anotacion preventiva ni haberse 

ganado el defecto, se pondrá la nota al 
n.rgondel asiento depresenlacion en los lér- 

siguientes:
"Queda cancelado el asiento adjunto nú-

rios).«
Si so hubiese pedido inscripción y por 

aparecer algún defecto se hubiese hecho ano
tación á solicitud del interesado, se dirá:

«Suspendida la inscripción del documen
to (¡ue precede por observarse el defecto...... 
(ó tos defectos......); y lomada entre tanto 
anotación preventiva al folio... del tomo... 
del ayuntamiento de..... , finca num......., 
anotación letra... (Fecha, firma y honora
rios).»

Si la anotación preventiva decretada en 
mandamiento judicial no pudiere verificar
se por justo motivo, y en su lugar se hubie
se hecho anotación de suspensión, se dirá:- 

«Suspendida la anotación preventiva que 
se ordena en el mandamiento que precede, 
por hallarse el defecto..... p ^uS defectos^ 
y lomada en su lugar anotación de suspen
sión al folio..... del lomo___del ayunta
miento de ...., finca núm..... _ anotación le

Art. 190. Las cartas do pago de los dere
chos abonados á la hacienda pública por las 
incripciones que los devenguen se archivarán 
por el orden de fechas en legajos numera
dos, después de haberse indicado en cada 
una de aquellas el tomo y folio en que se 
hallase la incripcion respectiva, el número 
de- esta y el do la linca á que se refiera.

Art. Í91. En cada registro habrá un in
ventario minucioso de todos los libros y le
gajos que en él existan, formado por el re
gistrador.

Siempre que se nombre nuevo registra
dor, se hará cargo del registro por dicho 
inventario, firmándolo en el acto de la en
trega, y quedando su antecesor responsable 
de lo que apareciere del inventario y no en
tregare.

Al principio de cada año se adicionará 
el inventario con lo que resulte del año an
terior.

Arl. 192. Conforme á lo dispuesto en 
los artículos 248, 249 y 250 de la ley, los 
registradores formarán por meses, por tri
mestres, por semestres, ó por años, según 
las circunstancias, cuatro órdenes de lega
jos: uno de cartas de pago, otro de manda
mientos judiciales, otro de documentos pú
blicos, y otro de documentos privados.

Arl. 193. Los legajos de cada especie se 
numerarán separada y correlalivamente por 

el orden con que se formen Los documen
tos se colocarán en cada uno por el orden 
de sus fechas respectivas.

Art. 194. Trascurrido el tiempo que ca
da legajo deba comprender, según la divi
sión adoptada, se cerrará con carpetas, es
cribiendo en ellas la especie de documen
tos que contenga y el período de tiempo que 
abrace, é incluyendo además dentro de las 
mismas carpetas un índice rubricado por el 
registrador que exprese la fecha década uno 
de dichos documentos.

vlere).»
Arl. 197. Si el error se hubiere come

tido en algún asiento de presentación ó no
ta marginal, se liara, la rectificación por 
medio de un nuevo asiento, á cuyo márgen, 
si fuere posible, y si no en la parte más 
inmodiala al mismo, se escribirán estas pa
labras. . ,

«Por rectificación de asiento número...... 
Si no tuviere número el asiento, se escri
birá en su lugar el folio, el nombre de la 
persona á cuyo favor estuviere hecho aqutl 
y la letra si la tuviere.
' Art. 198. Si el error cometido fuere de 
los que no pueden rectificarse sino con las 
formalidades prevenidas en el arl. 256 de 
la ley, llamará el registrador por escrito al 
interesado que deba conservar el titulo en 
su poder, á fin de que exhibiéndolo y á su 
presencia se verifique la rectificación.

Art. 199. Si el interesado no compare
ciere á la segunda invitación, ó compare
ciendo se opusiere a la rectificación, acu
dirá el registrador por medio de un oficio 
al presidente del tribnnal del partido para 
que mande verificarla; y esle, oyendo al 
interesado en 11 forma prevenida para la 
constitución de las hipotecas legales, ó de 
clarándole en rebeldía si no comparecie
se; dictará providencia denegando ó man
dando hacer la rectificación en virtud del 
titulo que el interesado poseyere y haya 
presentado, ó disponiendo que de oficio se 
saque testimonio de la parle del lílulo nece
saria para fallar sobre la rectificación si es
te no fuere exhibido. f

Los gastos de estas actuaciones serán do 
cuenta del registrador, y los de la expedi
ción del testimonio serán satisfechos por el

TITULO VIL

DE LA RECTIFICACION DE LOS ASIENTO DEL RE
GISTRO.

Art. 195. En cualquier tiempo en que 
el registrador advierta que se ha cometido 
error material en alguna de las inscripcio-

interesado declarado rebelde.
Art. 200. Cuando el registrador ignore 

el paradero del interesado «¡ue deba con
servar en su poder el título de la inscrip
ción equivocada, lo llamará tres veces y con 
tres dias de intervalo de una á otra por me
dio del solc'iib oficial de la provincia. Si 
trascurrido dicho término no compareciere, 
acudirá el registrador al presidente del tri
bunal del partido, el cual procederá en la 
forma prevenida en el artículo anterior.

Art. 201. En el caso de los dos artícu
los anteriores, se extenderá la rectificación 
en los términos prevenidos en el art. 196; 
pero suprimiendo las palabras: «existiendo 
el título en el registro,» y diciendo en su 
lugar: «Convocado I). N., interesado en ella, 
y habiéndome exigido el titulo, con su con
formidad, ó bien y en virtud de previdencia 
del............. dictada en.................. rectifico 
dicha inscripción ác.»
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Cuando se hiciere la rectificación en vir

tud del nuevo testimonio del titulo, se hará 
también mención de este.

El testimonio quedará archivado en el le
gajo correspondien te.

Art. 202. Cuando el registrador advier
ta algún error de concepto do los compren
didos en el número primero del art. 255 de 
la ley, y creyere que de no rectificarlo se 
puede seguir perjuicio á alguna persona, 
convocará á todos los interesados en la ins
cripción equivocada á fin de manifestarles 
el error cometido y consultar su voluntad 
sobre la rectificación que proceda.

Si todos comparecieren y unánimemente 
convinieren en la rectificación, se hará cons
tar lo (¡ue acordaren en un acta que exten
derá el registrador, firmándola con los inte
resados, y se verificará con arreglo á ella la 
inscripción que proceda. Esta acta quedará 
archivada en el legajo correspondiente del 
registro.

Art. 203. Cualquiera de los interesados 
en una inscripción (¡ue advirtiere en ella un 
error material ó de concepto podrá, de acuer
do con los demás, pedir su rectificación al 
registrador; y si este no conviniere en ella 
ó la contradijere alguno de los interesados, 
podra acudir al presidente del tribunal del 
partido con igual petición, y se procederá 
en tal caso del modo prescrito en el artícu
lo 199.

Art. 20í. Dicho presidente declarará y 
el registrador reconocerá en su caso el erroi 
de concepto, solamente cuando sin duda al
guna lo hubiere, conforme á la regla esta
blecida en el art. 260 de la ley, y en osle 
caso se verificará la rectificación haciendo 
un nuevo asiento con presencia del título 
primitivo.

Art. 205. Cuando el error resultare de 
la vaga ó inexacta expresión del concepto 
en el título y de haberlo entendido el regis
trador de un modo diferente que los intere
sados, no declarara el presidente del tribu
nal del partido dicho error, ni lo rectificará 
el registrador; mas quedará á salvo á las 
partes el derecho, bien para que se declare 
judicialmente la inteligencia del contrato, 
bien para celebrar otro nuevo en que se ex
prese con mayor claridad el concepto dudoso.

Art. 206. Verificada la rectificación de 
una inscripción, anotación preventiva ó can
celación, se rectificaran también los asientos 
relativos a ella que se hallen en los demas 
libros, si estuviesen igualmente equivo
cados.

Esta rectificación se verificará también 
por medio de un a.-iento nuevo en la forma 
prevenida en el art. 197.

Art. 207 La rectificación do error de 
concepto se extenderá en los mismos térmi
nos (¡ue la del error material; pero citando, 
en lugar de las palabras materialmente equi
vocadas, todo el concepto (¡ue se haya de 
rectificar. Asi en lugar de «equivocadas las 
palabras,» se dirá: «equivocado el concepto 
que dice así......ác.»

t ít u l o  vm.
DE LA INSPECCIÓN DE LOS REGISTROS.

Art. 208. Si impro (¡ue el presidente de 
la audiencia hubi-re do elegir entre varios 
¡¡re.'idenles do tribunal de partido ó jueces 
municipales, conforme al art. 268 de la ley, 
11 (¡ue hava de ej ireer la inspección y vigi
lancia d. I registro en pueblo donde hubiere 
mas do un tribunal de partido, ó en su caso 
más do un juzgado municipal, ó de desig
nar algún magistrado (¡ue practique alguna 
vi ita extraordinaria en la capital déla au
diencia ó fuera de ella, hará la delegación 
i or escrito, comunicándola al registrador y 
;J nombrado.

Asimismo para practicar alguna visita 
extraordinaria ¡;odrá ser nombrado cual
quiera de los jueces del tribunal del partido 
uondé radique el registro.

Art. 209. Para la inspección y visita de 
los registros, los presidentes de las audien
cias comunicarán por escrito á los delegados 
las instrucciones que juzguen convenientes 
) (¡ue aquellos observarán fielmente, sien- 
d ) en otro caso responsables de cualquiera

omisión ó falla en su cumplimiento.
Art. 210. En todos los casos en (¡ue 

con arreglo á la ley puedan los interesados 
en las inscripciones reclamar contra el re- 
gidrador al presidente de la audiencia ó al 
delegado, se entenderá (¡ue habrá lugar á 
la opcion cuando el presidente se hallare 
en el mismo pueblo, y no cuando residiere 
en otro distinto del en que esté el registro.

Art. 211. La visita trimestral de los 
registros se verificará consliluyéndose en el 
local del registro el delegado para la ins
pección del mismo, acompañado del secre
tario del tribunal ó juzgado municipal res
pectivo, en horas distintas de las señaladas 
en cada oficina para el servicio público. El 
delegado examinará todos los libros (¡ue 
llevare el registrador, los documentos que 
tuviere pendientes de inscripción y el osla
do del archivo.

Las acias de visita trimestral comprende
rán necesariamente los extremos siguientes:

1 .° El número de documentos pendientes 
de inscripción en el dia de la visita.

2 .° El número de asientos de presenta
ción verificados durante el trimestre. ,

3 .° La circunstancia de aparecer firma
dos estos por el registrador y los interesados, 
y el número de los (¡ue aparezcan con la 
firma del sustituto ó de los que no resulten 
firmados.

4 / Si hay palabras enmendadas, ras
padas ó interlineadas en los libros desde la 
fecha de la úllima visita.

5 0 Cualquiera omisión ó falla de forma
lidad ó defecto externo (¡ue advierta el de
legado en los libros, documentos ó local de 
la oficina del registro.

6 .' En los casos en (¡ue el registrador, 
por no haber constituido fianza tuviere que 
depositar la cuarta parte de sus honorarios, 
se hará constar en el acta si se ha verificado 
el depósito de dicha parle de los honorarios 
devengados desde la visita anterior hasta 
cinco dias ántes de la (¡ue tenga lugar.

. i ántes de concluirse la visita llegare la 
hora de la apertura del registro, se suspen
derá esta el tiempo necesario para que aque
lla se termine, siempre (¡ue no exceda de 
dos horas más; trascurridas las cuales sin 
concluirse tampoco el acto, se suspenderá 
la visita para continuarla al dia .siguiente.

Si no se verificare la visita en el último 
dia del trimestre, bien por ser feriado ó bien 
por otra causa legítima, se hará mención en 
el acta del motivo de la dilación.

Extendida el acta, la firmarán el delegado, 
el registrador y el secretario, escribiendo el 
primero de su propio puño al márgen del 
último asiento del Diario y do los libros de 
registro la fecha de la visita y la palabra d í 
sitado^ poniendo su rúbrica á continuación.

Dentro de tercero dia remitirá al Presi
dente de la Audiencia una copia del acta de 
visita.

Art. 212. Si extendida el acta do visita 
negare el registrador alguno de los hechos 
referidos en ella, escribirá de su puño y á 
continuación las razones en que se fundare, 
firmando al pié.

Art. 213. Los registradores podrán exi
gir y conservar en su archivo una copia del 
acia" de visita, cotejada y autorizada por el 
secretario <jue asista á ella.

Art. 214. Los presidentes de las Au
diencias examinarán las actas de visita, y 
devolverán para que se rehagan las que no 
hayan sido extendidas en la forma preve
nida en los artículos anteriores. Cuando 
aparezcan fallas ó irregularidades en algún 
registro, adoptarán las providencias que juz
guen oportunas para subsanarlas ó corre
girlas, sin perjuicio de lo (¡ue proceda con
tra el registrador. Dichas acias se conserva
rán en el archivo de las Audiencias.

Art. 215. El parte (¡ue semeslralmente 
deben remilir dichos presidentes al ministe
rio de Gracia y Justicia comprenderá los 
mismos extremos que los expresados para 
las actas de visita respecto de lodos los re
gistros de su territorio. Al propio tiempo 
manifestarán los informes que hayan adqui
rido respecto de la conducía pública y pri
vada de los registradores y del celo y capa
cidad que demuestren en el desempeño de 
su cargo.

La Dirección general, en vista de los refe- , 
ridos parles semestrales, resolverá lo que j 
proceda y anotará lo (¡ue de ellos resulte en ¡ 
las hojas de servicio y en los expedientes ¡ 
personales de cada registrador.

Art. 216. El registrador á quien se pre- ' 
venga en el acta de visita que rectifique al
gún asiento ó subsane alguna falla de for
malidad, dará parle al presidente de la Au
diencia por escrito de haberlo verificado lúe- 
go «¡ue lo ejecute.

También se hará constar esta circunstan
cia en el acta de la visita inmediata á aque
lla en que se haya notado la falla.

Art. 217. Cuando los presidentes de las 
Audiencias hubieren de nombrar algún re
gistrador interino por hallarse suspenso el 
propietario ó vacante el registro, elegirán 
siempre que sea posible persona de arraigo 
y en quien concurran los requisitos que exi
ge la ley para desempeñar el cargo; pero en 
ningún caso podrá este recaer en quien no 
sea Letrado.

Art. 218. Los registradores interinos 
deberán prestar fianza á satisfacción del 
presidente de la Audiencia, ó sujetarse á lo 
dispuesto en el art. 305 de la ley.

Art. 219. Toda persona que tuviere no
ticia de cualquiera falla, informalidad ó frau
de cometido en algún registro podrá denun
ciarlo al presidente de la Audiencia respec
tiva verbalmente ó por escrito. El presiden
te, en su vista, adoptará las providencias 
que juzgue oportunas para averiguar la 
verdad de los hechos, si creyere pertinente 
la denuncia.

Art. 220. El presidente de Audiencia 
que tuviere noticia de cualquiera falla, in
formalidad ó abuso comelido en algún re
gistro de su distrito mandará practicar en él 
inmediatamente una visita extraordinaria.

Art. 221. Las consultas de los registra
dores á los presidentes de los Tribunales de 
partido y á los de las Audiencias se harán 
siempre por escrito; debiendo limitarse, 
conforme al art. 276 de la ley, á las dudas 
(¡ue se les ofrezcan acerca de la inteligencia 
y ejecución da la misma y do los reglamen
tos dictados para su aplicación.

Las dudas y cuestiones que se refieran á 
la calificación de la legalidad de las formas 
extrínsecas de los documentos en cuya vir
tud se solicite la inscripción, ó de la capaci
dad délos otorgantes, deberán resolverse pol
los mismos registradores, bajo su responsa
bilidad, con arreglo al art. 18 de la propia 
ley.

Art. 222. Cuando los presidentes de los 
Tribunales de partido resuelvan por si las 
consultas que con arreglo á la primera parte 
del articulo anterior se Ies dirijan, darán 
cuenta al presidente de la Audiencia del ca
so consultado y su resolución, sin llevarla á 
efecto.

Si el presidente de la Audiencia la apro
bare, lo manifestará así al del Tribunal del 
partido para que se proceda a su cumpli
miento; si la desaprobare, dictará providen
cia en este sentido, pero sin llevarla á efec
to, cónsul lando á la Dirección general para 
que resuelva definilivamente.

En los casos de duda se observará el ar
tículo 276 de la ley.

De igual modo procederán los presidentes 
de las Audiencias cuando se les hagan con
sullas directas por los registradores y se les 
ofrezca duda acerca de la resolución.

Las resoluciones de los presidentes de los 
Tribunales do partido y de los presidentes 
de Audiencia serán siempre motivadas; á 
las consultas acompañarán su informe razo- 
mdo.

Art. 223. Los presidente de Audiencia 
darán cuenta á la Dirección general de todas 
las consullas (¡ue aprueben ó resuelvan.

Art. 224. Lo dispuesto en el art. 221 de 
este reglamento y en el 276 de la ley, res
pecto á la opcion de los registradores para 
consultar las dudas que se les ofrezcan con 
el presidente de la Audiencia ó con el del 
Tribunal de partido, se entenderá cuando 
resida el primero en el mismo pueblo del 
registro, ¡mes en cualquier otro caso se di
rigirá la consulta al delegado.

TITULO IX.

DE LA PUBLICIDAD DEL REGISTRO.

Art 225. La manifestación del regjq. 
que dispone el artículo 280 de la ley seVr' 
á petición verbal del interesado en consol 
tarto, siempre que indique claramente ' 
lincas ó los derechos cuyo estado prele;" 
averiguar.

Art. 226. Los libros del registro no. 
pondrán de manifiesto á los que lo solkj^ 
sino durante el tiempo que e registrador। 
los necesite para el servicio < e la oficina

Los interesados á quienes se deniegue ¡. 
exhibición podrán recurrir al delegado; i 
este, oyendo al registrador, acordará lo (¡i; 
corresponda

Art. 227. Los particulares que cónsul- I 
ten el registro podrán sacar de él las ñolas 
que juzguen convenientes para su propio uso; 
pero siu copiar los asientos ni exigir de la 
oficina auxilio de ninguna especie más que 
la manifestación de los libros.

Art. 228. Las certificaciones de asientos 
do todas clases relativas á bienes determina, 
dos comprenderán todas las inscripciones de 
propiedad verificadas en el período respec
tivo, y todas las inscripciones y notas mar
ginales de derechos reales, impuestos sobre 
los mismos bienes en dicho período, que no 
estén cancelados.

Art. 229. Las certificaciones de asiento» 
de clase determinada comprenderán todos 
los de la misma que no estuvieren cancela
dos, con expresión de no existir otros de 
igual clase.

Art. 230. Las certificaciones de inscrip
ciones hipotecarias á cargo de personas se
ñaladas comprenderán todas las constituidas 
y no canceladas sobre lodos los bienes cuya 
propiedad estuviese inscrita á favor de las 
mismas personas

Art. 231. En las certificaciones deque 
tratan los tres artículos anteriores, y en las 
que tengan por objeto hacer constar que d o 
existen asientos de especie determinada, 
sólo se hará mención de las cance/adas 
cuando el juez ó Tribunal ó les interesados 
lo exigieren, yen el caso prevenido en« 
art. 292 de la ley.

Art. 232. Guando las solicitudes de w» 
interesados ó los mandamientos de los jue
ces ó Tribunales no expresaren con hasfanl1 
claridad y precisión la especie de cerlifi68; 
cion que so exija, ó los bienes, personase 
períodos á que esta ha de referirse, el re
gistrador devolverá las solicitudes con el de
creto marginal siguiente: «Dénse más ante
cedentes;)) y los mandamientos con un oficie 
pidiendo dichos antecedentes al juez ó Tri
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En igual forma procederá el registrad6
siempre que tuviere duda sobre los biene»0 
asientos áque deba referirse la certificación' 
aunque los mandamientos ó solicitudes este 
redactadas con la claridad debida, si 
cualquier circunstancia imprevista fuere o 
temer error ó confusión. ,

Los representantes del Estado, cuan , 
necesiten certificaciones, acudirán al juez , 
al presidente del Tribunal del partido, V o 
te librará mandamiento para que el re^-, que 
trador expida la certificación, por la cd os 
percibirá sus honorarios del Tesoro públá1 
ó en su caso de los compradores de biem,;
derechos del Estado ,

Cuando en la solicitud o ni¡^ 
se expresare si la cerlilieacL 
literal ó en relación, sed*

Art. 233. 
damiento no 
ha de darse 
literal.

Arl. 234. Los mandamientos judio 
y las solicitudes que tengan por objet^., 
expedición de certificaciones, luego que 
las se extiendan á continuación, se (levo 
rán á los jueces ó tribunales, ó á los m L
sados en su caso.

Art 235. Siempre que deba comP* 
derse en las certificaciones algún asn'1’ 
presentación, por hallarse pendiente 
cripcion el Ululo á (¡ue se refiera, se c 
literalmente, cualquiera que sea la 
en que se extienda el resto de la misr ‘ 
tificacion. , aiien'

Arl. 236. Cuando alguno de eS
tos que deba comprender la certifica

mayi
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lüúere rectificado por otro, se inscribirán ¡ 
ambos literalmente; pero no se cobrarán 
honorarios mas que por el asiento subsis- 

k'vt 237. Las solicitudes y las certifi
caciones se escribirán en el papel del sello 
correspondiente, según las prescripciones 
auc rijan sobre la materia.

1 \rt. 238. Las certificaciones se extende
rán con arreglo á los modelos respectivos 
que acompañan á este reglamento, con las 
condiciones que fueren necesarias según la 
..ihlad v circunstancias de los asientos que 
¿han comprender.

trt. 239 Aunque los asientos de que 
deba certificarse se refieren á diferentes fin- 
Í1S ó personas, se comprenderán todos en 
una misma certificación, á menos que el in- 
leresado pretenda que se le den de ellos cer- 
[jficaciones separadas.

TÍTULO X.

DE LA DIRECCION GENERAL.

Art. 2í0. La Dirección se compondrá ' 
ile: un director, con el sueldo de 12.500 pe
setas anuales; un subdirector, con el de 10 
mil; un oficial primero, con el de 8.750; 
un oficial segundo, con el de 7 500; un ofi
cial tercero, con el de 6.500

Seis auxiliares: uno primero, con el suel
do de 6.000 pesetas anuales; uno segundo, 
con el de 5.000; dos terceros, con eí de 4 
mil cada uno, y dos cuartos, con el de 3.000 
también cada uno.

Los empleados subalternos que sean nece
sarios , .

Esta planta de empleados se entiende sin 
perjuicio del aumento que corresponda para 
el despacho de los negocios relativos al ma
trimonio y registro civil, encomendados á la 
Dirección".

Art. 241. El director dependerá inme
diatamente del ministro de Gracia y Justi
cia; someterá del mismo modo á su resolu
ción todos los asuntos que se deban decidir 
con su acuerdo, y dictará por si las resolu
ciones que no exijan esta circunstancia.

Art. 242. Los presidentes de las Au
diencias se entenderán directamente con la 
Dirección, y cumplirán las órdenes quede la 
misma reciban en lodo lo relativo á los ser- 
ficios encomendados á la misma.

Art. 243. Además de las atribuciones 
conferidas al director por el art. 267 de la 
*ey, le corresponderá:

L0 Proponer al ministro de Gracia y 
wslicia todas las reformas y alteraciones que 
sean necesarias en la organización de la Di- 
reccion, y el nombramiento y separación, 
conforme" á la ley y á este reglamento, de 
'Os empleados de aquella cuyo sueldo sea 
^ayor de 1.500 pesetas.

-■u Nombrar por sí los empleados subal- 
lernos cuyo sueldo no exceda de 1.500 pe
setas. 1
.Au Comunicar las reales órdenes que 
'Dcie el ministro relativas al servicio enco- 
lendado á la dirección.

L° Dictar, conforme á las leyes y regla- 
todas las disposiciones y medidas

.'J6 estime conducentes respecto de los asun- 
S.Nsu competencia.

ij/ '"i1, 2L4. El director será jefe superior 
v a('|ninislracion civil, con iguales honores 
■ Pr')rooativas que el subsecretario del mi- 

p'iode Gracia y Justicia.
uArli,245. El subdirector y los oficia- 

jefes de administración civil, y 
'iupa!an ’ó^ales honores y prorogalivas 

| Os funcionarios del mismo, sueldo en 
[h.^'^laria del ministerio de Gracia y Jus- 

^ll- 246. Los auxiliares tendrán igua- 
^o^uores y prerogativas que los emplea 
f.L "el mismo sueldo en la secretaria de di

. ^misterio.
|0<El director, el subdirector y 
,r nciales serán nombrados por real de- 

niinktros^0 Pr*mcr0 en Consejo

*^i‘ , auxiliares serán nombra
, _ por rea orden. Los empleados suballer- 
u Por el director.

rL 249. Las plazas de subdirector ofi

ciales y auxiliares, en las vacantes que ocur- ¡ 
ran, se proveerán necesariam nte por as
censo riguroso, con arreglo á lo prescrito en 
el art. 266 de la ley y según el escalafón 
previamente establecido.

Art. 250. Cuando para cubrir alguna 
vacante hubiere dos ó mas funcionarios de 
sueldo y categoría iguales en el grado in
mediatamente inferior, será preferido el pri
mero en el escalafón.

Art. 251. La última ó últimas plazas de 
auxiliares en las vacantes que resulten se 
proveerán por oposición.

Art. 252. Será indispensable el titulo 
de Letrado para lomar parte en los ejerci
cios de la oposición á que se refiere el artí
culo anterior.

Art. 253. No serán admitidos á oposi
ción los aspirantes en quienes concurra al
guna circunstancia relativa á su moralidad 
ó antecedentes que les haga desmerecer en 
el concepto público.

Art. 254. Todo lo relativo á los ejerci
cios de oposición y á la constitución del tri
bunal para la misma será objeto de un re
glamento especial.

Art. 255 Los negocios de la Dirección 
se distribuirán en secciones ó negociados, y 
cada uno de estos estará á cargo del subdi
rector ó de un oficial, asistido de los auxi
liares correspondientes.

Art. 256. Los empleados de la direc
ción podrán ser destinados indistintamente 
al despacho de cualquiera de los ramos de
pendientes de la misma.

Art. 257. Por ausencia enfermedad ú 
otra justa causa de imposibilidad del direc
tor, hará sus veces el subdirector.

Art. 258. En conformidad con lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 266 de 
la ley, no podrá separarse al subdirector ni 
á los oficiales y auxiliares sino en el modo 
y forma que aquel prescribe.
" Art. 259. Un reglamento interior de
terminará la distribución en secciones ó ne
gociados de la dirección, los deberes de los 
empleados de la misma; y cuanto sea nece
sario para el pronto y acertado despacho de 
los asuntos relativos á los ramos de la com
petencia de aquella.

TÍTULO XI.

DE LOS REGISTRADORES.

SECCION PRIMERA.

Del nombramiento, jiama y suslitación 
de los Registradores.

Art. 260. Los registros se dividirán en 
las clases que un decreto especial deter
minará oido el consejo de Estado. Mientras 
no se publique regirá la actual clasifi
cación.

Art. 261. La provisión de los registros 
se efectuará con sujeción al art. 303 de la 
ley en las vacantes que ocurran desde el dia 
en" que esta empiece á regir, acomodándose á 
las siguientes reglas:

1 ? La provisión de los registros se ha
rá por traslación de los registradores ó por 
oposición.

2 .a Cuando la provisión se efectúe del 
primer modo, conforme á la regla primera 
del citado art. 303, se entenderá por mejor 
clase la (¡ue fuese superior entre los regis
tradores aspirantes á la vacante, teniéndose 
en cuenta las clasificaciones anteriores y el 
derecho reservado á los interesados en las 
mismas^ Entre registradores de mejor clase 
y otros de la inferior, pero mas antiguos, se
rán trasferidos los primeros.

3 .a Para los efectos de la regla segun
da del mismo art. 303, la Dirección gene
ral, teniendo en cuenta todos los datos y 
antecedentes relativos al mejor desempeño 
del cargo de cada registrador, y á los mé
ritos especiales concentrados en dicho ser
vicio, formará una terna de los aspirantes 
que considere mas dignos, elevándola al mi
nistro de Gracia y Justicia para que acuerde 
el nombramiento que estime justo.

4 .a Las oposiciones para el ingreso en 
la carrera, que según la regla tercera del 
referido arl. 303 deben celebrarse para cu

brir las vacantes que ocurran por traslación 
de los registradores, efectuada conforme á ■ 
las reglas primera y segunda de aquel, ó i 
por no haberse presentado aspirantes de la 
clase de registradores en los turnos cor
respondientes á los mismos, se verificarán 
con sujeción á las prescripciones siguí mies:

Las opo.dciones tendrán lugar en Madrid 
ante un tribunal compuesto del director ge
neral del ramo ó de quien haga sus voces, 
que será el presidente; un catedrático de la 
facultad de derecho, un registrador do la 
propiedad, un letrado y un oficial de la di
rección, que será el secretario del tribunal.

Los individuos del tribunal serán nom
brados por el ministro de Gracia y Justicia 
para cada una do las oposiciones (¡ue se ce
lebren.

Los ejercicios teóricos y prácticos á ({ue 
deberán sujetarse los opositores se determi
narán por una disposición especial y serán 
públicos.

Corresponderá al tribunal señalar el nú
mero y clase do notas (¡ue merezcan los opo
sitores aprobados; pero no se dará la de so
bresaliente mas (¡ue al opositor que en lo
dos y cada uno de los actos la hubiere ob
tenido.

El tribunal, en el caso de la regla ter
cera del arl. 303, formará las lernas cor
respondientes, elevándolas á la dirección, 
con la clasificación de los sobresalientes á 
que se refiere la regla cuarta de aquel.

La dirección elevará las ternas, y én su 
caso las propuestas, en vista de ¡a clasifi
cación. al ministro de Gracia y Justicia, 
quien nombrará al (¡ue juzgue mas digno 
entre los comprendidos en ¡a lerna ó pro
puesta.

El nombramiento que no se presentare á 
constituir la fianza y a lomar posesión, pre
vios los requisitos legales, dentro de los 
plazos señalados al efecto, se entenderá que 
renuncia, y perderá el derecho adquiridoeft 
la oposición.

Para ser admitido á oposición será nece
sario tener los requisitos que exige el artí
culo 298 de la ley; acreditar buena conduc
ta moral, y no hallarse en ninguno de los 
casos del art. 299 de aquella.

Art. 262. Luego que vaque algún regis
tro practicará el presidente de la audiencia 
ó su delegado una vi ita extraordinaria en 
él, haciendo constar en el acta de la misma:

l .u Los inventarios de los libros y lega
jos (¡ue se hallaren.

2 .° El número á (¡ue respectivamente 
hubieren llegado los asientos de cada libro.

3 .° Cualquiera falla de formalidad que 
en los mismos se note.

Art. 263. La visita prevenida en el 
articulo anterior se practicará con cilaciofi 
del registrador si existiere, ó en otro caso, 
de sus herederos ó personas que los re
presenten.

Art. 264. Practicada la visita de que 
tratad art. 262, nombrará el president de 
la audiencia un registrador interino, si no 
le hubiese nombrado anteriormente, y dara 
parle de todo á la dirección general del ra
mo para la provisión definitiva de la va
cante.

Los nombramientos de registredores in
terinos se harán, si fuere posible en perso
nas (¡ue tengan las condiciones de idoneidad 
expresadas en el art. 298 de la ley.

Arl. 265. Instruido el oportuno expe
diente en la dirección general, se anunciará 
la vacante, expresándose en los anuncios la 
cantidad que como fianza tuviere señalado 
el registro. •

En dicho expediente se hará constar, lo 
que hubiesen importado los honorarios del 
registrador en los tres últimos años, según los 
datos que existieren sobre ello en la misma 
dirección, en cuyo importe se dará conoci
miento á los aspirantes que lo soliciten.

Art. 266. Los registradores (¡ue aspi
ren á ser trasladados á las vacantes de su 
turno presentarán la solicitud al presidente 
de la audiencia en cuyo distrito radicare el 
registro vacante por conduelo del presidente 
de la audiencia donde esté situado el que 
estuvieren sirviendo.

Los (¡ue aspiren á las vacantes que deban 
proveerse por oposición ¡iresentarán susso-

lieitudes dentro d<d plazo y en la forma que 
;.c expresará en los correspondientes anun
cios de convocatoria.

Art. 267. Los anuncios se publicarán en 
la Gacela de Madrid y en el Boletín oft- 
c.al de la provincia á (¡ue corresponda el 
Registro varante.

Art. 268. El plazo para aspirar á los 
registros vacantes será el de treinta dias 
naturales ó improrogables, contados desde 
el siguiente al de la publicación ¡le la con
vocatoria en la Gacetaen la cual se inser
tará después de haberse anunciado en el 
Boletín de la provincia.

Art. 269. Cuando sean varios los regis
tros (¡ue deban ¡n-oveerse, señalará el aspi
rante los que solicito, ó bien expresará (¡ue 
desea obtener cualquiera de las vacantes.

El que aspire á registros determinados 
solo será tenido en cuenta parala provisión 
de los que señale.

En lodo caso solo podrán pedirse las va
cantes existentes al presentarse la solicitud, 
pero no las que ocurran con posterioridad.

Arl. 270 El aspirante (¡ue hubiese per
tenecido ó perteneciere á la carrera judi
cial, a la de registradores de la propiedad, 
ó al ministerio fiscal, podra excusar la pre
sentación de los documentos que acrediten 
sus servicios y mérilos y la aptitud legal: en 
este caso se reclamará de oficio su expe
diente al archivo del ministerio de Gracia 
y Justicia, para unirlo al (¡ue se instruya 
con motivo de la provisión del registro.

Arl. 271. Los aspirantes se obligarán 
en sus solicitudes á constituir la fianza (¡ue 
requiera el registro, ó expresarán (¡ue no 
meden darla, y que sólo aspiran al cargo en 
os términos prevenidos en el art. 305 de 
a ley.

En la provisión serán preferidos los pri
meros.

Arl. 272. Las fianzas de los registrado
res se fijarán previamente por el gobierno, 
teniendo en cuenta el importe do la contri
bución territorial (¡ue paguen los pueblos de 
la demarcación del registro, los productos 
de éste y las demás circunstancias que sean 
atendibles para el caso.

Arl. 273. Los registradores prestarán 
sus fianzas del modo (¡ue hayan ofrecido en 
sus solicitudes.

El que hubiese ofrecido su fianza en me
tálico, en títulos da la Deuda del Estado ó 
lincas, se entenderá que deja la opcion al 
gobierno, y afianzará de la manera (¡ue la 
Dirección ó el presidente de la audiencia 
determine.

El registrador (¡ue hubiese ofrecido su 
fianza en fincas, podrá también constituirla 
en metálico ó en los referidos lilulos. '

El (¡ue la haya ofrecido en títulos ó en 
metálico, no podra constituirla ni campletar- 
la con otra clase de valores.

El que no haya expresado la especie de 
fianza que ofrezca, deberá prestarla en melá- 
1¡ o i n titulo-, do la deuda del Estado.

S o !i-. : como lílulos de la deuda
d; 1 E lado, para 1 efecto de ser admitidos 
en fianza, lodos los efectos públicos (¡ue 
¡>or disposiciones generales ó especiales del 
gobierno sean admisibles para garantir 
obligaciones ó responsabilidades á favor del 
Estado.

Los valores que se ofrezcan en fianzas 
serán admitidos solamen le por el precio que 
tuvieren según la úllima cotización oficial 
conocida el dia en que fueren depositados 
en el logaren que so constituya el depó-ito.

La fianza en dinero ó en títulos se presta
rá constituyendo en el establecimiento pú
blico de la capital de la respectiva audien
cia (¡ue el gobierno tenga señalado para es
tos casos un depósito necesario á disposi
ción del presidenta de la misma, con la ex
presión siguiente:

«Fianza á favor de I). N.... para respon
der de su gestión como registrador de..... 
del distrito de la audiencia de......en la for
ma y con las condiciones establecidas en la 
ley hipotecaria y en el reglamenlo general 
para su ejecución.»

Arl. 27 4. Para pros lar 1 a fi anza en íin- 
cas presentará el registrador electo un es
crito al tribunal del partido en qúe estu
viesen aquellas situadas, ofreciéndolas en
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mente su titulo, expresando aquella circuns
tancia en el escrito con que lo acompañe y 
pidiendo en virtud del citado artículo que 
se señalo el establecimiento en que ha de 
\ orificar el depósito de dicha parte de hono
rarios y se le mande dar la posesión.

Los "presidentes de las audiencias señala
rán para recibir estos depósitos los estableci
mientos públicos mas próximos á la residen
cia del registrador.

Los presidentes, teniendo en cuenta el im
porte de la fianza señalada á cada registro 
y la especie en que la hubiese ofrecido el 
registrador, examinarán los expedientes y 
los resguardos de depósitos que les fueren 
presentados; dictarán providencias, bien 
aprobando y admitiendo la fianza ofrecida, 
si la considerasen suficiente y conforme á la 
ley, o bien declarando que no ha lugar á 
aprobarla, si no la reputaren bastante, ex
presando en este caso el delecto de que 
adolezca Esta providencia se comunicará 
al interesado en el día siguiente al de su 
fecha. .

Cuando el presidente de la audiencia no 
aprobare alguna fianza, podrá el registrador 
que la hubiere ofrecido subsanar el defecto 
de i|ue adolezca, ó sustituirla con otra en 
el término de quince dias hábiles, contados 
desde aquel en que se hubiere comunicado 
la desaprobación.

Si trascurriere dicho término sin presen
tar el registrador otra fianza admisible, da
rá cuenta el presidente a la dirección gene- 

i ral á fin de <¡ue, en su vista, proceda á lo 
que haya lugar.

Si el presidente dudare de la suficiencia 
de la fianza y creyere conveniente corrobo
rar con otros algunos de los documentos pre
sentados, podía antes de dictar su resolu
ción definitiva mandar que se traigan al ex
pediente los documentos y pruebas que 
juzgue oportunos.

De las providencias de los presidentes 
sobre admisión de fianzas podrá reclamarse 
á la dirección en el término improrogable 
de ocho dias contados desde la notificación.

La dirección, oyendo al presidente que 
hubiere dictado la providencia, y practican
do las domas diligencias que crea oportunas, 
adoptará la resolución que estime proce
dente.

Al aprobar la fianza, ó al señalar en su 
caso el establecimiento en que so haya de 
consignar el depódio de la cuarta parto de 
honorarios, el presidente designará el dia en 
que habrá de presentarse el registrador á 
prestar el juramento.

Art. 276. En los casos en que los ro- 
gidradores deban constituir los depósitos, 
el presidente de la audiencia mandara expe- 
efir 4a oportuna orden al jefe del estableci
miento designado puraque los admita como 
necesai ios y en concepto de fianza del regis
trador de..".. Don...., y que le dé cuenta por 
semestres de las cantidades que en su virtud

12
garantía por doble cantidad déla señalada’ 
por este concepto al registro de (pie se trate.

Si el registrador no fuere dueño de la 
finca ó fincas, lo manifestará asi en el es
crito, y el (pie lo sea expresará al pié del 
mismo, bajo su firma, su conformidad.

Cuando el tribunal no conociere la firma 
del dueño de las fincas, mandará que este 
se ratifique en el escrito en que hubiese 
puesto su conformidad.

Al escrito ofreciendo la fianza acompa
ñarán los títulos de pertenencia: una certi
ficación del registro de la propiedad, do la 
cual conste hallarse los nenes libres de 
gravámenes ó la clase de os que tuvieren: 
otra de la administración económica de la 
provincia, de la cual resulto la renta que 
se haya computado á dichos bienes en el 
último quinquenio para el reparto de la con
tribución territorial: y si estuvieren arren
dados, la escritura <j documento que acre
dite la renta que se pague por ellos.

En el caso de no haber conformidad en
tre la renta quo aparezca del contrato de 
arrendamiento y la «pie se haya computa
do para el reparto de la contribución, por 
término medio en el quinquenio, se estará 
á esta última. *

El tribunal mandará pasar la solicitud y 
los documentos referidos ai representante 
del ministerio fiscal á fin do que manifieste 
si considera suficientemente justificadas:

l.° La facultad de disponer de la fin
ca ó fincas sobre las (pie se haya de cons
tituir la hipoteca.

2.° La suficiencia de la finca ó fincas 
para responder del doble importe de la fian
za señalada al registro, bmiendo en cuenta, 
en su caso, el valor de las cargas que las 
afecten. ,

En vista del dictámen fiscal, podrá el 
tribuna! disponer la presentación de nuevos 
documentos, si no creyese suficientes los 
presentados para juditicar alguno de los 
puntos anteriormente referidos.

Si los documentos presentados fuesen bas
tantes para su objeto, mandará el tribunal 
otorgar la corrospo odien le (escritura de lian, 
za hipotecaria; si no lo fueren, declarara in
suficiente la fianza ofrecida, dictando las 
disposiciones consiguientes. ,

La escritura de hipoteca se otorgará en 
11 forma ordinaria, comprendiéndola pro
videncia del tribunal en que so mande otor
garla, y expresará (piedar constituida di
cha hipoteca por la cantidad que corres
ponda á fin de asegurar la responsabilidad 
del registrador con entera sujeción á lo dis
puesto en la ley hipotecaria y en este re
glamento. , .

Una vez otorgada la referida escritura de 
fianza, se presentará la primera Copia al 
tribunal para su aprobicion. El tribunal, 
oido el representante del ministerio fiscal, 
le prestará su aprobación si la mereciere, 
mandando en osle caso inscribirla en el re
gistro y unirla después al expediento.

De la providencia del tribunal declarando 
i i suficiente la fian'.a ó no haber lugar a la 
aprobación déla escritura, podrá recurrirse 
á la sala de gobierno da- la audiencia, la 
cual, examinando el expediente y mandan
do presentar, cuan ¡o lo estime oportuno, 
los documentos qu1 juzgue necesarios, de
cidirá lo que proceda. .

En cuanto so termine el espediente de 
fianza con la providencia admitiendo ó (L- 
n ígando la hipoteca se entregara al inte- 
r -sado.

Arl. 275. Constituida la fianza, presen-
Lira el registrador al presidente de la au
diencia el titulo de su nombramiento, el 
resguardo del depódlo ó el expediente se
guido parala conslilirion de la hipoteca, 
con un escrito pidiendo que le sea admitida 
dicha fianza y se le mande dar posesión. 
Cuando se hubieren deportado títulos, se 
presentará ademas la ultima cotización oli- 
ci d de la Bolsa, conocida en el lugar desu 
constitución en el dia en (pie se hubiese he
cho el depósito.

Si el registrador hubiese sido nombrado 
sin la obligación do prestar fianza prévia y 
á calidad de constituirla con la cuarta parle 
do los honorarios (|ue devengue, con arre
glo al art. 305 de la ley, presentará sola-

fianzas, conforme á lo prevenido en el arlí- los registradores por cinco dias con autor' 
" ' i zacion del delegado.culo 306 de la ley. se instruirá expediente 

ante el presidente'de la audiencia, haciendo 
constar con certificación del presidente del 
tribunal del partido que, á pesar de haberse 
publicado los seis anuncios que previene el 
citado artículo de la ley y de haber tras
currido los tres años que en el señalan, no 
existe demanda alguna contra el registra
dor por responsabilidad contraida en el de
sempeño de su cargo, y con certificación 
del administrador económico de la provin
cia, de que tampoco hay pendiente reclama
ción alguna contra el mismo registrador por 
responsabilidades de igual índole. ,

La devolución se verificará en virtud de 
orden motivada del presidente de la Au
diencia.

Art. 281. El registrador que hubiere 
tenido á su cargo diferentes registros y soli
citase la devolución de su fianza acreditara 
que esta no se halla sujeta á responsabili
dad, y que ha trascurrido el plazo señalado 
en el art. 306 de la ley, con certificaciones 
do los presidentes de íos tribunales en cu
yos partidos haya desempeñado sus fun
ciones. .

Arl. 282. Los nombramientos de Regis
tradores so publicarán en la Gaceta de Ma
drid. ,

Art. 283. El título que se expida á los 
Registradores expresará si estos han sido 
nombrados con la obligación de prestar la 
fianza ó con la de constituir el depósito de 
la cuarta parle de los honorarios, conforme 
á lo prevenido en el art. 305 de la ley. ,

Art 28í. Los registradores prestarán 
la fianza dentro del plazo de cuarenta dias, 
contados desde la fecha de la publicación de 
su nombramiento en la Gacela de Madrid

Art. 285. Los registradores prestarán 
su juramento ante la Sala de gobierno de 
la respectiva audiencia con la siguiente fór
mula: «¿Juráis haberos fiel y lealmente en 
el desempeño de vuestro cargo de registra
dor do la propiedad, y cumplir todas las 
obligaciones que os imponen las leyes?» 
Contestará: «Si juro.»

Art. 286. Prestado el juramento, dis
pondrá el presidente de la Audiencia <¡ue se 
dé posesión al registrador, á cuyo efecto ex
pedirá la oportuna orden.

Art. 287. Los registradores tomarán po
sesión de sus cargos dentro de los quince 
dias siguientes á aquel en que el presidente 
de la Audiencia hubiese expedido la oportu
na orden al delegado. Dicho plazo podrá 
prorogarse por justa causa debidamente 
acreditada.

Art. 288. Quedará sin efecto el nombra
miento de los registradores electos que de
jaren trascurrir el plazo señalado en el ar
tículo 284. , . ,

Arl. 289. Asimismo quedará sin efecto 
si no toman posesión dentro del plazo que 
fija el art. 287.

Art. 290. En los actos públicos á que 
tengan quo asistir los registradores con el 
carácter de tales podrán usar la medalla 
que como distintivo propio de su clase les 
esta concedida, y ocuparan en aquellos el 
lugar inmediato inferior al de los jueces de 
tribunal de partido, con preferencia á los 
demas empleados dependientes del ministe
rio de Gracia y Justicia.

Arl. 291. El delegado, en virtud de la 
carta-órden del presidente, dará posesión al 
registrador nombrado, haciendo que se le 
entreguen por inventario, á su presencia y 
ante el secretario respectivo, los libros y pa
peles del registro, extendiendo un acta de 
la diligencia. .

Esta acta se remitirá original al presiden
te de la Audiencia, quedando una copia au
torizada en poder del registrador.

Art. 292. Los registradores no se au
sentarán sin licencia. Los presidentes no 
darán dichas licencias sino mediante justa 

se entregaren.
Arl. 277. Los registradores constitui

rán los expresados depósitos en la forma y 
plazos que estimen convenientes, con tal que 
al verificarse la visita trimestral presenten 
el recibo de la entrega de la cuarta parle 
íntegra de lodos los honorarios devengados 
desde la visita anterior hasta cinco dias an
tes de aquella.

En las actas de las visitas ordinarias se 
hará expresa mención de esta circunstancia.

Art. 278. Luego que la parte de hono
rarios depositados por el registrador baste 
para cubrir la cantidad señalada para la 
fianza de su cargo, se constituirá esta con 
dicha suma en la forma ordinaria, y cesara 
la obligación da hacer nuevos depósitos.

También cesará dicha obligación en cual
quier tiempo en que el registrador complete 
con fondos propios entregados al estableci
miento encargado de admitir los depó.úlos el 
importe de su fianza respectiva.

Arl. 279. La fianza constituida por un
registrador para el desempeño de un regis
tro le servirá para los que en lo sucesivo 
pueda obtener el mismo funcionario, aña
diendo en su caso la diferencia del mayor 
valor «pie so exigiere para la fianza do los 
mismos.

Arl. 280. Para la devolución de las

causa, por dos meses a lo mas, y prévio in
forme, si lo estima necesario, del delegado 
sobre la certeza de la causa alegada y la ap
titud del sustituto para reemplazar al pro
pietario. La dirección podrá conceder pró- 
roga en dicha licencia, previo informe del 
presidente de la Audiencia cuando lo crea 
oportuno. Podrán sin embargo ausentarse

Art. 293. Siempre que el sustilutohav 
de reemplazar al registrador propietario 
dará conocimiento previamente al delegado 
expresando si tiene lugar la sustitución 
enfermedad ó por ausencia legitima, ún£ 
causas que pueden autorizarla.

SECCION SEGUNDA.

De leí remorAon, traslados, 
permutas y responsabilidad de los lA. 

gistrador es.

Art. 294. Cuando el presidente de la 
Audiencia creyere procedente la remoción ó 
traslación de algún registrador, formará el 
expediente prevenido en el art 308 déla 
ley; y si de él re ullare haber causa lelilí- 
nía para adoptar aquella providencia, lo re
mitirá á la Dirección general con su infor
me razonado.

Serán causas legitimas para acordar la 
remoción de los registradores, según el ar
tículo 308 de la ley:

1 .a Estar impedidos física ó intelectual
mente.

2 .a Haber sido condenados por sentenda 
firme á cualquiera pena correccional ó aflic
tiva.

3 .a Haberse presentado ó haber sido ju
dicialmente declarados en estado de quiebra 
ó de concurso.

4 .a Ser indignos de ejercer su cargo por 
su conducta viciosa, por su comportamiento 
poco honroso ó por su habitual negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes.

5 .a Ausentarse del punto donde radique 
el registro sin la correspondiente licencia ó 
autorización, desobedecerlas órdenes desu? 
superiores relativas al ejercicio de .-u cargo, 
ó fallar á la debida subordinación gerar- 
quica.

6 .a Haber sufrido tres correcciones disci
plinarias como registradores.

7 .a Ser deudores á los fondos públicos 
como segundos contribuyentes. .

8 .a No haber satisfecho la indemnizacioi
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á que se refiere el arl. 323 de la ley detiro 
de los diez dias siguientes al de la notifita- 
cion de la sentencia firme que contuviere la 
condena. .

9.a No tener corrientes los índices del 
registro en los términos que expresa cladc 
culo 413 de la ley. • .

Ademas procederá de derecho la remoción 
de los registradores cuando por sentencia-u1' 
me se declare la misma. En este caso, yen 
el de que se imponga á un registrador pena 
correccional ó aflictiva, el tribunal que d *1' 
biese dictado la sentencia remitirá cerliuca' 
cion fehaciente de ella al ministro de 
y Justicia para que pueda llevarse á cabo11 
cha remoción. ,

La traslación de un registrador á ditero - 
te registro contra la voluntad de aquel pj0' 
cederá en los casos que determina el arim 
lo 308 de la ley, y además podrá acordar, 
siempre que existieren circunstancias esp 
cíales y graves ó consideraciones de oro | 
público muy calificadas. ,

Arl. 295. Los presidentes de las • 
diencias impondrán de oficio ó en virtu1 
denuncia de cualquiera persona las mu ’ 
prevenidas en el arl. 322 de la ley, Wj, 
que conste haberse cometido alguna i 
que las merezca; pero oyendo préviam* , 
al registrador, y si lo creyesen necesario-^ 
delegado en el expediente que instruirá 
efecto. , , nif^'

Los presidentes daran cuenta á la v 
cion en lodo caso del uso que hagan dt , 
facultad á fin de que conste en el expei 
te personal del registrador. ain-

Art. 296. El registrador que se c 
| justamente multado por el presiden c

Audiencia podrá acudir en queja a 1* 
cion general dentro de un mes, coniat fD 
de el dia en que reciba la comunica 
que se le imponga la mulla, pasado 
no se dará curso á la solicitud. e|

Tampoco se le dará curso la
gistrador no acreditare haber san» 
mulla impuesta. „

Art. 297. La sentencia firme qut

d e l

A 
berá

juic: 
cion 
moi! 
regí

A

ven 
el a 
dial 
per 
ano 
cioi 
chr

de

la. 
dei 
Fifi 
sei 
esl

mi 
de 
la
pr 
el 
Cb 

a.P

tai 
ve

he 
di

M.C.D. 2022



B

a 
ó

a

ia

u- 
ra

wr 
ito 
?ia

ue 
iÓ 
-Ui 
3°) 
ir-

id-

JOs

ion 
tro 
ca- 
eb

del 
irlí-

don 
-fir- 
yen 
lena 
liu- 

5ca- 
acia 
odi-

reo- 
JI'O' 
;icii' 
artf

e a| registrador á indemnizar ios perjui- 
ios que sus actos hubiesen irrogado á par- 
\ iiilfes no se publicará en la Ga c e t a  ni en 
í Boletines ojicudes si en el término de 
íbo dias, contados desde su notificación, se 
5ificase el pago de lo debido ó se consíg
ase la cantidad necesaria al efecto.
\rt. 298. Las salas de justicia de las 

Audiencias (pie dicten sentencia firme con
denando á un registrador al abono de daños 
v perjuicios dispondrán que, al mismo liem- 
■0que esta se notifique á las partes, se re- 
ínla una copia de ella al presidente de la 
Audiencia respectiva para que en su vista y 
¿on la oportunidad conveniente adopte las

conforme á derecho, según la entidad do la ¡ 
reclamación. Cuando se estime la demanJa 
por sentencia firme, se condenará al regis
trador á la devolución del importe del ex
ceso percibido, con otro tanlo mas, que se 
hará efectivo en el correspondiente papel de 
multas, y las costas.

Esta disposición se entendrá sin perjuicio 
de lo prevenido en el art. 413 del código 
penal, cuando se procediere criminalmente 
por exacciones ilegales.

Se dará cuenta al ministro de Gracia y 
Justicia de toda sentencia firme que se dicte 
sobre exacciones ilegales de los registra- ¡ 
dores. . I

medidas que juzgue necesarias. , 
Art. 299. Cuando se suspenda á algún 

¿drador, el presidente nombrará si no lo 
¿iase ya verificado, otro registrador inte- 
linoquc reemplace á aquel, y dispondrá que 
se le entregue el registro después de practi - 
car en este una visita extraordinaria.

Arl. 300. Conforme á lo dispuesto en el , .
ir|. 326 de la. ley, el registrador condenado Délos efectos de las inscripciones hechas 
da indemnización de daños y perjuicios po- 
ilrá evitar la suspensión prevenida en el mis
mo artículo, reponiendo ó completando su i
fianza en el término de 10 dias después de J....... . .. __ ... . ,
?albfacer dicha responsabilidad; pero si ade- i de 1863 surtirán, en cuanto a los derechos 
mas ó por consecuencia de esta condena se que de ellas consten, todos los efectos de 
propusiesen contra él otras demandas de las inscripciones posteriores á la expresada 
igual índole, deberán asegurarse por medio j fecha, aunque carezcan aquellas de algunos

1 ■ ‘ — Á de los requisitos (¡ue, bajo pena de nulidad,
exigen los artioulos 9. y 13 de la tey, y 
no se lleguen á trasladar á los registros mo-

t ít u l o , xin.
DE LOS EFECTOS DE LAS INSCRIPCIONES ANTIGUAS 

Y DE LA LIBE RABION.

Igual HIUV1U, LIVVUlUll «••-V
de la anotación preventiva de la misma o I 
de fianza suficiente las resultas del juicio
para evitar la suspensión.

Art. 301. Las permutas entre registra
dores de la misma clase ó de la inferior in
mediata á que se reitere el último párrafo 
(Id art. 297 de la ley no podrán aprobarse 
cuando para ello no se acreditase en forma 
justa causa á juicio del gobierno, ni cuando 
entre los permutantes hubiere una diferen
cia de edad de mas de diez años.

Cuando fuese aprobada la permuta entre 
un regi5trador con otro de la clase inmedia- 
la inferior, aquel perderá la categoría quo 
tuviese antes de la permuta, quedando en la 
correspondiente al registro que pase á de
sempeñar.

TITULO XII.

OE LA ESTADÍSTICA DEL REGISTRO Y DE LOS 110 

N0RARI0S DE LOS REGISTRADORES.
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SECCION PRIMERA.

en los anViguos registros.

Art. 307. Las inscripciones contenidas 
en los Registros anteriores al l.° de enero

demos. .
Art. 308. Cuando los interesados solici

ten, de conformidad y para los electos d 1

Art. 302. Los estados anuales que de
berán formar los registradores con arreglo á 
lo prevenido en el art 310 de la ley, sin per
juicio de los que se les exijan por la Direc- 
cion general del ramo, se ajustarán á los 
modelos respectivos que acompañan á este 
reglamento.

Art. 303. Para el efecto de que el re- 
^trador pueda reclamar los honorarios de
vengados. en conformidad á lo dispuesto en 
^.art. 335 de la ley, se considerará inme- 
’lialamente interesada en la inscripción la 
Persona á cuyo favor se hubiese inscrito ó 
anotado el derecho ó expedido la certifica- 
c*°n. ó la persona que hubiese solicitado di- 
fha inscripción. .
. Art. 304. Para proceder el registrador 
,l la cobranza de sus honorarios por la vía 
i apremio, según lo dispuesto en el arlicu- 
0^6 de la ley, formará la oportuna cuen- 
p con expresión del nombre y apJlidodel 
“yor, clase y fecha de las operaciones ve
rdeadas en el registro por las que se hubie- 
>en devengado los honorarios, importe de 
esl^ y números del arancel aplicados., 

registrador presentará escrito al juez 
ynicipai ó al tribunal del partido en don- 
ie radique el registro, según la entidad de 
a reclamación, acompañando la cuenta ex
ilada en el párrafo anterior, y el Juez ó 
¿ Iribunal despachará el mandamiento, pió

na ó despacho del registro, á menos (]uc 
las personas que hayan de ser notificadas 
se hallen constituidas en autoridad, en c u 
y o caso so practicará esta diligencia en la 
casa que habiten, previo recado de atención.

Art. 309. Dentro de los ciento ochenta 
dias siguientes á la fecha en que empiece á 
regir la ley se podrán deducir las deman
das que procedan según la legi dación vigen
te hasta l.° de enero de 1863, y tengan 
por obj lo ó por resultado ipvali lar lílu- 
los inscritos en virtud de otros que no lo 
estén. Las sentencias que sobre ellas se 
dicten, aunque sea después de los referidos 
ciento ochenta dias, se ajustarán á la mis
ma legislación anlei ior

Trascurrido dicho plazo, no se podrán in
terponer tales demandas sino en virtud de 
títulos cuya inscripción sea anterior ala del 
que pueda quedar sin efecto por consecuen
cias de las mismas demandas.

Art. 310. Las inscripciones de fincas 
riulicas hechas en los registros antes de 1." 
do enero de 1863, aunque no expresen los 
linderos de las mismas, ó los expresen sin 
la debida claridad, se tendrán por suficien
tes en cuanto lo permitía la legi Lición an
tigua para ti eteelo de contradecir otras ins
cripciones posteriores de las tincas colindan
tes, cuyos límites se señalen sin aquella fal
ta y en perjuicio del derecho del dueño de 
las primeras.

Ai l. 311. Cuando entre las inscripcio
nes de lincas colindantes no hubiese con
formidad en cuanto al sí ñilami nlo de limi
tes, prevalecerá aquel que se justifique con

LUH, UU LVUIUI miuuu y pu->* - --------------- “ - .

art. 34 de la ley, que U inscripción se no
tifique ó haga saber á las personas que en 
los veinte años anteriores hayan poseído los
bienes que sean objeto de la misma, pre
sentarán al registrador, la correspondiente 
solicitud, formulando la pretensión y desig
nando las personas que deban ser noliíica- 
das, con expresión de su domicilio, como 
también las (¡ue por no residir en la demar
cación del registro, por no ser conocidas ó 
por ser herederas de poseedores que hayan 
fallecido deban ser llamadas por edictos.

Para que tenga tugarla referida notifica
ción se observarán las reglas siguientes:

1 * Cuando el (¡ue haya de ser notificado 
resida, aunque sea accidentalmente, en la 
misma población en que eslé situado el re
gistro, si oportuna y espontáneamente se 
presentare en el local de la oficina, se le ha- j 
rá la notificación.

2 .“ Si residiendo en la población en que 
esté situado el registro, ó en cualquiera oirá 
del mismo partido, no se presentare al efec
to espontánea y oportunamente, el registra
dor oficiará al ‘juez municipal del pueblo de 
su residencia, remitiéndole copia de la par
te sustancial de la solicitud para que por 
el secretario del mismo juzgado municipal 
se haga saber á aquél en la forma preve
nida en los artículos 22 y 23 de la ley de 
Enjuiciamiento civil que en el término de 
seis dias comparezca á presencia del regis
trador para ser notificado; bajo apercibi
miento de que sí no concurriere en dicho 
término le parará el perjuicio á que haya 
lugar. x

3 .° El juez municipal devolverá al re
gistrador la copia referida en la regla an
terior con las diligencias que acrediten la 
citación expresada en la misma regla, las 
cuales unirá el registrador al escrito de so
licitud para que surtan los efectos de la no
tificación, si esta no se practicare por no 
ser habido el (¡ue deba ser notificado. ,

4 .a Si este residiere en diverso partido

mejores títulos.
Art. 312. Todos los que tengan á su fa

vor inscripciones en los regí-tros anteriores 
al 1. de enero de 1863 que carezcan de al
gunas de las circun.Aancias que exigen los 
artículos 9.u al 13 de la ley, podrán solici
tar que se trasladen á los nuevos registros 
con la adición expresada en el art. 21 de es
te reglamento, aunque no se haya verificado 
acto ni contrato que exija una nueva inscrip
ción.

Art. 313. Para adicionar el Ira-lado de 
la inscripción antigua, en el caso del artí
culo anterior, se presentarán los documentos 
de que resulten lascircun_4ancias que deban 
adicionarse; y en su defecto la nota preven
da en el art. 21, firmada por el reclamante.

Art. 314. Cuando las circunstancias que 
deban adicionarse al traslado de la inscrip-

15
omitiese algún gravámen que conste sin (an
celar en el registro.

Si el interesado se sintiere agraviado, usa
rá de su derecho autorizando el recurso gu
bernativo ó acudiendo á la via judicial.

Para llevar á efecto las notificaciones or
denadas en las reglas quinta y siguientes del 
art. 368 de la ley, se observaran las pres
critas en el art, 308 de osle reglamento.

La notificación por medio de edictos y 
de los periódicos oficiales solo procederá 
cuando conste la existencia de interesados 
desconocidos. En este caso el registrador re
mitirá al juez municipal los edictos que ha
yan de fijarse ó publicarse en la misma lo
calidad ó en cualquiera otra de las que es
tén comprendidas en el mismo partido; y 
respecto de los (¡ue deban fijarse ó publi
carse fuera de él, el registrador hará la re
mi ion al presidente del tribunal respectivo 
para que ordene la referida publicación. 
Los jueces municipales, una vez hecha esta, 
devolverán; las diligencias en que asi/=se 
haga constar. directamente, ó en su caso 
por conducto' del presidente del tribunal de 
partido.

La nota (¡ue en cumplimiento de lo man
dado en el art. 37o de la ley deberá poner 
el registrador al margen délos registros par
ticulares de las lincas se hará en el asien
to más moderno de propiedad de la linca ó 
derecho liberado en los términos siguientes:

«La hipoteca (censo o lo ¡ue sea)-v\\i^ apa
recía gravando la linca (ó >J dereciLo real) 
á favor de......, que con.qsiiaen.......como se 
expresa en la inscripción adjunta, ha'•ido 
extinguida en virtud de sentón ii de libe
ración, dictada por el juez. ...(o IVibúrtal) 
de......el dia.......  á instancia de...... , según 
consta de testimonio librado por... el dia... 
que ha sido presentado en este registro el 
día.....  á la hora de......según consta del

cion antigua de una finca rústica se refieran 
á sus limites ó linderos con otras propieda
des, los cuales consten de documentos feha
cientes, los dueños de los predios colindan
tes firmaran de conformidad la nota que en 
su defecto haya de presentarse para solicitar 
la adición.

El registrador se asegurará de la auten
ticidad de las firmas y de la identidad de 
las personas que autoricen estas notas.

La nota adicional que expresa el párra
fo l.° de esta articulo sólo deberá exigir
se cuando no se pudiese hacer la adición

■ por medio de otros títulos, inventarios, cer- 
' tiücaciones ó cualquiera clase de documen

tos públicos en los que constaren ios datos 
necesarios al efecto.

Arl. 315. Para los efectos de la ley hi
potecaria y de este reglamento se enten
derá que son libros ó registros antiguos 
los anteriores al dia l.° de enero de 1863, 
y modernos los posteriores á aquella fecha.

SECCION SEGUNDA.

de aquel en que se halle situado el regis
tro, el registrador remitirá el oficio y copia 

..«Uümtuu.a - ....................... r-- expresados al presidente del tribunal res-
J^iendose en seguida al pago por la via de i peclivo á fin de que disponga que por el« uti ovguiutt ai w .. । i oe i i
rf^nüo en la forma prevenida en la lev de juzgado municipal correspondiente se prac- 
^juiciamienlo civil. - -------- ‘------------1..... .. ....... L'......f '
h ArU ]
°norarios prescribirá á los tres años, con- 
uos desde la fecha en que los hubiere de
jado el registrador.

asiento de presentación numero.
lio... . del libro...... del diario .

al fó-
Y que-

da archivado en el L'gajo correspon Heñ
te con el número.... (Ffcñci. media, firma
y Honorarios.)»

Ademas pondrá el registrador la corres
pondiente ñola marginal, cumpliendo con 
lo que ordena el art. 414 de la ley.

Art. 317. Lo dispuesto en el art. 387 
de la ley, declarando comprendidos los foros 
de Galicia en las dispo ilíones de los artí
culos 383 y .'iguienles sobro división y re
ducción de gravámenes, se entenderá igual
mente aplicable á las foros de Asturias, 
León y cualesquiera provincias en donde 
oxista aquella clase de contratos.

Lo mismo se entenderá en cuanto á las 
demas prescripciones de la ley y de este re
glamento que hagan referencia á los men
cionados foros.

De la, liberación de las Hipotecas l g les y 
otros gravámenes existentes.

Art. 316. En la instrucción de los ex
pedientes de liberación, que con arreglo al 
art. 367 de la ley compete a los regidrado-
res, estos considerarán esenciales las dife 
rencias que hallen entre los escritos que se 
les presenten para preparar los expeuientes 
de liberación y los libros del regi'lro, para

, ____ ¡ lique y devuelvan oportunamente las refe-
La acción para reclamar los ridas diligencias. . ,

• i • [os casos en que el llamamiento los eLclos expresados en la regla 3. del ar
se haga por edictos, el registrador hará

v. .v6iSUtiuui. constar por diligencia, firmada porelmis-
l Art. 306. Por toda exacción ilegal de mo y dos testigos, el paraje, dia y hora en 
y orarlos podrán los interesados acudir ju- que aquellos se hayan fijado.

cálmente como y ante quien corresponda. I 6.11 La notificación se hará en la ofici-

líenlo 3G8 de aquJIa, cuando notaren dife
rencia considerable en la medi ta de la íin-
ca, en su número de plantas, en la cuantía 
del derecho real, en el periodo que haya po
seído cada persona, ó si en el escrito se

TÍTULO XIV.

DE LA INSCRIPCION DE LAS OBLIGACIONES CON
TRAIDAS ANTES DE 1. DE ENERO DE 1863 Y 

NO INSCRITAS ANTES DE LA PUBLICACION- 
DE LA LEY.

Art. 318. To lo el que antes del día l.° 
de enero de 1863 tuviere á su favor algún 
derecho real de los comprendidos en los nú
meros 2. , 3.u, 3.u y 6. del art. 2 u de la 
ley sobre bienes inmuebles ajenos, podrá 
cerciorarse por los regidl os de si consta ó 
no su inscripción Si esta no se hubiese veri
ficado á pesar de hallarse inscrita la propie
dad del inmueble a favor de su dueño, pe- 
drá solicitar la inscripción del derecho en 
asiento separado, mediante la presentación 
de su titulo, ó valiéndose de cualquiera de 
los medios establecidos en el til XIV de 
la ley.

Si no resultare inscrito ni el derecho real 
deque se trate ni la propiedad del inmueble 
á que afecte, podrá el que tenga ó su favor 
dicho derecho presentar desde luegosu título 
para (|ue, haciéndose de él aliento de pre
sentación, se tome anotación preventiva por 
defecto subsanable, y requerir después al 
dueño del inmueble ¿pie inscriba su propie
dad dentro del término de treinta días.

El requerimiento se hará constar, bien 
por acta notarial, ó bien acudiendo el tene
dor del derecho real con una solicitud, ex-
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tendida en papel del sello noveno, al juez 
municipal del domicilio del propietario del 
inmueble gravado, pidiéndose ordene á este 
que dentro del término de treinta dias, á 
contar desde el siguiente al de la notifica
ción, inscriba la propiedad del inmueble; 
bajo apercibimiento de que no verilicandolo 
ó no impugnando dentro de dicho término 
del modo y con los requisitos prevenidos en 
el párrafo 2." del art. 110 de la ley la ins
cripción solicitada, se verificará esta cual 
corresponda.

La solicitud con el decreto y diligencias 
practicadas se devolverán al que la hubiese 
interpuesto.

Trascurridos ios treinta dias sin que el 
dueño del inmueble gravado hubiese impug
nado la inscrii)cion, solicitando á la vez la 
de dominio del modo y con los requisitos 
que exige el expresado párrafo 2.u del ar
tículo -ílO, el (jue tuviere á su favor el de
recho real podra presentar los documentos 
necesarios para hacei1 la inscripción, ó acu
dir al juez donde éxi to el archivo en (pie se 
encuentren para (¡ue manda sacar copia de 
ellos, previa citación del dueño del inmueble 
gravado y (píese entreguen al solicitante en 
defacto de dichos documentos podrá juslili- 
cir la posesión del propietario del inmueble 
por cualquiera de los medios establecidos 
al efecto en el titulo XIV de la ley.

Presentado en el regi >lro alguno de los 
documentos anteriores con aquel en que 
consta, el requerimiento al propietario, el 
ragidrador extenderá el asiento de presen
tación, y verili/ará la inscriiicion dentro del 
lérminoseñalado en el art. 46, si el acto no 
<¡e\ mgare algún derecho íiscal por serle 
apli •able la excepción establecida en el ar- 
l.culo 390 de la ley ó por otra causa justa; 
pero si lo devengare, suspenderá aquella 
na.da (pie sea sali-fecho.

El doeumenlodc requerimiento quedará 
archivado en el regidro, y se dará certilica- 
cion ue id al interesado que la solicite.

Inscrito el inmueble gravado, se conver
tirá en inscripción delinitiva la anotación 
pr venliva del derecho real.

. Las disposiciones contenidas en los artí
culos 20 de la ley y de este reglamento s - 
rán aplicables, cuando los interesados lo so
licitaren a los títulos que, reuniendo las 
condiciones exigidas en dichos artículos, hu
bieren sido presentados ántes de l.° de ene- 
o de 1871 para la inscripción, y esta se 

hubiese suspendido por la sola causa de no 
hallarse anteriormente inscrito el dominio ó 
derecho real á favor de la persona que lo ha
ya trasferido ó gravado, con tal que lampo- 
j  esté inscrito á favor de otra, y resulte de 

los referidos títulos, que habran de presen- 
íarse nuevamente al registro ó de otros 
documentos fehacientes, «pie el trasferente ó 
gravante adquirió el dominio antes de l.u de 
enero de 1863.

Si se hubiese tomado anotación preventi
va de los referidos títulos, solo por la falta 
antedicha, se convertirá en aquella inscrip
ción delinitiva cuando alguno da los intere- 
sidos lo reclame, siempre que presente de 
nuevo los títulos anotados, yen estos ó en 
otros documentos fehacientes conste la prue
ba exigida en el artículo 20 de la ley, y del 
exámen del registro resulte (pie el domi
nio no está inscrito á favor de persona al
guna.

Art. 319. Las costas y gastos causados 
para obtener la inscripción del inmueble 
gravado serán de cuenta de su dueño; y si 
perteneciere á dos ó mas personas, el regis
trador, ó el interesado que los hubiere sa- 
tidecho, podrá reclamarlos de cualquiera de 
los condueños, salva la acción de este para 
repetir de los demás la parte <[ue á prorata 
les corresponda satisfacer.

Art. 320. Si el dueño del inmueble gra
vado impugnare dentro del término de los 
treinta dias siguientes al del requerimiento 
la inscripción solicitada, presentando el ti
tilo corresponaienle para que se inscriba, 
ó el testimonio de haber incoado expediente 
contradictorio para la declaración judicial 
de dicho dominio, el registrador pondrá una 
nota marginal en el asiento de anotación 
preventiva del derecho real, expresando que 
el dueño del inmueble ha hecho la impug-

breve término y que si este trascurriese sin ¡ i 
presentarla, ordene la conver.úon de la i ; 
anotación preventiva del derecho real en < 
inscripción definitiva. Entablada la doman- I 
da, podrá disponerse, á petición de parte, ; 
la anotación preventiva de la misma.

Art. 321. La inscripción á que se relie- I 
ren los artículos anteriores surtirá su efecto, , 
según los casos, con arreglo á lo prevenido : ¡ 
en los artículos 391 y 392 de la ley.

Art. 322. Se inscribirán bajo un solo ! । 
número, si los interesados lo solicitaren, ' । 
con Aderándose como una sola finca con ar- ¡ ] 
reglo al artículo 8." de la ley y para los efec- < 
los (¡ue el mismo expresa: <

1 . ' Las propiedades rústicas conocidas ( 
con los nombres de cortijos, haciendas, la- 
boros, masías, dehesas, cercados, torres, । 
caseríos, granjas, lugares, casales, cabañas 
etc., «pie formen un cuerpo de bienes de- . 
pendientes ó unidos, con uno ó mas edificios 
y una ó varias piezas de terreno, con arbo- . 
lado ó sin él, aunque estas no linden entre 
si ni con el edificio, con tal que pertenezcan 
al mismo cuerpo de bienes, y ítun cuando 
afecten al mismo gravámenes ó derechos 
reales correspondientes á una sola persona 
ó á varias 'pro nbLuiuo^ y se componga de 
distintas suertes ó porciones dadas en foro ó 
enfitéusis

2 .° Toda finca urbana dentro de pobla
do, aunque esté pro íu c Líd íso entre varios 
dueños, y se lidien determinados los pisos, 
habitaciones ó piezas de la misma.

3 .° Todo edificio ó albergue situado fue
ra de poblado, con todas sus dependencias 
y anejos, como corrales, tinados ó coberti
zos, paneras, palomares etc., aunque per
tenezca á varios dueños pro nLdioiso^ esté 
afecto a gravámenes ó derechos reales cor
respondientes á una ó varias personas y esté 
dividido en suertes ó porciones dadas en fo
ro enfitéusis.

4 .° Las piezas de tierra colindantes que 
pertenezcan á un mismo dueño, aunque no 
tengan albergue alguno, ni sean de idéntica 
procedencia u origen y hayan llegado al ul
timo adquirente por diversos títulos.

Cuando el derecho real ó gravámen que 
afecte al conjunto de lincas á que se refiere 
al núm l.u estuviere dividido en fracciones 
y se determinaren las fincas gravadas con 
cada fracción, estas podran iiiscdbirse coa 
separación de las demás y con numero dis
tinto, aunque formando grupo entre sí todas 
las que queden afectas á una misma fracción 
del grávamen.

Si cualquiera de Lis agrupaciones de fin
cas que puedan inscribirse bajo un solo nu
mero, conforme á lo dispuesto en este artí
culo, estuviere enclavada en los términos de 
dos ó mas 'ayuntamientos, se inscribirá en el 
registro especial de cada uno de ellos la par
te correspondiente al mismo, expresándose 
al final de la inscripción que las lincas obje
to de ella, en unión con las demas cuyos nú
meros, folios y libros citará, constituyen.... 
(el fo^o^ suerte etc ), é indicando el nom
bre si lo tuviere, ó en otro caso la deno
minación con que fuere conocida dicha agru
pación.

Art. 323. Las hipotecas especiales que 
se constituyan en sustitución de las legales, 
existentes al empezar á regir la ley, se re
ducirán á escritura pública si se hiciere di
cha sustitución de conformidad entre los in
teresados.

Si por falta de osla conformidad se acu
diere judicialmente, según lo dispuesto en 
los artículos 349 segundo párrafo del 356 y 
361 de la ley, se extenderá por escrito la 
obligación hipotecaria en el expediente que 
se forme, y con arreglo á ella se expedirá 
mandamiento judicial, que habrá de presen
tarse para pedir la inscripción.

Si la hipoteca existente debiere convertir
se en anotación preventiva, se constituirá 
esta en la forma prevenida para las de su 
respectiva clase en el til 3. de la ley.

Art. 324. Los embargos do que esté lo-

nación en virtud de cualquiera de aquellos ; mada razón en los registros anteriores al 
actos. El tenedor del derecho real podrá do- | l.e de enero de 1863 surtirá todos losefec-
(lucir contra el opositor la acción correspon-| tos de la anotación preventiva correspon
diente, ó pedir al presidente del tribunal del - diente, aunque no se anoten en los registros 
partido en que esté silo el inmueble que el * 
dueño de este formule su demanda en un i

posteriores.
Art. 325. Cuando se cancele cualquiera 

inscripción comprendida en los libros anti
guos, se cumplirá lo dispuesto en el art. 414 
de la ley, observándose sólo en el caso de 
traslación las reglas prescritas en este re
glamento paralas inscripciones en general.

Art. 326. Se entenderá que carece de 
título escrito para el efecto de inscribir su 
posesión, con arreglo á los artículos 397 y 
siguientes de la ley, no .-dio el que real
mente no posea dicho título, sino también 
el propietario que teniéndolo no pueda re
clamar inmediatamente su inscripción por 
haberlo de traer de punto distante del lugar 
en que deba hacerla, ó por cualquiera otra 
causa que le obligue á dilatar su presenta
ción. Esta circunstancia podrá hacerse cons
tar en el expediente y en la misma inscrip
ción.

Art. 327. En el expediente para acre
ditar la posesión no se podrá exigir del que 
lo promueva que presente el titulo do adqui 
sición de la finca ó derecho, ni se admitirá 
otra oposición de parle interesada que laque 
se contraiga exclusivamente al hecho de po
seer en nombre propio. La cuestión de de
recho no podrá ventilarse sino en juicio or
dinario

Art. 328. Los expedientes judiciales de 
posesión á que se refiere el art. 397 de la 
ley se autorizarán por el secretario del tri
bunal ó del juzgado municipal ante el cual 
se instruyan; y una vez terminados, se en
tregarán al interesado para que con ellos 
pueda presentarse á pedir la correspondien
te inscripción en el registro. Efectuada es
ta, se archivarán en el del tribunal ó juz
gado ({ue los hubiere instruido, expidiéndo
se á los interesados las copias ó testimonios 
que solicitaren. ,

Art. 329. Los expedientes judiciales de 
posesión que tuvieren por objeto la inscrip
ción de una finca ó varias, cuando el valor 
de todas ellas no exceda de 500 pesetas, de
vengarán derechos judiciales fijos en la for
ma siguiente:
Por la finca ó fincas cuyo valor 

no exceda de 50 pesetas...
Por aquellas cuyo valor, exce

diendo de 50 pesetas, no pase 
de 100...............................

Por aquellas cuyo valor, exce
diendo de 100 pesetas, no 
pase de 250.......................

Por aquellas cuyo valor, exce
diendo de 250 pesetas, no 
pase de 500.  ...................

2 pesetas.

10

4

6

Cuando el valor de las fincas exceda de 
500 pesetas, se pagarán los derechos con ar
reglo al arancel judicial.

Los derechos que se devenguen en dichos 
expedientes, cuando fueren instruidos en los 
juzgados municipales, se distribuirán por 
mitad entre los jueces y los secretarios de 
los mismos. .

Art. 330. Siempre que deba aplicarse 
lo dispuesto en el artículo anterior respecto 
a la cuantía de derechos, lo pedirá el inte
resado, acompañando á su solicitud una 
relación jurada en que exprese el valor de 
cada una de las fincas Si este se hubiese 
disminuido con perjuicio de los funcionarios 
á quienes corresponda la percepción de los 
derechos, podrán estos hacer las reclama
ciones que estimen justas ante quien corres
ponda; pero sin suspender la práctica de 
la información solicitada.

Art. 331. Cuando hubiere oposición de 
tercero, relativa al hecho de la posesión, se 
pagarán las costas de este incidente por 
quien corresponda con arreglo al Arancel, 
sin perjuicio de exigir por todas las demas 
actuaciones los derechos establecidos en el 
artículo 329. '

En lodos los expedientes de esta clase se 
usará el papel del sello de 50 céntimos de 
peseta.

Art. 332. Cuando el hecho de la pose
sión justificada por expediente judicial ó en 

! virtud de certificación gubernativa esté en

contradicción con otra posesión ya^inscrh 
los registradores no negarán ni suspender 
la inscripción de la primera; pero al hace? 
la, además de mencionar la circunstai¿ 
prevenida en el art. 35 del reglamento. L 
harán de hallarse inscrita otra posesiónc o q ' 
tradictoria, y al márgen de la inscripc¿ 
de esta pondrán una nota en que se indina 
brevemente la inscripción segunda.

Art. 333. Las inscripciones que debí 
verificarse para acreditar el dominio óy 
posesión, que se hayan justificado por . 
medios establecidos en el art. 397 y siguió 
tes de la ley, se acomodarán á las reglasqu, 
para las inscripciones en general determiiiad 
la ley y este reglamento, y además espresa.} 
rán las circunstancias particulares que con-' 
vengan á cada caso, según resulten de ¡0$ I 
documentos presentados al registro para oí , 
tener la inscripción.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogados el reglamento de 21 de 
junio de 1861, dictado para la ejecución de 
la ley hipotecaria de 8 de febrero del propio 
año, y las disposiciones adoptadas para la 
aplicación del mismo y de la referida ley 
en cuanto fueren contrarias á las del pre
sente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Los asientos de presentación que 
se hallaren pendienteé el dia l.° de enero 
de 1871 se entenderán practicados en dicho 
dia para los efectos (¡ue expresan lo.» artí
culos 17 de la ley y 16 del reglamento.

2 .a Miénlras no se establezcan los tri
bunales de partido con arreglo á la ley or
gánica del poder judicial, los jueces de pri
mera instancia desempeñarán en el terrilorio 
de su juzgado respectivo todas las funciones, 
deberes y atribuciones que se confiaren á 
dichos tribunales y á sus presidentes por la 
ley hipotecaria y este reglamento. Los pro
motores fiscales y los secretarios de gobier
no de los juzgados sustituirán del mismo 
modo á los fiscales y secretarios del tribual 
de partido en las actuaciones .y diligencias 
que les corresponden.

Aprobado por S. A. el Regente del Rein° 
en 29 de octubre de 1870.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Río s .

Y para que llegue á conocimiento del pu
blico se inserta en este periódico oficia* 
Palma 10 diciembre de 1870 —José Sán
chez Tagle.

Núm.*936. .
Elecciones —La Gacela de Madrid 

núm. 344 correspondiente al 10 
actual, publica un decreto que prece' 
dido de la exposición de causas que*0 
han motivado, es del tenor siguiente

EXPOSICION.

SEÑOR: Mientras España entera, 
seosa de ver planteadas sin dilacl 
las nuevas leyes orgánicas, se enl1 
gaba con afan á los trabajos prepa*^1 
ríos para renovar Diputaciones y 
amienlos, dos provincias imporb11^^ 

s Trian el terrible azote de una epu^ 
mia q >e, diezmándola población,ap 
taba el pensamienlo conturbado de . 
fecund India de los intereses 
y adminislralivos. Barcelona y I;15. fl 
ías Baleares recordarán largo Ul 
los estragos causados en ellas po*,^. 
fiebre amarilla, á pesar de las met i[oS 
salvadoras que para mitigar l°se 
de tan espantosa plaga adoplar01’ 
enérgica resolución el Gobierno y 
celosos agentes de su autoridad.

En situación tan aflictiva, cía
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PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabert.

dble de rodo punto que los pueblos, Núm. 931.
,/m.lwnte afectados, ejecutasen las 
Operaciones preliminares de la el^on COMILON DE VENTAS DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO EN LAS BALEARES»

con el esmero que su imporiam ia re ; 
nuiere- v compr ndiendulo asi el Gu- 
hierno’ crevó justo diferirlas para cuan-

Redenciones de censos aprobadas por la junta proúncial del ramo en 22 abril de 1869. ■

BIENES DEL CLERO.do con ánimo mas tranquilo pudieran
los ciudadanos usar ámphamenle de las (ConUiiuacio'n,.)

Tipos de 
capitali-garantías que á su derecho concede 

]a lev •‘ \ccesario ha sido por consiguiente 
empinar de la regla general á una y 
oirá provincia, aplazando en ambas las

Número 
leí irnen- 

lario.
Corporation á que los censos corresponden. Rédito. Nombre de los redimentes. Capitaliza

ción..

12.763 Loo vento de Agustinos. 1,993 I). José M.'March. . 8 pg. 24.912

12.764 leligiosis Agustinas.
M. í'. del Canónigo J. Barceló.

. 15,944 ).a Magdalena Pujol. . 4’80 332.166

12.765 . 6,643 La misma. . Id. 138.396
elecciones provinciales y municipales; | 12.766 Presbíteros de Muro. . 2,657 D. Nadal Ramis Fornés, . Id. 33.213
\ necesario es asimismo que, reslilui- 12.767 Id. de Cindadela. . 3 944 » Constantino Pons y Poos. . Id. 49.300
jos ya los pueblos ásu estado normal, 
se lijen también términos excepcionales 
para las operaciones que no pudieron 
efectuar en tiempo oportuno.

Entilado en estas consideraciones, 
el M nistro que suscribe, por acuerdo

12.768 Id. de id. . 1,021 D.a Catalina Estelrich. . Id. 12.762

12.769 Id. de Muro. . 1.860 D. Miguel Roca. . Id. 23.2a0
4 J50 

53.762 
615.000

49.112
49.112

12.770
12.771
12.772
12.773
12 774

11. de Sta. Margarita. 
Iglesia de las Salinas.

Id. de id.
Presbíteros de Muro..

Id de La Puebla.

. 0,332

. 4‘301

. 29,520

. 3,929

. 3,929

» Rafael Salamanca.
» Juan Tous y Serra.
» Gregorio Ronet Bonico.
» Francisca Fornés Frau.
» Sebastian Crespí.

. Id.

. Id. '

. Id.

. 8 p=.

. Id.
del Consejo de Ministros, tiene la on-

12 775 Id. de id. . 17,911 « Antonio Cladera. . 4’80 373.145
rade proponer a V. A el adjunto pro- 12 776 Santa Catedral. . 1,930 » Miguel Ordinas. . 8 p=. 24.125
vt-clo de decreto 12.777 Mínimos de Campos. . 1,995 » Francisco Agoste. . Id. 24.937

Madrid 9 de diciembre de 18"0.— 12 778 Presbíteros de id. . 0,238 El mismo. . Id. 2.975
El Ministro de la Gobernación, Nicolás 12 779 Cabildo Catedral. 9,570 » Pedro Malondra. . 4’89 199.375

María Rivero. 12 780 Presbíteros de La Puebla. . 12,220
. . 0,198

I). Antonio Compañy. . Id. 442.083

12 781 Id. de Manacor. Ayuntamiento de Manacor. • 8 pg. 20.475
DECRETO. 12.782 Id. de Muro. . 23,421 » Jorge Morey. . 4’80 487.937

12.783 Id. de Campanet. . . 3,986 » Juan Bennaser. • 8 pg. 49.825
De conformida 1 con lo propuesto por 12.784 Id. de Sta. Eulalia de Alayor.. . 2,500 » Diego Salord. . Id. 31.250

el Ministro de la Gobernación, deacuer- 12.785 Id. de Muro. . 0,996 » Antonio Cerdá. . Id. 12.4o0

do con el Consejo de Ministros; como 
Regente del Reino,

Vengo en «lecretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Ayuntamientos de 

las provincias de Barcelona y B lear s 
formarán antes del dia 25 del corriente

12 786 
12.787 
12.788
1 2 789
1 2 790
12 791
1 2 792

Id. de Id.
Id. de id.

P. P. Franciscanos.
Pre-bíteros de Muro.

11. de id.
S. Francisco de Paula.
Presbíteros de Mu o.

. 0,498

. 2,590

. 4,317
. 7,972
. 0,797
. 0,664
a 2,989

El mismo.
El mismo.

» Guillermo Tremol.
» Juan y Antonio Escalas.
» Mafias Barceló.

El mismo.
» Martin Fornés.

. Id.

. Id.

. Id.

. 4’80
• 8 pg.
. Id.
. Id.

6.225
32.375
53.962

166.083
9.962
8.300

37.362
las listas á que se refiere el artículo 12 793 Id. de id. . 2 989 El mismo. . Id. 37.362
l.° del decreto de 17 de setiembre úi- 12 794 Id. de Id. . 3,321 » Gabriel Palau. . Id. 44.512
timo. 12 795 Cofradía de 1"S Angeles. . 0,930 El mismo. . Id. 11.625

Art. ü2.° Los plazos señalados en 12.796 Dominicos de Inca. . 2,989 Bernardino Canaves. . Id. 37.362
los artículos 2 o, 3 0 y 4.° del mismo 12.797 Franciscanos de Id. . 2,989 El mismo. . . Id. 37.362
decreto empezarán á contarse para ám- 12 798 Presbíteros de l a Puebla. . 5,978 » Francisco Capó. . Id. 74.725
bas provincias desde el 25 del corrien- 12.799 Id. de Felanilx. . 2,400 n Miguel Miguel. . Id. 30.000
le, y terminarán el primero en 9 de 
fuero próximo, el segundo en 24 del 
mismo, el tercero en 9 de Febrero y el 
último en 24 del expresado mes'.

12 800
12.801
12.802
12.803
12 804

Id. de Muro.
Id. de id.

Mínimos de Muro.
Presbíteros de S. Jaime.

Id. de Santa Eulalia.

. 0,465

. 7,972

. 2,324

.' 0,398

. 0,398

» Juan Segura.
El mismo.

D.a Francisca Noceras.
La misma.
La misma.

. Id.

. 4’80
• 8 p®.
. Id.
. Id.

5.812
166.083
29.050

4.975
4.975

Art. 3.° La división de que trata
12 805 Id. de Muro. . 1,156 La misma. . Id. 14.462

el art 8.° del citado decreto se prac-
12 806 Id. <le id. . 1,992 D. Miguel y Antonio Rotger. . Id. 24.900

ficará por los Ayuntamientos ánles dd 12.807 Id. de S. Jaime. . 7,041 El mismo. . 4 80 146.687
dia 18 del corriente. 12 808 Id. de id. . 14,217 El mismo. . Id. 296.187

Art. 4.° Los plazos señalados en 12.809 Id. de Muro. . 9,965 D.a María Palou. . Id. 207.604
*°s artículos 9, 10 v 11 para reclamar 12.810 Id. de id. . 0,672 La misma. • 8 p». 18.400
c°nira aquella división, para que los 12.811 Id. de id. . 3,210 La misma. . Id, 40.125

Ayuntamientos iníojmen acerca de tales 12 812 Id. de id. . 0,553 » Catalina Pons y Mulet. . Id. 6.912

rcrlamaciones y para que la diputación 
Provincial las resuelva, se contarán res- 
Poctivamenle desde el 18 del corriente 
a* *8 de Enero, al 2 de Febrero y al 2 
-e Marzo.

12.813
12.814
12.815
12.816
12 817

Id. de id.
11. de id.
Id. de id.

Id. de Santa Margarita.
Id de id.

. 0,199

. 0.199

. 1,992

. 0,713

. 3,986

La misma.
La misma 

D. Francisco Perelló. 
» Pedro Vicente Font.

El mismo.

. Id.

. - Id.

. Id.

. Id.

. Id.

2.487
2.487

24.900
8.912

49.825
12 818 Seo de Gerona. 9,301 » Rafael Cladera. . 4’80 193.770

Art. 5.° Las elecciones de dipu- 12 819 Presbíteros de Muro. .. 0,551 El mismo. • 8 pg. 6.887
Gdos provinciales se verificarán para 12.820 Mínimos de Palma. . 7,775 » Gabriel Miralles. . 4’80 141.145
•as provincias antes citadas en los dias 12.821 Presbíteros de Montuiri. . 4,650

. 0,797
El mismo. • 8 pg. 58.125

, 1 y 12 de c.arzo, y las de 12 822 Id de id. El mismo. . Id. 9.962
■v"niamienlos en los dias 24, 25, 26 12.823 Id. de Muro. . 3,986 D.a Martina Morey. . Id. 49.820
* 1 del mismo mes. 12.824 Id. de id. . -6 643 La misma. . 4’80 138.395

Dado en Madrid á nueve de diciem- 12.825 Id. de id. . 9 301 La misma. . Id. 193.770
^’o de mil ochocientos setenta. —Fran 
(1S|,o Serrano. — El Ministro de la Go- 
cruacion, Nicolás María Rivero.

12.826
12.827
12.828
12 829

Cura párroco de id.
Presbíteros de M ro.
Parroquia de S a. Eolalia.
Cofradía de S. Pedro y S. Bernardo.

. 7.972

. 2,657

. 15,944

. 43,847

La misma.
» Margarita y Catalina Francb. 
o Teresa y Antonia Barceló.
D. Pedro Juan Aguiló.

. Id.
• 8 pg.
. 4’80
. 6 y 1/2

166.083
33.212

332.166
674.569

11 907 M. P. del Conde de Formiguera. . 60,668 » Segismundo Morey. . Id. 933.354
* en seguida de su recibo en estr 

he dispuesto la inserción de 7 015 Presbíteros de Sta. Eulalia. . 3,488 » Luis Martínez Hervas. . 8 pg. 43.600
12 830 Religiosas de Inca.

Presbíleros de La Puebla.
. 7,972 » Francisco Villalonga Muntaner. . 6 y 1/2 122.646

'Ulterior documento en este boletín, pa
la su debida publicidad. Palma 16 d( 
diciembre de 1870. —José Sanche 
lagle.

12.831 . 0,288 » Pedro Comas y Serra. • 8 pg. 

continuará.')

3.600

z (Se
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